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II. Autoridades y Personal

a) Nombramientos, situaciones e incidencias

DEPARTAMENTO DE HACIENDA Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

RESOLUCIÓN de 19 de enero de 2021, del Director General de la Función Pública y 
Calidad de los Servicios, por la que se modifica la Resolución de 16 de julio de 2020, 
por la que se resolvió la convocatoria de concurso de méritos para la provisión de 
puestos de trabajo singularizados vacantes en la Administración de la Comunidad Au-
tónoma de Aragón (072018 Concurso Secciones Áreas Facultativas y Sanitarias).

Por Resolución de 16 de julio de 2020, del Director General de la Función Pública y Ca-
lidad de los Servicios, publicada en el “Boletín Oficial de Aragón”, número 148, de 28 de julio 
de 2020, se resolvió la convocatoria de concurso de méritos para la provisión de puestos de 
trabajo singularizados vacantes en la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón 
(072018 Concurso Secciones Áreas Facultativas y Sanitarias) convocado por Resolución de 
1 de junio de 2018.

Primero.— Recurrida en vía administrativa la citada Resolución por Doña María Carmen 
González Álvarez, en relación con la puntuación obtenida en la valoración de sus méritos para 
el puesto de trabajo número de RPT 59308 “Asesor/a Técnico/a”, en el Servicio Provincial de 
Zaragoza del Departamento de Agricultura, Ganadería y Medio Ambiente, dicho recurso de 
alzada ha sido estimado parcialmente mediante Orden del Departamento de Hacienda y Ad-
ministración Pública, de 28 de diciembre de 2020, en base a la revisión de las puntuaciones 
otorgadas en el apartado Méritos Específicos por especialización. De ello resulta que Doña 
María Carmen González Álvarez, para ese puesto, obtiene una puntuación total otorgada a 
sus méritos de 30,67824 puntos. Con dicha puntuación, en relación con el orden expresado 
en las distintas solicitudes en las que se solicitó el mismo, resulta adjudicataria del puesto de 
trabajo número de RPT 59308, por lo que resulta necesario modificar la Resolución 16 de julio 
de 2020.

Segundo.— Doña María Rosario Macua Martínez, habiendo solicitado el puesto número 
de RPT 59308 “Asesor/a Técnico/a”, resultó adjudicataria del mismo mediante la Resolución 
16 de julio de 2020, del Director General de la Función Pública y Calidad de los Servicios, con 
una puntuación total de 29,76404 puntos. Esta puntuación no supera la puntuación obtenida 
por Doña María Carmen González Álvarez para el citado puesto (30,67824 puntos), por lo que 
Doña María Rosario Macua Martínez no resulta adjudicataria del mismo.

En la relación de puestos solicitados por Doña María Rosario Macua Martínez, uno de los 
siguientes consignados es el puesto con número RPT 19035 “Jefe/a de Sección de Moderni-
zación de Explotaciones”, en el Servicio Provincial de Zaragoza del Departamento de Agricul-
tura, Ganadería y Medio Ambiente, para el que obtuvo una puntuación de 28,86404 puntos. 
Siendo la puntuación más alta de las otorgadas, en relación con el orden expresado en las 
distintas instancias en las que se solicitó el mismo, Doña María Rosario Macua Martínez re-
sulta adjudicataria del mismo.

Tercero.— Don Rafael Ignacio Redrado Marín, habiendo solicitado el puesto número de 
RPT 19035 “Jefe/a de Sección de Modernización de Explotaciones”, resultó adjudicatario del 
mismo mediante la Resolución 16 de julio de 2020, del Director General de la Función Pública 
y Calidad de los Servicios, con una puntuación total de 26,13968 puntos. Esta puntuación no 
supera la puntuación obtenida por Doña María Rosario Macua Martínez para el citado puesto 
(28,86404 puntos), por lo que Don Rafael Ignacio Redrado Marín no resulta adjudicatario del 
mismo.

En la relación de puestos solicitados por Don Rafael Ignacio Redrado Marín, uno de los 
siguientes consignados es el puesto con número RPT 1933 “Jefe/a de Sección de Moderniza-
ción de Explotaciones”, en la Dirección General de Desarrollo Rural del Departamento de 
Agricultura, Ganadería y Medio Ambiente, para el que obtuvo una puntuación de 24,89468 
puntos. Siendo la puntuación más alta de las otorgadas, en relación con el orden expresado 
en las distintas instancias en las que se solicitó el mismo, Don Rafael Ignacio Redrado Marín 
resulta adjudicatario del mismo.
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Cuarto.— Don Fernando Jaime Sánchez, habiendo solicitado el puesto número de RPT 
1933 “Jefe/a de Sección de Modernización de Explotaciones”, resultó adjudicatario del mismo 
mediante la Resolución de 16 de julio de 2020, del Director General de la Función Pública y 
Calidad de los Servicios, con una puntuación total de 21,50108 puntos. Esta puntuación no 
supera la puntuación obtenida por Don Rafael Ignacio Redrado Marín para el citado puesto 
(24,89468 puntos), por lo que Don Fernando Jaime Sánchez no resulta adjudicatario del 
mismo.

En la relación de puestos solicitados por Don Fernando Jaime Sánchez, el siguiente con-
signado es el puesto con número RPT 56801 “Ingeniero/a Técnico/a en Especialidades Agrí-
colas”, en el Servicio Provincial de Zaragoza del Departamento de Agricultura, Ganadería y 
Medio Ambiente, para el que obtuvo una puntuación de 22,49108 puntos. Siendo la puntua-
ción más alta de las otorgadas, en relación con el orden expresado en las distintas instancias 
en las que se solicitó el mismo, Don Fernando Jaime Sánchez resulta adjudicatario del mismo.

Quinto.— Doña María Lourdes Anoro Asensio, habiendo solicitado el puesto número de 
RPT 56801 “Ingeniero/a Técnico/a en Especialidades Agrícolas”, resultó adjudicataria del 
mismo mediante la Resolución 16 de julio de 2020, del Director General de la Función Pública 
y Calidad de los Servicios, con una puntuación total de 17,471 puntos. Esta puntuación no 
supera la puntuación obtenida por Don Fernando Jaime Sánchez para el citado puesto 
(22,49108 puntos), por lo que Doña María Lourdes Anoro Asensio no resulta adjudicataria del 
mismo.

Por otra parte, Doña María Lourdes Anoro Asensio no obtiene la puntuación más alta de 
las otorgadas en la valoración de méritos en ninguno de los “Puestos seleccionados” de su 
solicitud de participación, y no ha resultado adjudicataria de ninguno de los otros puestos que 
solicitó.

Por lo que, en ejecución de la referida Orden del Consejero de Hacienda y Administración 
Pública que estima parcialmente el recurso de alzada, en ejercicio de la competencia atri-
buida por el artículo 6.3.h) del Decreto 208/1999, de 17 de noviembre, esta Dirección General 
resuelve:

Modificar la Resolución de 16 de julio de 2020, del Director General de la Función Pública 
y Calidad de los Servicios, publicada en el “Boletín Oficial de Aragón”, número 148, de 28 de 
julio de 2020, por la que se resolvió la convocatoria de concurso de méritos para la provisión 
de puestos de trabajo singularizados vacantes en la Administración de la Comunidad Autó-
noma de Aragón (072018 Concurso Secciones Áreas Facultativas y Sanitarias) convocado 
por Resolución de 1 de junio de 2018, en los siguientes términos:

Primero.
a) Dejar sin efecto la adjudicación del puesto número de RPT 59308 “Asesor/a Técnico/a” 

llevada a cabo por la citada Resolución de 16 de julio de 2020.
b) Adjudicar, con efectos administrativos y económicos de 1 de octubre de 2020, el puesto 

de trabajo número de RPT 59308 “Asesor/a Técnico/a” (N 24, CE B), en el Servicio 
Provincial de Zaragoza del Departamento de Agricultura, Ganadería y Medio Ambiente, 
a Doña María Carmen González Álvarez con una puntuación de 30,67824 puntos.

Segundo.
a) Dejar sin efecto la adjudicación del puesto número de RPT 19035 “Jefe/a de Sección 

de Modernización de Explotaciones” llevada a cabo por la citada Resolución de 16 de 
julio de 2020.

b) Adjudicar, con efectos administrativos y económicos de 1 de octubre de 2020, el puesto 
de trabajo número de RPT 19035 “Jefe/a de Sección de Modernización de Explota-
ciones” (N 24, CE B), en el Servicio Provincial de Zaragoza del Departamento de Agri-
cultura, Ganadería y Medio Ambiente, a Doña María Rosario Macua Martínez con una 
puntuación de 28,86404 puntos.

Tercero.
a) Dejar sin efecto la adjudicación del puesto número de RPT 1933 “Jefe/a de Sección de 

Modernización de Explotaciones” llevada a cabo por la citada Resolución de 16 de julio 
de 2020.

b) Adjudicar, con efectos administrativos y económicos de 1 de octubre de 2020, el puesto 
de trabajo número de RPT 1933 “Jefe/a de Sección de Modernización de Explota-
ciones” (N 25, CE B), en la Dirección General de Desarrollo Rural del Departamento de 
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Agricultura, Ganadería y Medio Ambiente, a Don Rafael Ignacio Redrado Marín con 
una puntuación de 24,89468 puntos.

Cuarto.
a) Dejar sin efecto la adjudicación del puesto número de RPT 56801 “Ingeniero/a Técnico/a 

en Especialidades Agrícolas” llevada a cabo por la citada Resolución de 16 de julio de 
2020.

b) Adjudicar, con efectos administrativos y económicos de 1 de octubre de 2020, el puesto 
de trabajo número de RPT 56801 “Ingeniero/a Técnico/a en Especialidades Agrícolas” 
(N 25, CE B), en el Servicio Provincial de Zaragoza del Departamento de Agricultura, 
Ganadería y Medio Ambiente, a Don Fernando Jaime Sánchez con una puntuación de 
22,49108 puntos.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse 
recurso de alzada ante el Consejero de Hacienda y Administración Pública en el plazo de un 
mes computado a partir del día siguiente al de su publicación en el “Boletín Oficial de Aragón”, 
previo a la vía judicial Contencioso-administrativa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas, y en los artículos 54 y 58 del texto refundido de la 
Ley de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón, aprobado por Decreto Legis-
lativo 2/2001, de 3 de julio, y sin perjuicio de cualquier otro recurso que proceda en derecho.

Zaragoza, 19 de enero de 2021.

El Director General de la Función Pública
y Calidad de los Servicios,

ESTEBAN DEL RUSTE AGUILAR
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b) Oposiciones y concursos

DEPARTAMENTO DE HACIENDA Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

RESOLUCIÓN de 13 de enero de 2021, del Director General de la Función Pública y 
Calidad de los Servicios, por la que se convoca concurso de méritos para la provisión 
de puestos de trabajo vacantes en la Administración de la Comunidad Autónoma de 
Aragón (012021 puestos base Técnicos Medios de Gestión de Empleo).

En el anexo a esta Resolución, se recogen los puestos dotados presupuestariamente, que 
se incluyen en el presente procedimiento de concurso de méritos. En dicha relación se han 
incluido puestos no singularizados de la Escala Técnica de Gestión, Clase de especialidad 
Técnicos Medios de Gestión de Empleo, con independencia de su estado de ocupación, re-
solviéndose de forma integrada en función de las vacantes existentes y las generadas en el 
propio proceso. Por tanto, solamente se podrán adjudicar aquellos puestos que no figuren 
ocupados de manera definitiva ni estén reservados a un titular en el momento de proceder a 
la Resolución definitiva del procedimiento.

La presente convocatoria se tramita de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 31,33 y 34 
del texto refundido de la Ley de Ordenación de la Función Pública de Aragón, aprobado por 
Decreto Legislativo 1/1991, de 19 de febrero, así como en la Ley 4/2020, de 30 de diciembre, 
de Presupuestos de la Comunidad Autónoma de Aragón para el ejercicio 2021, en el Regla-
mento de provisión de puestos de trabajo, carrera administrativa y promoción profesional de 
los funcionarios de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón, aprobado por 
Decreto 80/1997, de 10 de junio, en la Orden de 15 de abril de 1998, del Departamento de 
Presidencia y Relaciones Institucionales, por la que se establece el baremo para la provisión 
de puestos de trabajo por concurso de méritos y en la Instrucción de 19 de julio de 2012, mo-
dificada por la Instrucción de 10 de diciembre de 2012, de la Dirección General de la Función 
Pública y Calidad de los Servicios, por la que se aprueban criterios de gestión de los con-
cursos de méritos.

Por ello y de conformidad con las competencias que le atribuye el Decreto 208/1999, de 
17 de noviembre, del Gobierno de Aragón, por el que se distribuyen competencias entre los 
diferentes órganos de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón, la Dirección 
General de la Función Pública y Calidad de los Servicios acuerda ordenar la presente convo-
catoria de concurso de méritos con arreglo a las siguientes bases:

Primera.
1. Podrán tomar parte en el presente concurso los funcionarios de carrera de la Escala 

Técnica de Gestión, Clase de Especialidad Técnicos Medios de Gestión de Empleo que estén 
al servicio de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón en servicio activo o 
equiparable, así como en las siguientes situaciones:

a) Los excedentes voluntarios que reúnan los requisitos para cesar en esa situación, y los 
suspensos, cuando hayan cumplido el periodo de suspensión, podrán reingresar al 
servicio activo mediante su participación en este concurso.

b) Los funcionarios en situación de excedencia para el cuidado de hijos o de familiares, 
podrán participar en esta convocatoria siempre que en la fecha de terminación del 
plazo de presentación de instancias hayan transcurrido dos años desde la toma de 
posesión del último destino obtenido, salvo que soliciten vacantes del mismo Departa-
mento en que tengan reservado su puesto de trabajo.

2. Tendrán la obligación de participar en el presente concurso los funcionarios de carrera 
al servicio de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón que se encuentren en 
alguna de las siguientes situaciones:

a) Excedencia forzosa, siempre que reúnan los requisitos necesarios para el desempeño 
de las plazas.

b) Excedencia forzosa o voluntaria y de suspensión que hayan reingresado mediante ads-
cripción provisional, solicitando el puesto que se ocupa provisionalmente y, en su caso, 
aquellos otros puestos a cuyas características se ajuste.

c) Adscripción provisional, por supresión o remoción del puesto de trabajo obtenido por 
concurso, debiendo participar en la presente convocatoria si se convoca el puesto al 
que fueron adscritos.

d) Adscripción provisional, por cese en un puesto obtenido por libre designación, solici-
tando aquellos puestos incluidos en la presente convocatoria cuyo complemento de 
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destino no sea inferior en más de dos niveles al de su grado personal consolidado, 
ubicados en la misma localidad y con el mismo régimen de dedicación.

3. No podrán participar en esta convocatoria:
a) Los funcionarios que se encuentren en primer destino provisional.
b) Los funcionarios que hubieran obtenido destino definitivo cuando no hubieran transcu-

rrido dos años desde la toma de posesión del citado destino, salvo en los supuestos de 
remoción de puesto de trabajo, supresión del mismo o cese en puesto de libre designa-
ción, o que opten únicamente a puestos del mismo Departamento en que están desti-
nados. A estos efectos se podrá computar en su caso, el periodo de tiempo de servicios 
prestados desde la toma de posesión del primer destino provisional.

 A los funcionarios que por promoción interna o por integración accedan a otro Cuerpo 
o Escala y permanezcan en el puesto de trabajo que desempeñaban se les computará 
el tiempo de servicios prestado en dicho puesto en el Cuerpo o Escala de procedencia 
a efectos de lo dispuesto en el párrafo anterior.

4. Los funcionarios que deseen tomar parte en este concurso deberán reunir los requisitos, 
de los puestos solicitados, indicados en el anexo. No podrá adjudicarse ningún puesto convo-
cado a quien no posea los requisitos establecidos para el mismo.

Segunda.
1. La valoración de los méritos para la adjudicación de los puestos se efectuará, de acuerdo 

con el artículo 34.8 de la Ley 4/2020, de 30 de diciembre, de Presupuestos de la Comunidad 
Autónoma de Aragón para el ejercicio 2021, el artículo 14 del Reglamento de provisión de 
puestos de trabajo, carrera administrativa y promoción profesional de los funcionarios de la 
Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón, aprobado por Decreto 80/1997, de 10 
de junio, según redacción dada por el Decreto 193/2000, de 7 de noviembre; con arreglo a lo 
dispuesto en la Orden de 15 de abril de 1998, del Departamento de Presidencia y Relaciones 
Institucionales, por la que se establece el baremo para la provisión de puestos de trabajo por 
concurso de méritos, y con la Instrucción de 19 de julio de 2012, modificada por la Instrucción 
de 10 de diciembre de 2012, de la Dirección General de la Función Pública y Calidad de los 
Servicios, por la que se aprueban criterios de gestión de los concursos de méritos, según el 
siguiente baremo:

Méritos Específicos.
Formación y perfeccionamiento (máximo 7,5 puntos).
1. Por cada curso incluido en la convocatoria relacionado con el puesto al que se concursa 

realizado en Centro Oficial (hasta 12 horas): 0´100 puntos.
2. Por cada curso incluido en la convocatoria relacionado con el puesto al que se concursa 

realizado en Centro Oficial (hasta 24 horas): 0´200 puntos.
3. Por cada curso incluido en la convocatoria relacionado con el puesto al que se concursa 

realizado en Centro Oficial (hasta 40 horas): 0´300 puntos.
4. Por cada curso incluido en la convocatoria relacionado con el puesto al que se concursa 

realizado en Centro Oficial (más de 40 horas): 0´400 puntos.
5. Por cada curso incluido en la convocatoria relacionado con el puesto al que se concursa 

realizado en Centro Oficial (más de 200 horas): 0´600 puntos.
6. Por estar en posesión del Diploma del Curso de Derecho Aragonés, (a valorar sólo para 

puestos de trabajo de contenido jurídico): 1´00 puntos.
7. Por estar en posesión de titulación académica relevante relacionada con el puesto de 

trabajo al que se concursa, incluida en la convocatoria: 1´00 puntos.

Méritos Generales.
a) Grado personal consolidado: (Máximo 5 puntos).

1. Por grado personal consolidado superior en seis niveles al del puesto al que se con-
cursa: 5´00 puntos.

2. Por grado personal consolidado superior en cuatro o más niveles al del puesto al que 
se concursa: 4´00 puntos.

3. Por grado personal consolidado superior en dos o más niveles al del puesto al que 
se concursa: 3´00 puntos.

4. Por grado personal consolidado igual al del puesto al que se concursa: 2´00 puntos.
5. Por grado personal consolidado inferior en hasta dos niveles al del puesto al que se 

concursa: 1´00 puntos.
6. Por grado personal consolidado inferior en más de dos niveles al del puesto al que 

se concursa: 0´50 puntos.
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b) Antigüedad: (Máximo 10 puntos).
1. Por cada año de servicios prestados en Cuerpos o Escalas o Categorías del Grupo 

A: 0´25 puntos.
2. Por cada año de servicios prestados en Cuerpos o Escalas o Categorías del Grupo 

B: 0´20 puntos.
3. Por cada año de servicios prestados en Cuerpos o Escalas o Categorías del Grupo 

C: 0´15 puntos.
4. Por cada año de servicios prestados en Cuerpos o Escalas o Categorías del Grupo 

D: 0´10 puntos.
5. Por cada año de servicios prestados en Cuerpos o Escalas o Categorías del Grupo 

E: 0´05 puntos.
c) Puestos de trabajo desempeñados (Máximo 10 puntos).

1. Por cada mes de desempeño de puestos de trabajo con destino definitivo o provi-
sional:

 - En puesto de nivel superior al que se concursa: 0´20 puntos.
 - En puesto de igual nivel al que se concursa: 0´15 puntos.
 - En puesto inferior en hasta dos niveles al que se concursa: 0´10 puntos.
2. Por cada mes de desempeño de puestos de trabajo en comisión de servicio de ca-

rácter forzoso (máximo a valorar un año):
 - En puesto de nivel superior al que se concursa: 0´15 puntos.
 - En puesto de igual nivel al que se concursa: 0´10 puntos.
 - En puesto inferior en hasta dos niveles al que se concursa: 0´05 puntos.

2. Los méritos y circunstancias que se invoquen deberán referirse en todo caso a la fecha 
de finalización del plazo de presentación de instancias fijado en la presente convocatoria.

3. El destino previo del cónyuge funcionario, obtenido mediante convocatoria pública en el 
municipio donde radique el puesto o puestos de trabajo solicitados, se valorará con el 25% de 
la puntuación que resulte de la antigüedad, siempre que se acceda desde municipio distinto.

Tercera.
1. Los interesados podrán solicitar por orden de preferencia la totalidad de los puestos de 

trabajo relacionados en el anexo, siempre que cumplan los requisitos establecidos en los 
mismos. La adjudicación de puestos, que se llevará a cabo por la puntuación obtenida por la 
aplicación de baremo de la base Segunda, estará condicionada a que los mismos estén va-
cantes o queden en tal situación como consecuencia de este proceso.

2. En caso de empate en la puntuación, se acudirá para dirimirlo a la otorgada en los mé-
ritos enunciados en la base segunda por el orden expresado en el artículo 14 del Reglamento 
de provisión de puestos de trabajo, carrera administrativa y promoción profesional de los 
funcionarios de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón. De persistir el em-
pate, se acudirá a la fecha de ingreso como funcionario de carrera en el Cuerpo o Escala 
desde el que se concursa y, de ser la misma, al número obtenido en el proceso selectivo.

Cuarta.
De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 16 del Reglamento de provisión de puestos de 

trabajo, carrera administrativa y promoción profesional de los funcionarios de la Administra-
ción de la Comunidad Autónoma de Aragón, la puntuación de los méritos que correspondan a 
los participantes se efectuará por la Comisión de Valoración que se constituya. Antes del co-
mienzo de los trabajos de valoración la Dirección General de la Función Pública y Calidad de 
los Servicios procederá a la designación de los miembros de dicha Comisión.

Quinta.
El plazo máximo para la resolución del presente concurso será de seis meses, contados a 

partir del día siguiente al de la finalización de la presentación de instancias.

Sexta.
1. Los traslados que se deriven de la resolución del presente concurso tendrán la conside-

ración de voluntarios.
2. Los destinos adjudicados serán irrenunciables, salvo que, antes de finalizar el plazo de 

toma de posesión, se hubiere obtenido otro destino mediante convocatoria pública.
3. De conformidad con lo establecido en el artículo 7 del citado Reglamento de provisión 

de puestos de trabajo, carrera administrativa y promoción profesional de los funcionarios de 
la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón, el plazo para tomar posesión del 
nuevo destino obtenido por los funcionarios adjudicatarios será de tres días hábiles si radica 
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en la misma localidad, o de un mes si radica en localidad distinta o conlleva el reingreso al 
servicio activo. Dichos plazos comenzarán a contar a partir del día siguiente al del cese en el 
destino anterior.

Séptima.
1. Quienes deseen tomar parte en la presente convocatoria deberán hacerlo a través de la 

aplicación informática ubicada en la web de la Dirección General de la Función Pública: del 
Portal del Empleado, o directamente a través de la página web https://aplicaciones.aragon.es/
sip/.

La solicitud de participación, junto con la documentación que deba acompañarse, se pre-
sentará a través de la aplicación informática en la que se confecciona la misma, en la direc-
ción web: https://aplicaciones.aragon.es/sip/, para lo cual el interesado debe poseer certifi-
cado electrónico digital.

Se excluirán del concurso a los participantes que presenten solicitudes de participación 
que no hayan sido generadas mediante la aplicación informática.

La aplicación informática recupera la información y méritos de los participantes que constan 
en el Sistema de Gestión Integral de Recursos Humanos del Gobierno de Aragón, permi-
tiendo, en el supuesto de que existan datos incompletos o erróneos, completarlos o corre-
girlos. Deberán presentarse los documentos acreditativos de los datos y méritos que se 
añadan o corrijan, pero no de los que ya consten en el sistema correctamente. La documen-
tación acreditativa de méritos se acompañará de un índice paginado de los mismos y deberá 
seguir el orden indicado en las hojas de alegación de puestos desempeñados y de formación. 
No serán objeto de valoración los méritos que habiéndose introducido o corregido por los 
solicitantes no se acrediten documentalmente.

2. Los funcionarios que reuniendo los requisitos exigidos para participar en este concurso 
aleguen razones de convivencia familiar, podrán condicionar sus solicitudes al hecho de que 
ambos obtengan destino en este concurso y en la misma localidad, entendiéndose en caso 
contrario anuladas las solicitudes presentadas por ambos. Los funcionarios que se acojan a 
esta petición condicional deben hacerlo constar en sus instancias y acompañar documento de 
la petición del otro funcionario.

No se tendrán en cuenta otras alegaciones que realicen los participantes que condicionen 
sus peticiones a situaciones o circunstancias distintas de la prevista en el párrafo anterior.

3. Los participantes en este procedimiento que accedieron a la función pública por el turno 
para personal con discapacidad o superaron el proceso de promoción interna por este turno, 
deberán acreditar la capacidad funcional y la aptitud para el desempeño de las operaciones 
básicas para poder optar a los puestos de trabajo que soliciten. El órgano convocante actuará 
de conformidad con el procedimiento establecido en el artículo 16 del Decreto 297/2015, de 4 
de noviembre, del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba el Reglamento de medidas para 
la inclusión de personas con discapacidad en el ámbito de la función pública de la Administra-
ción de la Comunidad Autónoma de Aragón.

A estos efectos, el participante podrá comunicar dicha circunstancia y acompañar la docu-
mentación correspondiente. En el caso de modificación del grado y tipo de la discapacidad, 
deberán acreditarse documentalmente tales extremos mediante certificado vigente expedido 
por el órgano competente.

4. El plazo de presentación de las instancias será de quince días hábiles, a contar desde 
el día siguiente al de la publicación de la presente Resolución en el “Boletín Oficial de Aragón”. 
Si durante el plazo de presentación de instancias se presenta más de una, sólo se atenderá 
a la presentada en último lugar, quedando anuladas las anteriores. En ningún caso se podrán 
presentar solicitudes complementarias de una anterior, por lo que de pretender modificar una 
instancia ya presentada deberá presentarse, en plazo, una nueva solicitud.

5. Finalizado el plazo de presentación de solicitudes no se aceptará ninguna alteración de 
las mismas, ni aún cuando se trate de incluir nuevas peticiones, modificar el orden de prela-
ción de las plazas solicitadas o de renunciar a alguna de las mismas.

6. Los solicitantes podrán desistir de su participación en el concurso hasta la fecha que se 
indique en la Resolución por la que se nombre la Comisión de Valoración, indicada en la base 
cuarta de esta convocatoria. En ningún caso se aceptarán renuncias de los desistimientos 
presentados.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse 
recurso de alzada ante el Consejero de Hacienda y Administración Pública en el plazo de un 
mes computado a partir del día siguiente al de su publicación en el “Boletín Oficial de Aragón”, 
previo a la vía judicial contencioso-administrativa, de conformidad con lo dispuesto en los ar-

https://aplicaciones.aragon.es/sip/
https://aplicaciones.aragon.es/sip/
https://aplicaciones.aragon.es/sip/
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tículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas, y en los artículos 54 y 58 del texto refundido de la Ley de la 
Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón, aprobado por Decreto Legislativo 
2/2001, de 3 de julio, y sin perjuicio de cualquier otro recurso que proceda en derecho.

Zaragoza, 13 de enero de 2021.

El Director General de la Función Pública
y Calidad de los Servicios,

ESTEBAN DEL RUSTE AGUILAR
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ANEXO
LISTADO DE PUESTOS VACANTES DE FUNCIONARIOS

DEPARTAMENTO: DEPARTAMENTO DE ECONOMÍA, PLANIFICACION  Y EMPLEO
CENTRO DE DESTINO: INSTITUTO ARAGONES DE EMPLEO           ZARAGOZA

REQUISITOS PARA SU DESEMPEÑO

         OBSERV NÚMERO      DENOMINACIÓN NV       COM. C,E,CE, ADSCR.  TIT.  AC FORMACIÓN     CARACTERÍSTICAS MEN.
  RPT       ESP. ESPECÍFICA
_____________________________________________________________________________________________________________________________________________ ________________________________________________________

 11166 TECNICO/A MEDIO DE 18     B 201114     A2 FUNCIONES BUROCRATICAS
GESTION DE EMPLEO     8.710,08 DEL CUERPO

_____________________________________________________________________________________________________________________________________________ ________________________________________________________

 17799 TECNICO/A MEDIO DE 18     B 201114     A2 FUNCIONES BUROCRATICAS
GESTION DE EMPLEO     8.710,08 DEL CUERPO

_____________________________________________________________________________________________________________________________________________ ________________________________________________________

 19498 TECNICO/A MEDIO DE 18     A 201114     A2 FUNCIONES BUROCRATICAS
GESTION DE EMPLEO     5.984,16 DEL CUERPO

_____________________________________________________________________________________________________________________________________________ ________________________________________________________

 19499 TECNICO/A MEDIO DE 18     A 201114     A2 FUNCIONES BUROCRATICAS
GESTION DE EMPLEO     5.984,16 DEL CUERPO

_____________________________________________________________________________________________________________________________________________ ________________________________________________________

_____________________________________________________________________________________________________________________________________________ ________________________________________________________

CENTRO DE DESTINO: DIRECCION PROVINCIAL DE HUESCA

REQUISITOS PARA SU DESEMPEÑO

         OBSERV NÚMERO      DENOMINACIÓN NV       COM. C,E,CE, ADSCR.  TIT.  AC FORMACIÓN     CARACTERÍSTICAS MEN.
  RPT       ESP. ESPECÍFICA
_____________________________________________________________________________________________________________________________________________ ________________________________________________________

 17774 TECNICO/A MEDIO DE 18     B 201114     A2 FUNCIONES BUROCRATICAS
GESTION DE EMPLEO     8.710,08 DEL CUERPO

_____________________________________________________________________________________________________________________________________________ ________________________________________________________

 17776 TECNICO/A MEDIO DE 18     B 201114     A2 FUNCIONES BUROCRATICAS
GESTION DE EMPLEO     8.710,08 DEL CUERPO

_____________________________________________________________________________________________________________________________________________ ________________________________________________________

 44369 TECNICO/A MEDIO DE 18     B 201114     A2 FUNCIONES BUROCRATICAS
GESTION DE EMPLEO     8.710,08 DEL CUERPO

_____________________________________________________________________________________________________________________________________________ ________________________________________________________

 17775 TECNICO/A MEDIO DE 18     A 201114     A2 FUNCIONES BUROCRATICAS
GESTION DE EMPLEO     5.984,16 DEL CUERPO

_____________________________________________________________________________________________________________________________________________ ________________________________________________________

_____________________________________________________________________________________________________________________________________________ ________________________________________________________

CENTRO DE DESTINO: OFICINA DE EMPLEO DE BINEFAR           BINEFAR

REQUISITOS PARA SU DESEMPEÑO

         OBSERV NÚMERO      DENOMINACIÓN NV       COM. C,E,CE, ADSCR.  TIT.  AC FORMACIÓN     CARACTERÍSTICAS MEN.
  RPT       ESP. ESPECÍFICA
_____________________________________________________________________________________________________________________________________________ ________________________________________________________

 52467 TUTOR/A DE EMPLEO 18     A 201114     A2 FUNCIONES BUROCRATICAS
    5.984,16 DEL CUERPO

_____________________________________________________________________________________________________________________________________________ ________________________________________________________

_____________________________________________________________________________________________________________________________________________ ________________________________________________________

CENTRO DE DESTINO: OFICINA DE EMPLEO DE HUESCA

REQUISITOS PARA SU DESEMPEÑO

         OBSERV NÚMERO      DENOMINACIÓN NV       COM. C,E,CE, ADSCR.  TIT.  AC FORMACIÓN     CARACTERÍSTICAS MEN.
  RPT       ESP. ESPECÍFICA
_____________________________________________________________________________________________________________________________________________ ________________________________________________________

 52465 TUTOR/A DE EMPLEO 18     A 201114     A2 FUNCIONES BUROCRATICAS
    5.984,16 DEL CUERPO

_____________________________________________________________________________________________________________________________________________ ________________________________________________________

_____________________________________________________________________________________________________________________________________________ ________________________________________________________

CENTRO DE DESTINO: DIRECCION PROVINCIAL DE TERUEL

REQUISITOS PARA SU DESEMPEÑO

         OBSERV NÚMERO      DENOMINACIÓN NV       COM. C,E,CE, ADSCR.  TIT.  AC FORMACIÓN     CARACTERÍSTICAS MEN.
  RPT       ESP. ESPECÍFICA
_____________________________________________________________________________________________________________________________________________ ________________________________________________________

 17784 TECNICO/A MEDIO DE 18     B 201114     A2 FUNCIONES BUROCRATICAS
GESTION DE EMPLEO     8.710,08 DEL CUERPO
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ANEXO
LISTADO DE PUESTOS VACANTES DE FUNCIONARIOS

         OBSERV NÚMERO      DENOMINACIÓN NV       COM. C,E,CE, ADSCR.  TIT.  AC FORMACIÓN      CARACTERÍSTICAS MEN.
  RPT       ESP. ESPECÍFICA
_____________________________________________________________________________________________________________________________________________ ________________________________________________________

_____________________________________________________________________________________________________________________________________________ ________________________________________________________

CENTRO DE DESTINO: OFICINA DE EMPLEO DE ALCAÑIZ           ALCAÑIZ

REQUISITOS PARA SU DESEMPEÑO

         OBSERV NÚMERO      DENOMINACIÓN NV       COM. C,E,CE, ADSCR.  TIT.  AC FORMACIÓN     CARACTERÍSTICAS MEN.
  RPT       ESP. ESPECÍFICA
_____________________________________________________________________________________________________________________________________________ ________________________________________________________

 52469 TUTOR/A DE EMPLEO 18     A 201114     A2 FUNCIONES BUROCRATICAS
    5.984,16 DEL CUERPO

_____________________________________________________________________________________________________________________________________________ ________________________________________________________

 52470 TUTOR/A DE EMPLEO 18     A 201114     A2 FUNCIONES BUROCRATICAS
    5.984,16 DEL CUERPO

_____________________________________________________________________________________________________________________________________________ ________________________________________________________

_____________________________________________________________________________________________________________________________________________ ________________________________________________________

CENTRO DE DESTINO: OFICINA DE EMPLEO DE TERUEL

REQUISITOS PARA SU DESEMPEÑO

         OBSERV NÚMERO      DENOMINACIÓN NV       COM. C,E,CE, ADSCR.  TIT.  AC FORMACIÓN     CARACTERÍSTICAS MEN.
  RPT       ESP. ESPECÍFICA
_____________________________________________________________________________________________________________________________________________ ________________________________________________________

 44698 TUTOR/A DE EMPLEO 18     B 201114     A2 FUNCIONES BUROCRATICAS
    8.710,08 DEL CUERPO

_____________________________________________________________________________________________________________________________________________ ________________________________________________________

 52472 TUTOR/A DE EMPLEO 18     B 201114     A2 FUNCIONES BUROCRATICAS
    8.710,08 DEL CUERPO

_____________________________________________________________________________________________________________________________________________ ________________________________________________________

 52473 TUTOR/A DE EMPLEO 18     A 201114     A2 FUNCIONES BUROCRATICAS
    5.984,16 DEL CUERPO

_____________________________________________________________________________________________________________________________________________ ________________________________________________________

 63468 TUTOR/A DE EMPLEO 18     A 201114     A2 FUNCIONES BUROCRATICAS
    5.984,16 DEL CUERPO

_____________________________________________________________________________________________________________________________________________ ________________________________________________________

_____________________________________________________________________________________________________________________________________________ ________________________________________________________

CENTRO DE DESTINO: DIRECCION PROVINCIAL DE ZARAGOZA

REQUISITOS PARA SU DESEMPEÑO

         OBSERV NÚMERO      DENOMINACIÓN NV       COM. C,E,CE, ADSCR.  TIT.  AC FORMACIÓN     CARACTERÍSTICAS MEN.
  RPT       ESP. ESPECÍFICA
_____________________________________________________________________________________________________________________________________________ ________________________________________________________

 13626 TECNICO/A MEDIO DE 18     B 201114     A2 FUNCIONES BUROCRATICAS
GESTION DE EMPLEO     8.710,08 DEL CUERPO

_____________________________________________________________________________________________________________________________________________ ________________________________________________________

 19129 TECNICO/A MEDIO DE 18     B 201114     A2 FUNCIONES BUROCRATICAS
GESTION DE EMPLEO     8.710,08 DEL CUERPO

_____________________________________________________________________________________________________________________________________________ ________________________________________________________

 44363 TECNICO/A MEDIO DE 18     B 201114     A2 FUNCIONES BUROCRATICAS
GESTION DE EMPLEO     8.710,08 DEL CUERPO

_____________________________________________________________________________________________________________________________________________ ________________________________________________________

 44365 TECNICO/A MEDIO DE 18     B 201114     A2 FUNCIONES BUROCRATICAS
GESTION DE EMPLEO     8.710,08 DEL CUERPO

_____________________________________________________________________________________________________________________________________________ ________________________________________________________

 44367 TECNICO/A MEDIO DE 18     B 201114     A2 FUNCIONES BUROCRATICAS
GESTION DE EMPLEO     8.710,08 DEL CUERPO

_____________________________________________________________________________________________________________________________________________ ________________________________________________________

 44368 TECNICO/A MEDIO DE 18     B 201114     A2 FUNCIONES BUROCRATICAS
GESTION DE EMPLEO     8.710,08 DEL CUERPO

_____________________________________________________________________________________________________________________________________________ ________________________________________________________

 17800 TECNICO/A MEDIO DE 18     A 201114     A2 FUNCIONES BUROCRATICAS
GESTION DE EMPLEO     5.984,16 DEL CUERPO

_____________________________________________________________________________________________________________________________________________ ________________________________________________________

_____________________________________________________________________________________________________________________________________________ ________________________________________________________

CENTRO DE DESTINO: OFICINA DE EMPLEO DE CALATAYUD           CALATAYUD

REQUISITOS PARA SU DESEMPEÑO

         OBSERV NÚMERO      DENOMINACIÓN NV       COM. C,E,CE, ADSCR.  TIT.  AC FORMACIÓN     CARACTERÍSTICAS MEN.
  RPT       ESP. ESPECÍFICA
_____________________________________________________________________________________________________________________________________________ ________________________________________________________

 52474 TUTOR/A DE EMPLEO 18     A 201114     A2 FUNCIONES BUROCRATICAS
    5.984,16 DEL CUERPO
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LISTADO DE PUESTOS VACANTES DE FUNCIONARIOS

         OBSERV NÚMERO      DENOMINACIÓN NV       COM. C,E,CE, ADSCR.  TIT.  AC FORMACIÓN      CARACTERÍSTICAS MEN.
  RPT       ESP. ESPECÍFICA
_____________________________________________________________________________________________________________________________________________ ________________________________________________________

_____________________________________________________________________________________________________________________________________________ ________________________________________________________

CENTRO DE DESTINO: OFICINA DE EMPLEO DE CASPE           CASPE

REQUISITOS PARA SU DESEMPEÑO

         OBSERV NÚMERO      DENOMINACIÓN NV       COM. C,E,CE, ADSCR.  TIT.  AC FORMACIÓN     CARACTERÍSTICAS MEN.
  RPT       ESP. ESPECÍFICA
_____________________________________________________________________________________________________________________________________________ ________________________________________________________

 52475 TUTOR/A DE EMPLEO 18     A 201114     A2 FUNCIONES BUROCRATICAS
    5.984,16 DEL CUERPO

_____________________________________________________________________________________________________________________________________________ ________________________________________________________

_____________________________________________________________________________________________________________________________________________ ________________________________________________________

CENTRO DE DESTINO: OFICINA DE EMPLEO DE ZARAGOZA

REQUISITOS PARA SU DESEMPEÑO

         OBSERV NÚMERO      DENOMINACIÓN NV       COM. C,E,CE, ADSCR.  TIT.  AC FORMACIÓN     CARACTERÍSTICAS MEN.
  RPT       ESP. ESPECÍFICA
_____________________________________________________________________________________________________________________________________________ ________________________________________________________

 17778 TUTOR/A DE EMPLEO 18     A 201114     A2 FUNCIONES BUROCRATICAS
    5.984,16 DEL CUERPO

_____________________________________________________________________________________________________________________________________________ ________________________________________________________

 52480 TUTOR/A DE EMPLEO 18     A 201114     A2 FUNCIONES BUROCRATICAS
    5.984,16 DEL CUERPO

_____________________________________________________________________________________________________________________________________________ ________________________________________________________

 52499 TUTOR/A DE EMPLEO 18     A 201114     A2 FUNCIONES BUROCRATICAS
    5.984,16 DEL CUERPO

_____________________________________________________________________________________________________________________________________________ ________________________________________________________

_____________________________________________________________________________________________________________________________________________ ________________________________________________________

CENTRO DE DESTINO: OFICINA DE EMPLEO DE EJEA           EJEA DE LOS CABALLER

REQUISITOS PARA SU DESEMPEÑO

         OBSERV NÚMERO      DENOMINACIÓN NV       COM. C,E,CE, ADSCR.  TIT.  AC FORMACIÓN     CARACTERÍSTICAS MEN.
  RPT       ESP. ESPECÍFICA
_____________________________________________________________________________________________________________________________________________ ________________________________________________________

 52479 TUTOR/A DE EMPLEO 18     A 201114     A2 FUNCIONES BUROCRATICAS
    5.984,16 DEL CUERPO

_____________________________________________________________________________________________________________________________________________ ________________________________________________________

_____________________________________________________________________________________________________________________________________________ ________________________________________________________

CENTRO DE DESTINO: OFICINA DE EMPLEO DE ZARAGOZA

REQUISITOS PARA SU DESEMPEÑO

         OBSERV NÚMERO      DENOMINACIÓN NV       COM. C,E,CE, ADSCR.  TIT.  AC FORMACIÓN     CARACTERÍSTICAS MEN.
  RPT       ESP. ESPECÍFICA
_____________________________________________________________________________________________________________________________________________ ________________________________________________________

 17790 TUTOR/A DE EMPLEO 18     B 201114     A2 FUNCIONES BUROCRATICAS
    8.710,08 DEL CUERPO

_____________________________________________________________________________________________________________________________________________ ________________________________________________________

 19128 TUTOR/A DE EMPLEO 18     B 201114     A2 FUNCIONES BUROCRATICAS
    8.710,08 DEL CUERPO

_____________________________________________________________________________________________________________________________________________ ________________________________________________________

 52484 TUTOR/A DE EMPLEO 18     A 201114     A2 FUNCIONES BUROCRATICAS
    5.984,16 DEL CUERPO

_____________________________________________________________________________________________________________________________________________ ________________________________________________________

 52486 TUTOR/A DE EMPLEO 18     A 201114     A2 FUNCIONES BUROCRATICAS
    5.984,16 DEL CUERPO

_____________________________________________________________________________________________________________________________________________ ________________________________________________________

 52487 TUTOR/A DE EMPLEO 18     A 201114     A2 FUNCIONES BUROCRATICAS
    5.984,16 DEL CUERPO

_____________________________________________________________________________________________________________________________________________ ________________________________________________________

_____________________________________________________________________________________________________________________________________________ ________________________________________________________

CENTRO DE DESTINO: OFICINA DE EMPLEO DE ZARAGOZA

REQUISITOS PARA SU DESEMPEÑO

         OBSERV NÚMERO      DENOMINACIÓN NV       COM. C,E,CE, ADSCR.  TIT.  AC FORMACIÓN     CARACTERÍSTICAS MEN.
  RPT       ESP. ESPECÍFICA
_____________________________________________________________________________________________________________________________________________ ________________________________________________________

 18843 TUTOR/A DE EMPLEO 18     A 201114     A2 FUNCIONES BUROCRATICAS
    5.984,16 DEL CUERPO

_____________________________________________________________________________________________________________________________________________ ________________________________________________________

 52488 TUTOR/A DE EMPLEO 18     A 201114     A2 FUNCIONES BUROCRATICAS
    5.984,16 DEL CUERPO
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LISTADO DE PUESTOS VACANTES DE FUNCIONARIOS

         OBSERV NÚMERO      DENOMINACIÓN NV       COM. C,E,CE, ADSCR.  TIT.  AC FORMACIÓN      CARACTERÍSTICAS MEN.
  RPT       ESP. ESPECÍFICA
_____________________________________________________________________________________________________________________________________________ ________________________________________________________

 52490 TUTOR/A DE EMPLEO 18     A 201114     A2 FUNCIONES BUROCRATICAS
    5.984,16 DEL CUERPO

_____________________________________________________________________________________________________________________________________________ ________________________________________________________

 52491 TUTOR/A DE EMPLEO 18     A 201114     A2 FUNCIONES BUROCRATICAS
    5.984,16 DEL CUERPO

_____________________________________________________________________________________________________________________________________________ ________________________________________________________

 52492 TUTOR/A DE EMPLEO 18     A 201114     A2 FUNCIONES BUROCRATICAS
    5.984,16 DEL CUERPO

_____________________________________________________________________________________________________________________________________________ ________________________________________________________

 52493 TUTOR/A DE EMPLEO 18     A 201114     A2 FUNCIONES BUROCRATICAS
    5.984,16 DEL CUERPO

_____________________________________________________________________________________________________________________________________________ ________________________________________________________

_____________________________________________________________________________________________________________________________________________ ________________________________________________________

CENTRO DE DESTINO: OFICINA DE EMPLEO DE ZARAGOZA

REQUISITOS PARA SU DESEMPEÑO

         OBSERV NÚMERO      DENOMINACIÓN NV       COM. C,E,CE, ADSCR.  TIT.  AC FORMACIÓN     CARACTERÍSTICAS MEN.
  RPT       ESP. ESPECÍFICA
_____________________________________________________________________________________________________________________________________________ ________________________________________________________

  855 TUTOR/A DE EMPLEO 18     B 201114     A2 FUNCIONES BUROCRATICAS
    8.710,08 DEL CUERPO

_____________________________________________________________________________________________________________________________________________ ________________________________________________________

 52494 TUTOR/A DE EMPLEO 18     A 201114     A2 FUNCIONES BUROCRATICAS
    5.984,16 DEL CUERPO

_____________________________________________________________________________________________________________________________________________ ________________________________________________________

 52495 TUTOR/A DE EMPLEO 18     A 201114     A2 FUNCIONES BUROCRATICAS
    5.984,16 DEL CUERPO

_____________________________________________________________________________________________________________________________________________ ________________________________________________________

 52496 TUTOR/A DE EMPLEO 18     A 201114     A2 FUNCIONES BUROCRATICAS
    5.984,16 DEL CUERPO

_____________________________________________________________________________________________________________________________________________ ________________________________________________________

_____________________________________________________________________________________________________________________________________________ ________________________________________________________

CENTRO DE DESTINO: OFICINA DE EMPLEO DE TARAZONA           TARAZONA

REQUISITOS PARA SU DESEMPEÑO

         OBSERV NÚMERO      DENOMINACIÓN NV       COM. C,E,CE, ADSCR.  TIT.  AC FORMACIÓN     CARACTERÍSTICAS MEN.
  RPT       ESP. ESPECÍFICA
_____________________________________________________________________________________________________________________________________________ ________________________________________________________

 52476 TUTOR/A DE EMPLEO 18     A 201114     A2 FUNCIONES BUROCRATICAS
    5.984,16 DEL CUERPO

_____________________________________________________________________________________________________________________________________________ ________________________________________________________

 52477 TUTOR/A DE EMPLEO 18     A 201114     A2 FUNCIONES BUROCRATICAS
    5.984,16 DEL CUERPO

_____________________________________________________________________________________________________________________________________________ ________________________________________________________

_____________________________________________________________________________________________________________________________________________ ________________________________________________________

CENTRO DE DESTINO: OFICINA DE EMPLEO DE ZARAGOZA

REQUISITOS PARA SU DESEMPEÑO

         OBSERV NÚMERO      DENOMINACIÓN NV       COM. C,E,CE, ADSCR.  TIT.  AC FORMACIÓN     CARACTERÍSTICAS MEN.
  RPT       ESP. ESPECÍFICA
_____________________________________________________________________________________________________________________________________________ ________________________________________________________

 52500 TUTOR/A DE EMPLEO 18     A 201114     A2 FUNCIONES BUROCRATICAS
    5.984,16 DEL CUERPO

_____________________________________________________________________________________________________________________________________________ ________________________________________________________

 52501 TUTOR/A DE EMPLEO 18     A 201114     A2 FUNCIONES BUROCRATICAS
    5.984,16 DEL CUERPO

_____________________________________________________________________________________________________________________________________________ ________________________________________________________

 52503 TUTOR/A DE EMPLEO 18     A 201114     A2 FUNCIONES BUROCRATICAS
    5.984,16 DEL CUERPO

_____________________________________________________________________________________________________________________________________________ ________________________________________________________

 52504 TUTOR/A DE EMPLEO 18     A 201114     A2 FUNCIONES BUROCRATICAS
    5.984,16 DEL CUERPO

_____________________________________________________________________________________________________________________________________________ ________________________________________________________

 52505 TUTOR/A DE EMPLEO 18     A 201114     A2 FUNCIONES BUROCRATICAS
    5.984,16 DEL CUERPO

_____________________________________________________________________________________________________________________________________________ ________________________________________________________

 52506 TUTOR/A DE EMPLEO 18     A 201114     A2 FUNCIONES BUROCRATICAS
    5.984,16 DEL CUERPO

_____________________________________________________________________________________________________________________________________________ ________________________________________________________

_____________________________________________________________________________________________________________________________________________ ________________________________________________________
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CENTRO DE DESTINO: OFICINA DE EMPLEO DE ZARAGOZA

REQUISITOS PARA SU DESEMPEÑO

         OBSERV NÚMERO      DENOMINACIÓN NV       COM. C,E,CE, ADSCR.  TIT.  AC FORMACIÓN     CARACTERÍSTICAS MEN.
  RPT       ESP. ESPECÍFICA
_____________________________________________________________________________________________________________________________________________ ________________________________________________________

 10984 TUTOR/A DE EMPLEO 18     A 201114     A2 FUNCIONES BUROCRATICAS
    5.984,16 DEL CUERPO

_____________________________________________________________________________________________________________________________________________ ________________________________________________________

 13631 TUTOR/A DE EMPLEO 18     A 201114     A2 FUNCIONES BUROCRATICAS
    5.984,16 DEL CUERPO

_____________________________________________________________________________________________________________________________________________ ________________________________________________________

 17798 TUTOR/A DE EMPLEO 18     A 201114     A2 FUNCIONES BUROCRATICAS
    5.984,16 DEL CUERPO

_____________________________________________________________________________________________________________________________________________ ________________________________________________________

 19500 TUTOR/A DE EMPLEO 18     A 201114     A2 FUNCIONES BUROCRATICAS
    5.984,16 DEL CUERPO

_____________________________________________________________________________________________________________________________________________ ________________________________________________________

 31783 TUTOR/A DE EMPLEO 18     A 201114     A2 FUNCIONES BUROCRÁTICAS
    5.984,16 DEL CUERPO

_____________________________________________________________________________________________________________________________________________ ________________________________________________________

 52485 TUTOR/A DE EMPLEO 18     A 201114     A2 FUNCIONES BUROCRATICAS
    5.984,16 DEL CUERPO

_____________________________________________________________________________________________________________________________________________ ________________________________________________________

 52489 TUTOR/A DE EMPLEO 18     A 201114     A2 FUNCIONES BUROCRATICAS
    5.984,16 DEL CUERPO

_____________________________________________________________________________________________________________________________________________ ________________________________________________________

 52497 TUTOR/A DE EMPLEO 18     A 201114     A2 FUNCIONES BUROCRATICAS
    5.984,16 DEL CUERPO

_____________________________________________________________________________________________________________________________________________ ________________________________________________________

 52498 TUTOR/A DE EMPLEO 18     A 201114     A2 FUNCIONES BUROCRATICAS
    5.984,16 DEL CUERPO

_____________________________________________________________________________________________________________________________________________ ________________________________________________________

 52502 TUTOR/A DE EMPLEO 18     A 201114     A2 FUNCIONES BUROCRATICAS
    5.984,16 DEL CUERPO

_____________________________________________________________________________________________________________________________________________ ________________________________________________________

_____________________________________________________________________________________________________________________________________________ ________________________________________________________
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DEPARTAMENTO DE SANIDAD

RESOLUCIÓN de 18 de enero de 2021, de la Dirección Gerencia del Servicio Aragonés 
de Salud, por la que se declara aprobada la relación provisional de admitidos y exclui-
dos para participar en el proceso selectivo, convocado por Resolución de 15 de sep-
tiembre de 2020, de la Dirección Gerencia del Servicio Aragonés de Salud, por la que se 
convoca proceso selectivo para el acceso a la condición de personal estatutario fijo en 
plazas básicas de la categoría de Ingeniero Superior en centros del Servicio Aragonés 
de Salud de la Comunidad Autónoma de Aragón, para su provisión por turno libre.

De conformidad con lo previsto en la base 4.1 de la Resolución de 15 de septiembre de 
2020 publicada en el “Boletín Oficial de Aragón”, número 200, de 7 de octubre de 2020 y en 
virtud de la competencia establecida en el artículo 10 del Decreto 37/2011, de 8 de marzo, del 
Gobierno de Aragón, de selección de personal estatutario y provisión de plazas y de acuerdo 
con lo dispuesto en el Decreto Legislativo 2/2004, de 30 de diciembre, del Gobierno de Aragón, 
por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley del Servicio Aragonés de Salud, esta Di-
rección Gerencia, resuelve:

Primero.— Aprobar y hacer pública la relación provisional de aspirantes admitidos y ex-
cluidos, con indicación de las causas de exclusión, para participar en el proceso selectivo de 
la categoría de Ingeniero Superior para su provisión por turno libre convocado por Resolución 
de 15 de septiembre de 2020.

La relación provisional de admitidos y excluidos se publicará en la página web del Servicio 
Aragonés de Salud en la dirección: https://www.aragon.es/-/oposiciones.

Segundo.— De conformidad con lo establecido en la base 4.2 de la Convocatoria y en el 
artículo 68.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas, abrir un plazo de 10 días hábiles, a contar desde el día si-
guiente a la publicación de la presente Resolución en el “Boletín Oficial de Aragón”, para que 
los interesados puedan subsanar por escrito los defectos que hayan motivado su exclusión o 
su no inclusión expresa dirigido al Servicio Aragonés de Salud, Plaza de la Convivencia, 2 - 
50017, Zaragoza.

Aquellos aspirantes que dentro del plazo señalado no subsanen el defecto que motivó su 
exclusión o no justifiquen su derecho a ser incluidos en la relación de admitidos, serán defini-
tivamente excluidos de la realización de la prueba.

Tercero.— Fijar la fecha del examen para el día 2 de mayo de 2021, a las 17:00 horas, en 
llamamiento único, en el Aulario B de la Facultad de Medicina de la Universidad de Zaragoza, 
c/ Domingo Miral, s/n, de acuerdo con lo dispuesto en la base 4.1 de la Resolución de 15 de 
septiembre de 2020 y en el artículo 19 del Decreto 37/2011, de 8 de marzo.

No se efectuará llamamiento nominal por orden alfabético a la entrada de cada aula, pu-
diendo acceder los aspirantes a la misma a partir de las 16:30 horas.

Cuarto.— El desarrollo de los ejercicios se realizará respetando en todo momento lo dis-
puesto en el protocolo de higiene y seguridad de obligatorio cumplimiento en la gestión y el 
desarrollo de las pruebas selectivas convocadas por el Servicio Aragonés de Salud aprobado 
por Resolución de 9 de septiembre de 2020 (“Boletín Oficial de Aragón”, número 189, de 22 
de septiembre de 2020). Su incumplimiento por parte de un aspirante será causa de exclusión 
en la participación en dichas pruebas.

Zaragoza, 18 de enero de 2021.

El Director Gerente del Servicio
Aragonés de Salud,

JOSÉ MARÍA ARNAL ALONSO

https://www.aragon.es/-/oposiciones


cs
v:

 B
O

A2
02

10
20

20
04

02/02/2021Boletín Oficial de AragónNúm. 21

3301

RESOLUCIÓN de 18 de enero de 2021, de la Dirección Gerencia del Servicio Aragonés 
de Salud, por la que se declara aprobada la relación provisional de admitidos y exclui-
dos para participar en el proceso selectivo, convocado por Resolución de 18 de junio 
de 2020, de la Dirección Gerencia del Servicio Aragonés de Salud, por la que se convo-
ca proceso selectivo para el acceso a la condición de personal estatutario fijo en plazas 
básicas de la categoría de Conductor en centros del Servicio Aragonés de Salud de la 
Comunidad Autónoma de Aragón, para su provisión por turno de promoción interna.

De conformidad con lo previsto en la base 4.1 de la Resolución de 18 de junio de 2020 
publicada en el “Boletín Oficial de Aragón”, número 136, de 10 de julio de 2020 y en virtud de 
la competencia establecida en el artículo 10 del Decreto 37/2011, de 8 de marzo, del Gobierno 
de Aragón, de selección de personal estatutario y provisión de plazas y de acuerdo con lo 
dispuesto en el Decreto Legislativo 2/2004, de 30 de diciembre, del Gobierno de Aragón, por 
el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Servicio Aragonés de Salud, esta Dirección 
Gerencia, resuelve:

Primero.— Aprobar y hacer pública la relación provisional de aspirantes admitidos y ex-
cluidos, con indicación de las causas de exclusión, para participar en el proceso selectivo de 
la categoría de Conductor para su provisión por turno de promoción interna convocado por 
Resolución de 18 de junio de 2020.

La relación provisional de admitidos y excluidos se publicará en la página web del Servicio 
Aragonés de Salud en la dirección: https://www.aragon.es/-/oposiciones.

Segundo.— De conformidad con lo establecido en la base 4.2 de la Convocatoria y en el 
artículo 68.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas, abrir un plazo de 10 días hábiles, a contar desde el día si-
guiente a la publicación de la presente Resolución en el “Boletín Oficial de Aragón”, para que 
los interesados puedan subsanar por escrito los defectos que hayan motivado su exclusión o 
su no inclusión expresa dirigido al Servicio Aragonés de Salud, Plaza de la Convivencia, 2 - 
50017, Zaragoza.

Aquellos aspirantes que dentro del plazo señalado no subsanen el defecto que motivó su 
exclusión o no justifiquen su derecho a ser incluidos en la relación de admitidos, serán defini-
tivamente excluidos de la realización de la prueba.

Tercero.— Fijar la fecha del examen para el día 2 de mayo de 2021, a las 10:00 horas, en 
llamamiento único, en el Aulario B de la Facultad de Medicina de la Universidad de Zaragoza, 
c/ Domingo Miral, s/n, de acuerdo con lo dispuesto en la base 4.1 de la Resolución de 18 de 
junio de 2020 y en el artículo 19 del Decreto 37/2011, de 8 de marzo.

No se efectuará llamamiento nominal por orden alfabético a la entrada de cada aula, pu-
diendo acceder los aspirantes a la misma a partir de las 9:30 horas.

Cuarto.— El desarrollo de los ejercicios se realizará respetando en todo momento lo dis-
puesto en el protocolo de higiene y seguridad de obligatorio cumplimiento en la gestión y el 
desarrollo de las pruebas selectivas convocadas por el Servicio Aragonés de Salud aprobado 
por Resolución de 9 de septiembre de 2020 (“Boletín Oficial de Aragón”, número 189, de 22 
de septiembre de 2020). Su incumplimiento por parte de un aspirante será causa de exclusión 
en la participación en dichas pruebas.

Zaragoza, 18 de enero de 2021.

El Director Gerente del Servicio
Aragonés de Salud,

JOSÉ MARÍA ARNAL ALONSO

https://www.aragon.es/-/oposiciones
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RESOLUCIÓN de 18 de enero de 2021, de la Dirección Gerencia del Servicio Aragonés 
de Salud, por la que se declara aprobada la relación provisional de admitidos y exclui-
dos para participar en el proceso selectivo, convocado por Resolución de 18 de junio 
de 2020, de la Dirección Gerencia del Servicio Aragonés de Salud, por la que se convo-
ca proceso selectivo para el acceso a la condición de personal estatutario fijo en plazas 
básicas de la categoría de Conductor en centros del Servicio Aragonés de Salud de la 
Comunidad Autónoma de Aragón, para su provisión por turno libre.

De conformidad con lo previsto en la base 4.1 de la Resolución de 18 de junio de 2020 
publicada en el “Boletín Oficial de Aragón”, número 136, de 10 de julio de 2020, y en virtud de 
la competencia establecida en el artículo 10 del Decreto 37/2011, de 8 de marzo, del Gobierno 
de Aragón, de selección de personal estatutario y provisión de plazas y de acuerdo con lo 
dispuesto en el Decreto Legislativo 2/2004, de 30 de diciembre, del Gobierno de Aragón, por 
el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Servicio Aragonés de Salud, esta Dirección 
Gerencia, resuelve:

Primero.— Aprobar y hacer pública la relación provisional de aspirantes admitidos y ex-
cluidos, con indicación de las causas de exclusión, para participar en el proceso selectivo de 
la categoría de Conductor para su provisión por turno libre convocado por Resolución de 18 
de junio de 2020.

La relación provisional de admitidos y excluidos se publicará en la página web del Servicio 
Aragonés de Salud en la dirección: https://www.aragon.es/-/oposiciones.

Segundo.— De conformidad con lo establecido en la base 4.2 de la Convocatoria y en el 
artículo 68.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas, abrir un plazo de 10 días hábiles, a contar desde el día si-
guiente a la publicación de la presente Resolución en el “Boletín Oficial de Aragón”, para que 
los interesados puedan subsanar por escrito los defectos que hayan motivado su exclusión o 
su no inclusión expresa dirigido al Servicio Aragonés de Salud, Plaza de la Convivencia, 2 - 
50017, Zaragoza.

Aquellos aspirantes que dentro del plazo señalado no subsanen el defecto que motivó su 
exclusión o no justifiquen su derecho a ser incluidos en la relación de admitidos, serán defini-
tivamente excluidos de la realización de la prueba.

Tercero.— Fijar la fecha del examen para el día 2 de mayo de 2021, a las 10:00 horas, en 
llamamiento único, en el Aulario B de la Facultad de Medicina de la Universidad de Zaragoza, 
c/ Domingo Miral, s/n, de acuerdo con lo dispuesto en la base 4.1 de la Resolución de 18 de 
junio de 2020 y en el artículo 19 del Decreto 37/2011, de 8 de marzo.

No se efectuará llamamiento nominal por orden alfabético a la entrada de cada aula, pu-
diendo acceder los aspirantes a la misma a partir de las 9:30 horas.

Cuarto.— El desarrollo de los ejercicios se realizará respetando en todo momento lo dis-
puesto en el protocolo de higiene y seguridad de obligatorio cumplimiento en la gestión y el 
desarrollo de las pruebas selectivas convocadas por el Servicio Aragonés de Salud aprobado 
por Resolución de 9 de septiembre de 2020 (“Boletín Oficial de Aragón”, número 189, de 22 
de septiembre de 2020). Su incumplimiento por parte de un aspirante será causa de exclusión 
en la participación en dichas pruebas.

Zaragoza, 18 de enero de 2021.

El Director Gerente del Servicio
Aragonés de Salud,

JOSÉ MARÍA ARNAL ALONSO

https://www.aragon.es/-/oposiciones
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RESOLUCIÓN de 18 de enero de 2021, de la Dirección Gerencia del Servicio Aragonés 
de Salud, por la que se declara aprobada la relación provisional de admitidos y exclui-
dos para participar en el proceso selectivo, convocado por Resolución de 18 de junio 
de 2020, de la Dirección Gerencia del Servicio Aragonés de Salud, por la que se convo-
ca proceso selectivo para el acceso a la condición de personal estatutario fijo en plazas 
básicas de la categoría de Logopeda en centros del Servicio Aragonés de Salud de la 
Comunidad Autónoma de Aragón, para su provisión por turno libre.

De conformidad con lo previsto en la base 4.1 de la Resolución de 18 de junio de 2020 
publicada en el “Boletín Oficial de Aragón”, número 136, de 10 de julio de 2020, y en virtud de 
la competencia establecida en el artículo 10 del Decreto 37/2011, de 8 de marzo, del Gobierno 
de Aragón, de selección de personal estatutario y provisión de plazas y de acuerdo con lo 
dispuesto en el Decreto Legislativo 2/2004, de 30 de diciembre, del Gobierno de Aragón, por 
el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Servicio Aragonés de Salud, esta Dirección 
Gerencia, resuelve:

Primero.— Aprobar y hacer pública la relación provisional de aspirantes admitidos y ex-
cluidos, con indicación de las causas de exclusión, para participar en el proceso selectivo de 
la categoría de Logopeda para su provisión por turno libre convocado por Resolución de 18 
de junio de 2020.

La relación provisional de admitidos y excluidos se publicará en la página web del Servicio 
Aragonés de Salud en la dirección: https://www.aragon.es/-/oposiciones.

Segundo.— De conformidad con lo establecido en la base 4.2 de la Convocatoria y en el 
artículo 68.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas, abrir un plazo de 10 días hábiles, a contar desde el día si-
guiente a la publicación de la presente Resolución en el “Boletín Oficial de Aragón”, para que 
los interesados puedan subsanar por escrito los defectos que hayan motivado su exclusión o 
su no inclusión expresa dirigido al Servicio Aragonés de Salud, Plaza de la Convivencia, 2 - 
50017, Zaragoza.

Aquellos aspirantes que dentro del plazo señalado no subsanen el defecto que motivó su 
exclusión o no justifiquen su derecho a ser incluidos en la relación de admitidos, serán defini-
tivamente excluidos de la realización de la prueba.

Tercero.— Fijar la fecha del examen para el día 16 de mayo de 2021, a las 10:00 horas, en 
llamamiento único, en el Aulario B de la Facultad de Medicina de la Universidad de Zaragoza, 
c/ Domingo Miral, s/n, de acuerdo con lo dispuesto en la base 4.1 de la Resolución de 18 de 
junio de 2020 y en el artículo 19 del Decreto 37/2011, de 8 de marzo.

No se efectuará llamamiento nominal por orden alfabético a la entrada de cada aula, pu-
diendo acceder los aspirantes a la misma a partir de las 9:30 horas.

Cuarto.— El desarrollo de los ejercicios se realizará respetando en todo momento lo dis-
puesto en el protocolo de higiene y seguridad de obligatorio cumplimiento en la gestión y el 
desarrollo de las pruebas selectivas convocadas por el Servicio Aragonés de Salud aprobado 
por Resolución de 9 de septiembre de 2020 (“Boletín Oficial de Aragón”, número 189, de 22 
de septiembre de 2020). Su incumplimiento por parte de un aspirante será causa de exclusión 
en la participación en dichas pruebas.

Zaragoza, 18 de enero de 2021.

El Director Gerente del Servicio
Aragonés de Salud,

JOSÉ MARÍA ARNAL ALONSO

https://www.aragon.es/-/oposiciones
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RESOLUCIÓN de 18 de enero de 2021, de la Dirección Gerencia del Servicio Aragonés 
de Salud, por la que se declara aprobada la relación provisional de admitidos y exclui-
dos para participar en el proceso selectivo, convocado por Resolución de 18 de junio 
de 2020, de la Dirección Gerencia del Servicio Aragonés de Salud, por la que se convo-
ca proceso selectivo para el acceso a la condición de personal estatutario fijo en plazas 
básicas de la categoría de Técnico/a Superior Especialista de Documentación Sanitaria 
en centros del Servicio Aragonés de Salud de la Comunidad Autónoma de Aragón, para 
su provisión por turno libre.

De conformidad con lo previsto en la base 4.1 de la Resolución de 18 de junio de 2020 
publicada en el “Boletín Oficial de Aragón”, número 136, de 10 de julio de 2020 y en virtud de 
la competencia establecida en el artículo 10 del Decreto 37/2011, de 8 de marzo, del Gobierno 
de Aragón, de selección de personal estatutario y provisión de plazas y de acuerdo con lo 
dispuesto en el Decreto Legislativo 2/2004, de 30 de diciembre, del Gobierno de Aragón, por 
el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Servicio Aragonés de Salud, esta Dirección 
Gerencia, resuelve:

Primero.— Aprobar y hacer pública la relación provisional de aspirantes admitidos y ex-
cluidos, con indicación de las causas de exclusión, para participar en el proceso selectivo de 
la categoría de Técnico/a Superior Especialista de Documentación Sanitaria para su provisión 
por turno libre convocado por Resolución de 18 de junio de 2020.

La relación provisional de admitidos y excluidos se publicará en la página web del Servicio 
Aragonés de Salud en la dirección: https://www.aragon.es/-/oposiciones.

Segundo.— De conformidad con lo establecido en la base 4.2 de la Convocatoria y en el 
artículo 68.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas, abrir un plazo de 10 días hábiles, a contar desde el día si-
guiente a la publicación de la presente Resolución en el “Boletín Oficial de Aragón”, para que 
los interesados puedan subsanar por escrito los defectos que hayan motivado su exclusión o 
su no inclusión expresa dirigido al Servicio Aragonés de Salud, Plaza de la Convivencia, 2 - 
50017, Zaragoza.

Aquellos aspirantes que dentro del plazo señalado no subsanen el defecto que motivó su 
exclusión o no justifiquen su derecho a ser incluidos en la relación de admitidos, serán defini-
tivamente excluidos de la realización de la prueba.

Tercero.— Fijar la fecha del examen para el día 2 de mayo de 2021, a las 17:00 horas, en 
llamamiento único, en el Aulario B de la Facultad de Medicina de la Universidad de Zaragoza, 
c/ Domingo Miral, s/n, de acuerdo con lo dispuesto en la base 4.1 de la Resolución de 18 de 
junio de 2020 y en el artículo 19 del Decreto 37/2011, de 8 de marzo.

No se efectuará llamamiento nominal por orden alfabético a la entrada de cada aula, pu-
diendo acceder los aspirantes a la misma a partir de las 16:30 horas.

Cuarto.— El desarrollo de los ejercicios se realizará respetando en todo momento lo dis-
puesto en el protocolo de higiene y seguridad de obligatorio cumplimiento en la gestión y el 
desarrollo de las pruebas selectivas convocadas por el Servicio Aragonés de Salud aprobado 
por Resolución de 9 de septiembre de 2020 (“Boletín Oficial de Aragón”, número 189, de 22 
de septiembre de 2020). Su incumplimiento por parte de un aspirante será causa de exclusión 
en la participación en dichas pruebas.

Zaragoza, 18 de enero de 2021.

El Director Gerente del Servicio
Aragonés de Salud,

JOSÉ MARÍA ARNAL ALONSO

https://www.aragon.es/-/oposiciones


cs
v:

 B
O

A2
02

10
20

20
08

02/02/2021Boletín Oficial de AragónNúm. 21

3305

RESOLUCIÓN de 18 de enero de 2021, de la Dirección Gerencia del Servicio Aragonés 
de Salud, por la que se declara aprobada la relación provisional de admitidos y exclui-
dos para participar en el proceso selectivo, convocado por Resolución de 26 de sep-
tiembre de 2018, de la Dirección Gerencia del Servicio Aragonés de Salud, por la que se 
convoca proceso selectivo para el acceso a la condición de personal estatutario fijo en 
plazas básicas de la categoría de Facultativo/a Especialista de Área en Psicología Clí-
nica en centros del Servicio Aragonés de Salud de la Comunidad Autónoma de Aragón, 
para su provisión por turno libre.

De conformidad con lo previsto en la base 4.1 de la Resolución de 26 de septiembre de 
2018 publicada en el “Boletín Oficial de Aragón”, número 210, de 30 de octubre de 2018 y en 
virtud de la competencia establecida en el artículo 10 del Decreto 37/2011, de 8 de marzo, del 
Gobierno de Aragón, de selección de personal estatutario y provisión de plazas y de acuerdo 
con lo dispuesto en el Decreto Legislativo 2/2004, de 30 de diciembre, del Gobierno de Aragón, 
por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Servicio Aragonés de Salud, esta Direc-
ción Gerencia, resuelve:

Primero.— Aprobar y hacer pública la relación provisional de aspirantes admitidos y ex-
cluidos, con indicación de las causas de exclusión, para participar en el proceso selectivo de 
la categoría de Facultativo/a Especialista de Área en Psicología Clínica para su provisión por 
turno libre convocado por Resolución de 26 de septiembre de 2018.

La relación provisional de admitidos y excluidos se publicará en la página web del Servicio 
Aragonés de Salud en la dirección: https://www.aragon.es/-/oposiciones.

Segundo.— De conformidad con lo establecido en la base 4.2 de la Convocatoria y en el 
artículo 68.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas, abrir un plazo de 10 días hábiles, a contar desde el día si-
guiente a la publicación de la presente Resolución en el “Boletín Oficial de Aragón”, para que 
los interesados puedan subsanar por escrito los defectos que hayan motivado su exclusión o 
su no inclusión expresa dirigido al Servicio Aragonés de Salud, Plaza de la Convivencia, 2 - 
50017, Zaragoza.

Aquellos aspirantes que dentro del plazo señalado no subsanen el defecto que motivó su 
exclusión o no justifiquen su derecho a ser incluidos en la relación de admitidos, serán defini-
tivamente excluidos de la realización de la prueba.

Tercero.— Fijar la fecha de examen para el día 16 de mayo de 2021, a las 17:00 horas, en 
llamamiento único, en el Aulario B de la Facultad de Medicina de la Universidad de Zaragoza, 
c/ Domingo Miral, s/n, de acuerdo con lo dispuesto en la base 4.1 de la Resolución de 26 de 
septiembre de 2018 y en el artículo 19 del Decreto 37/2011, de 8 de marzo.

No se efectuará llamamiento nominal por orden alfabético a la entrada de cada aula, pu-
diendo acceder los aspirantes a la misma a partir de las 16:30 horas.

Cuarto.— El desarrollo de los ejercicios se realizará respetando en todo momento lo dis-
puesto en el protocolo de higiene y seguridad de obligatorio cumplimiento en la gestión y el 
desarrollo de las pruebas selectivas convocadas por el Servicio Aragonés de Salud aprobado 
por Resolución de 9 de septiembre de 2020 (“Boletín Oficial de Aragón”, número 189, de 22 
de septiembre de 2020). Su incumplimiento por parte de un aspirante será causa de exclusión 
en la participación en dichas pruebas.

Zaragoza, 18 de enero de 2021.

El Director Gerente del Servicio
Aragonés de Salud,

JOSÉ MARÍA ARNAL ALONSO

https://www.aragon.es/-/oposiciones
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CORRECCIÓN de errores de las Resoluciones de 16 de octubre, 19 y 26 de noviembre 
y 17 de diciembre de 2020, de la Dirección Gerencia del Servicio Aragonés de Salud, por 
las por las que se convocan procesos selectivos para el acceso a la condición de per-
sonal estatutario fijo en plazas básicas de diversas categorías en centros del Servicio 
Aragonés de Salud de Comunidad Autónoma de Aragón.

De conformidad con lo establecido en el artículo 109.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas y advertidos 
errores en las Resoluciones de 16 de octubre de 2020, 19 y 26 de noviembre de 2020, y 17 
de diciembre de 2020, de la Dirección Gerencia del Servicio Aragonés de Salud, por la que se 
convocan los procesos selectivos de las categorías de Médico de Familia de Atención Pri-
maria, Pediatra de Atención Primaria, Odontoestomatólogo (“Boletín Oficial de Aragón”, nú-
mero 222, de 6 de noviembre de 2020), Médico de Admisión y Documentación Clínica, Mé-
dico de Urgencia Hospitalaria (“Boletín Oficial de Aragón”, número 249, de 18 de diciembre de 
2020), Facultativo Especialista de Área de Alergología, Análisis Clínicos y Bioquímica Clínica, 
Anatomía Patológica, Anestesiología y Reanimación, Angiología y Cirugía Vascular, Aparato 
Digestivo, Cardiología, Cirugía General y Aparato Digestivo, Cirugía Oral y Maxilofacial, Ci-
rugía Ortopédica y Traumatología, Cirugía Pediátrica, Cirugía Plástica, Estética y Repara-
dora, Dermatología Médico-Quirúrgica y Venereología, Endocrinología y Nutrición, Farmacia 
Hospitalaria, Geriatría, Hematología y Hemoterapia, Medicina Física y Rehabilitadora, Medi-
cina Intensiva, Medicina Interna, Medicina Nuclear, Medicina Preventiva y Salud Pública, Mi-
crobiología y Parasitología, Neurocirugía, Neurofisiología Clínica, Neurología, Obstetricia y 
Ginecología, Oftalmología, Oncología Médica, Oncología Radioterápica, Otorrinolaringología, 
Pediatría, Psiquiatría, Radiodiagnóstico, Radiofísica Hospitalaria, Reumatología, y Urología 
publicadas en el “Boletín Oficial de Aragón”, números 240, 241, 242, 243, 244, 246, 247, 248, 
249 y 250 del 3, 4, 9, 10, 11, 15, 16, 17, 18 y 21 de diciembre de 2020, respectivamente, y las 
convocatorias de Facultativo Especialista de Área de Cirugía Torácica, Medicina del Trabajo, 
Nefrología y Neumología, (“Boletín Oficial de Aragón”, número 15, de 25 de enero de 2021), 
se proceden a rectificar en los siguientes términos:

ANEXO II
BAREMO DE MÉRITOS

Donde dice:
2.2. Postgrado: Master y Doctorado: Máximo 10 puntos.
3.3.3.0.0.0. Ponente en sesiones clínicas acreditadas por la Comisión de Docencia del 

centro o Sector Sanitario.

Debe decir:
2.2. Postgrado: Master y Doctorado:
3.3.3.0.0.0. Ponente en sesiones clínicas acreditadas por la Comisión de Formación Con-

tinuada.
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III. Otras Disposiciones y Acuerdos

DEPARTAMENTO DE PRESIDENCIA Y RELACIONES INSTITUCIONALES

ORDEN PRI/1494/2020, de 23 de noviembre, por la que se dispone la publicación del 
convenio de colaboración entre el Gobierno de Aragón y el Ayuntamiento de Sabiñáni-
go, en materia de educación infantil de primer ciclo.

Inscrito en el Registro General de Convenios, con el número 2020/6/0335, el convenio de 
colaboración suscrito, con fecha 5 de noviembre de 2020, por el Consejero de Educación, 
Cultura y Deporte del Gobierno de Aragón y la Alcaldesa-Presidenta del Ayuntamiento de 
Sabiñánigo, y de conformidad con lo dispuesto en los artículos 32 de la Ley 1/2011, de 10 de 
febrero, de Convenios de la Comunidad Autónoma de Aragón y 13 del Decreto 57/2012, de 7 
de marzo, del Gobierno de Aragón, por el que se regula el Registro General de Convenios de 
la Comunidad Autónoma de Aragón, he resuelto:

Ordenar la publicación del citado convenio de colaboración, que figura como anexo de 
esta Orden, en el “Boletín Oficial de Aragón”.

Zaragoza, 23 de noviembre de 2020.

La Consejera de Presidencia
y Relaciones Institucionales,

MARÍA TERESA PÉREZ ESTEBAN

ANEXO
CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE EL GOBIERNO DE ARAGÓN

Y EL AYUNTAMIENTO DE SABIÑÁNIGO, EN MATERIA DE EDUCACIÓN INFANTIL
DE PRIMER CICLO

En Zaragoza, 5 de noviembre de 2020.

REUNIDOS

De una parte, el Excmo. Sr. Consejero de Educación, Cultura y Deporte, en representación 
del Gobierno de Aragón, de conformidad con el Acuerdo de Consejo de Gobierno de fecha 28 
de octubre de 2020.

Y de otra, la Sra. Alcaldesa - Presidenta del Ayuntamiento de Sabiñánigo en representa-
ción del Ayuntamiento como titular de la escuela de educación infantil de primer ciclo.

Ambas partes, reconocida su capacidad para la firma de este convenio intervienen y,

EXPONEN

Que el Gobierno de Aragón, en el ejercicio de las competencias que tiene atribuidas en 
materia educativa, colabora con aquellas entidades locales titulares de escuelas municipales 
de primer ciclo. En particular, corresponde el ejercicio de estas competencias al Departa-
mento de Educación, Cultura y Deporte en virtud del Decreto 314/2015, de 15 de diciembre, 
del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba la estructura orgánica del Departamento de 
Educación, Cultura y Deporte con la configuración actual recogida en el Decreto 93/2019, de 
8 de agosto, por el que se desarrolla la estructura orgánica básica de la Administración de la 
Comunidad Autónoma de Aragón. Esta colaboración se lleva a cabo mediante la formaliza-
ción de convenios dirigidos a financiar el coste del personal que, con la titulación legalmente 
exigida, atienda a los niños, garantizándose así una oferta educativa de calidad que posibilita 
el desarrollo de la educación infantil de primer ciclo.

Con la suscripción del convenio se pretende ofrecer una Educación infantil de calidad en 
la etapa 0-3 años, como factor básico de equidad clave para compensar desigualdades y 
contribuir a mejorar el posterior éxito escolar, el fomento de un servicio que por su impacto 
contribuye a una mejor vertebración social y territorial de la Comunidad Autónoma, a la vez 
que se da respuesta a la necesidad que tienen las familias de conciliar la vida familiar, per-
sonal y laboral.
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Esta financiación se enmarca dentro de los créditos que constituyen el Fondo Local de 
Aragón a que se refiere el artículo 36 de la Ley 10/2019, de 30 de diciembre, de Presupuestos 
de la Comunidad Autónoma para 2020. Debido a las características de la materia objeto de la 
ayuda, y de conformidad con el artículo 8.5.c) de la Orden PRE/571/2016, de 13 de junio, por 
el que se establecen las bases reguladoras para la concesión de subvenciones con cargo al 
Fondo Local de Aragón se podrán conceder subvenciones de forma directa por razones de 
interés público o social que contribuyan a una mejor vertebración social y territorial de la Co-
munidad Autónoma. Además, resulta de aplicación el texto refundido de la Ley de Hacienda 
de la Comunidad Autónoma de Aragón aprobado por el Decreto Legislativo 1/2000, de 29 de 
junio.

En el caso de la contribución a la financiación del servicio público educativo de Educación 
infantil de primer ciclo está claro su carácter eminentemente social puesto que la educación 
que reciben los niños hasta los tres años de edad es un factor decisivo para su desarrollo in-
tegral como personas.

En este sentido, la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, establece, en su 
artículo 12, que la educación infantil constituye una etapa educativa con identidad propia que 
atiende a niños desde el nacimiento hasta los seis años de edad. Dicha etapa, cuya finalidad 
es contribuir al desarrollo físico, afectivo, social e intelectual de los niños, se ordena en dos 
ciclos. El primero comprende hasta los tres años y el segundo, desde los tres hasta los seis 
años de edad. Conforme a lo establecido en el artículo 14.7 de la referida Ley, corresponde a 
las Administraciones educativas determinar los contenidos educativos del primer ciclo de la 
educación infantil.

Corresponde a la familia, principalmente, la responsabilidad educativa como agente pri-
mario de socialización, ya que es a través de ella como se consolidan los valores básicos que 
han de estructurar su personalidad, se desarrollan las capacidades intelectuales y afectivas 
de los niños, y se transmite la cultura de los mayores. Por otra parte, corresponde a las Admi-
nistraciones Públicas, como garantes del derecho a la educación, colaborar y cooperar con 
las familias, así como complementar su labor, proporcionando a los niños experiencias y en-
tornos educativos que estimulen su desarrollo personal completo.

Asimismo, el artículo 15.1 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, deter-
mina que las administraciones públicas promoverán un incremento progresivo en la oferta de 
plazas públicas en el primer ciclo de educación infantil, lo que implica que deba intentar ex-
tenderse el modelo al máximo de municipios posible, lo que por otra parte se opondría a hacer 
que tengan que entrar en concurrencia unos con otros. Así, partiendo de la previsión presu-
puestaria disponible se ha procedido a realizar una previsión de financiación por maestro y 
técnico de educación infantil, que pudiera incluir a todos los municipios que vienen prestando 
este servicio en Aragón.

El carácter público de los puestos escolares queda determinado mediante la creación de 
una red pública de escuelas infantiles de titularidad local cuyo funcionamiento debe finan-
ciarse por la administración educativa aragonesa garantizando que la colaboración econó-
mica alcance a la totalidad de las escuelas infantiles en función de las unidades autorizadas 
que van a tener en funcionamiento durante el presente ejercicio, razón suficiente que justifica 
la dificultad de convocatoria pública de la subvención y que motiva optar por un procedimiento 
más adecuado que el de concurrencia. Como se ha señalado, corresponde a las Administra-
ciones Públicas, como garantes del derecho a la educación, colaborar y cooperar con las fa-
milias, así como complementar su labor, proporcionando a los niños experiencias y entornos 
educativos que estimulen su desarrollo personal completo. Esta obligación justifica asimismo 
la dificultad de utilizar procedimientos de convocatoria pública, pues supondría hacer com-
petir a entidades todas ellas garantes de un servicio público y en cuyo ámbito de actuación 
nadie más puede concurrir con ellas. En cada municipio la obligación de complementar la 
labor de las familias proporcionando a los niños entornos educativos que estimulen su desa-
rrollo personal completo se lleva a cabo mediante la oferta de plazas públicas de educación 
infantil que oferta el propio municipio o comarca en su caso, sin que pueda entrar en concu-
rrencia ninguna otra entidad, que prestará ese servicio en otro ámbito territorial y no en ese 
concreto municipio. Fijar la concurrencia entre municipios para la obtención de estas ayudas 
a través de factores tales como la población atendida o su tasa de natalidad, supondría dar 
un tratamiento desfavorable a aquellos municipios que tienen más dificultades en la presta-
ción de estos servicios, lo que sería contraproducente para la vertebración social y territorial 
a la que aluden las bases del fondo local.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 11.2 de la Ley 5/2015, de 25 de marzo, de 
Subvenciones de Aragón, las bases reguladoras para la concesión de subvenciones desti-
nadas a las entidades locales de Aragón que se incluyan en los presupuestos de la Comu-
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nidad Autónoma con cargo al Fondo Local de Aragón han quedado establecidas mediante la 
publicación de la Orden PRE/571/2016, de 13 de junio. Asimismo, de acuerdo a lo establecido 
en el artículo 18 de la Orden anteriormente mencionada el procedimiento de concesión di-
recta en que se acrediten razones de interés público, social, económico o humanitario se ha 
realizado conforme lo establecido en la Ley 5/2015, de 25 de marzo, de Subvenciones de 
Aragón y en la normativa básica estatal.

El Ayuntamiento de Sabiñánigo es titular de una escuela de educación infantil de primer 
ciclo con 10 unidades de julio de 2020 a junio de 2021 en funcionamiento.

En su virtud,

ACUERDAN

Primero.— Objeto.
Es objeto del presente convenio establecer la participación de la Administración educativa 

autonómica en la financiación del personal mínimo necesario de la escuela de educación In-
fantil de primer ciclo del Ayuntamiento de Sabiñánigo, de conformidad con lo dispuesto en la 
Orden de 25 de agosto de 2005, del entonces Departamento de Educación, Cultura y Deporte 
(“Boletín Oficial de Aragón”, número 106, de 5 de septiembre de 2005).

Segundo.— Compromisos de las partes.
Para el cumplimiento del mismo, cada una de las partes firmantes acepta los siguientes 

compromisos:
I.— La escuela de educación infantil de primer ciclo de Sabiñánigo, se obliga a impartir las 

enseñanzas previstas en la normativa vigente.
II.— La escuela de educación infantil de primer ciclo de Sabiñánigo cubrirá las necesi-

dades de escolarización en su zona y tendrá la obligación de escolarizar alumnos con nece-
sidades educativas especiales o procedentes de minorías étnicas o culturales.

III.— El Ayuntamiento de Sabiñánigo, mantendrá en funcionamiento durante la vigencia 
del presente convenio, 10 unidades de julio de 2020 a junio de 2021 objeto del mismo así 
como la relación máxima alumnos-profesor por unidad escolar establecida por la administra-
ción educativa.

La modificación de este convenio para financiar un número de unidades o de meses dentro 
del periodo comprendido entre julio de 2020 y junio de 2021 distinto al estipulado (en caso de 
que alguna unidad objeto de este convenio no estuviera en funcionamiento durante todo este 
tiempo), requerirá que se envíe propuesta por escrito en el plazo de un mes desde que se 
produjo la modificación a la Dirección General de Planificación y Equidad, en los términos 
establecidos en el artículo 64 del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba 
el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. En caso de 
ampliación del número de unidades o meses deberá hacerse como mínimo con un mes de 
antelación a la puesta en funcionamiento, indicando el número de niños y la configuración de 
la escuela. La financiación de dicha ampliación necesitará Resolución expresa de la citada 
Dirección General, que será comunicada al Ayuntamiento, para posteriormente, suscribir la 
correspondiente adenda a este convenio.

IV.— La escuela contará, como mínimo, con un número de profesionales igual al número 
de unidades en funcionamiento. Se compromete a tener por cada seis unidades o fracción un 
maestro especialista en educación infantil o titulaciones homologadas, el resto de personal 
estará formado por maestros especialistas en educación infantil o titulaciones homologadas, 
técnicos superiores en educación infantil o técnicos especialistas en jardín de infancia.

La ratio de profesorado por alumno se ajustará a lo establecido con carácter general en la 
Orden de 25 de agosto de 2005, del Departamento de Educación, Cultura y Deporte, por la 
que se establecen los requisitos mínimos e instrucciones técnicas de los centros que impartan 
el primer ciclo de la educación infantil en la Comunidad Autónoma de Aragón, pudiendo reali-
zarse tareas de apoyo a la población de edad infantil de la localidad en la que se sitúe la es-
cuela.

V.— La escuela de educación infantil de primer ciclo de Sabiñánigo garantizará un servicio 
mínimo de 30 horas semanales de lunes a viernes, por unidad escolar.

El Ayuntamiento de Sabiñánigo deberá poner en conocimiento del Departamento de Edu-
cación, Cultura y Deporte, los precios que establezca por la prestación del servicio educativo, 
así como el total de los ingresos percibidos por cualquier concepto. En aplicación del artículo 
14.3 de la Ley 10/2016, de 1 de diciembre, de medidas de emergencia en relación con las 
prestaciones económicas del Sistema Público de Servicios Sociales y con el acceso a la vi-
vienda en la Comunidad Autónoma de Aragón, el Ayuntamiento de Sabiñánigo prevé la re-
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serva de veinte plazas gratuitas para los menores de las familias que se encuentren por de-
bajo del nivel de ingresos definido para la pobreza relativa en función del número de miembros 
de la unidad familiar, conforme a los indicadores estadísticos disponibles. En todo caso, el 
coste del servicio para todas las unidades de convivencia será progresivo en relación con su 
nivel de renta, valorado conforme a este indicador, sin perjuicio de la prestación económica 
destinada a sufragar la estancia en la escuela infantil.

VI.— El Ayuntamiento de Sabiñánigo cumple los requisitos previstos en el artículo 13.2 de 
la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, en lo aplicable a las Adminis-
traciones Públicas.

Según el artículo 6 de la Orden PRE/571/2016, de 13 de junio, por la que se aprueban las 
bases reguladoras para la concesión de subvenciones con cargo al Fondo Local de Aragón, 
la cuantía individualizada de la subvención podrá ser del 100% de la actuación subvencio-
nable, siendo compatible con otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos para la misma 
finalidad procedentes de otras administraciones públicas o entidades privadas, sin que en 
ningún caso sea de tal cuantía que, aisladamente o en concurrencia con éstos, supere el 
coste de la actividad subvencionada. Toda alteración de las condiciones que determinaron el 
otorgamiento de la concesión de la subvención o la concurrencia de cualquier tipo de subven-
ciones, ayudas, ingresos o recursos sobrevenidos o no declarados por la Entidad Local bene-
ficiaria que, en su conjunto o aisladamente, bien superen el coste de la actuación o proyecto 
subvencionado, bien superen los límites porcentuales de subvención que en su caso se hu-
bieran tenido en cuenta para su determinación, podrá dar lugar a la modificación de la Reso-
lución de concesión o bien a su revocación y al reintegro del importe que corresponda.

VII.— En la publicidad, denominación y documentación de la Escuela deberá hacerse 
constar la siguiente leyenda: “Escuela Convenida con la Diputación General de Aragón”, 
según modelo de cartel identificativo remitido por el Departamento de Educación, Cultura y 
Deporte.

VIII.— El Ayuntamiento de Sabiñánigo acredita estar al día en la obligación de rendir sus 
cuentas de acuerdo con lo establecido en el artículo 10.2 de la Ley 11/2009, de 30 de di-
ciembre, de la Cámara de Cuentas de Aragón, así como haber adoptado medidas de raciona-
lización del gasto y debe haber presentado planes económico-financieros, en el caso de que 
sus cuentas presenten desequilibrios o acumulen deudas con proveedores de conformidad 
con lo establecido en la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria y 
Sostenibilidad Financiera. La celebración del presente convenio por parte del beneficiario 
conlleva, así mismo, la autorización al órgano gestor para recabar los certificados acredita-
tivos de estar al corriente de sus obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social, a 
emitir tanto por la Agencia Estatal de Administración Tributaria y por la Tesorería General de 
Seguridad Social, como por los órganos de la Administración Tributaria de la Comunidad Au-
tónoma de Aragón.

IX.— El Ayuntamiento de Sabiñánigo debe cumplir las obligaciones que para los beneficia-
rios recoge el artículo 9 de la Ley 5/2015, de 25 de marzo, de Subvenciones de Aragón. En 
particular, deberá suministrar a la entidad administrativa concedente, previo requerimiento y 
en un plazo de quince días, toda la información necesaria para el cumplimiento por aquella de 
las obligaciones de transparencia establecidas en el Título II de la Ley 8/2015, de 25 de 
marzo, de Transparencia de la Actividad Pública y Participación Ciudadana de Aragón. Una 
vez transcurrido el plazo conferido en el requerimiento sin que el mismo hubiera sido aten-
dido, la entidad administrativa concedente podrá acordar, previo apercibimiento y audiencia al 
interesado, la imposición de multas coercitivas, reiteradas por períodos de quince días hasta 
el cumplimiento de la obligación.

X.— La determinación de la cantidad que corresponde a la entidad local se realiza en base 
a los módulos que en el periodo comprendido entre julio de 2020 y junio de 2021 corres-
ponden al maestro de educación infantil (22.500 euros anuales) y al técnico superior en edu-
cación infantil o técnico especialista en jardín de infancia (14.200 euros anuales). El Gobierno 
de Aragón aportará para desarrollar el objeto del convenio, del mes de julio de 2020 al mes 
de junio de 2021, la cantidad total de 158.600 €, de los cuales 79.300 € corresponden al ejer-
cicio 2020 y 79.300 € al ejercicio 2021, lo que constituye a su vez el coste total de la actividad 
a subvencionar. Este importe servirá para financiar durante el período de tiempo en el que se 
desarrollará el objeto del convenio el personal necesario para el funcionamiento de la es-
cuela, esto es, dos Maestros de Educación Infantil y ocho Técnicos Superiores de Educación 
Infantil. Esta cantidad se destinará a sufragar los gastos del personal mínimo necesario que, 
de acuerdo con las titulaciones establecidas en este convenio, atienda la escuela de educa-
ción infantil de primer ciclo de Sabiñánigo, en las unidades previstas en la cláusula primera, 
con cargo a la aplicación 18030G/4221/460022/91002 del presupuesto del Departamento de 
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Educación, Cultura y Deporte. Esta financiación estará condicionada a las disponibilidades 
presupuestarias. Los gastos que podrán ser objeto de este convenio serán las nóminas, se-
guros sociales y pago de la parte correspondiente de las retenciones del Impuesto sobre la 
renta de las personas físicas del citado personal mínimo de estas escuelas.

XI.— El pago de dicha cantidad se realizará de la siguiente manera:
a) Pago anticipado del 50 % del importe total del convenio, que se librará una vez firmado 

el mismo, previos los trámites y fiscalización oportunos.
b) Con posterioridad a la justificación efectuada de acuerdo con la cláusula tercera apar-

tado a) hasta el viernes 13 de agosto de 2021, inclusive, previas comprobaciones, trá-
mites y fiscalización oportunos, se reconocerá la obligación de pago por la cantidad 
restante del importe total del convenio.

Tercero.— Justificación.
a) El Ayuntamiento dispondrá de plazo para presentar la documentación justificativa del 

gasto realizado desde el mes de julio hasta el mes de diciembre de 2020, hasta el 
viernes 12 de febrero de 2021, inclusive, remitiéndola a la Dirección General de Plani-
ficación y Equidad - Servicio de Régimen Jurídico de Centros Docentes, Registro y 
Escolarización - (Parque Empresarial Dinamiza - Av. Ranillas, 5 D - 50018 Zaragoza) y 
deberá presentar:

 - Certificación expedida como anexo I por el secretario de la entidad local, según mo-
delo incluido.

 Asimismo, y según lo previsto en dicho certificado deberá presentar los siguientes jus-
tificantes:

 - Lista de precios del servicio.
 - Fotocopia de las titulaciones del personal que atienda a los niños.
 - Recibos individuales justificativos de nómina y pagos al personal, así como los Re-

cibos de Liquidación de Cotizaciones y Relación Nominal de Trabajadores (antiguos 
TC1 y TC2), y recibos de las cuotas abonadas a la tesorería de la Seguridad Social.

 - El impreso 111 Retenciones e ingresos a cuenta del IRPF a Hacienda, que justificará 
el importe retenido en las nóminas.

 Se acompañarán justificantes de los pagos realizados mediante los documentos de 
pago o transferencias bancarias correspondientes.

 Al objeto de hacer posible el control de concurrencia de subvenciones, en todo caso, 
en los justificantes originales del gasto deberá hacerse constar, por parte de la entidad 
local, mediante estampilla al efecto o diligencia, la subvención para cuya justificación 
han sido utilizadas, con indicación del órgano concedente, Resolución o convenio que 
la concede y si el importe del justificante se imputa total o parcialmente a la subvención. 
En este último caso, se indicará, además, la cuantía exacta que resulte afectada por la 
subvención.

 La justificación final de los gastos se realizará mediante la presentación de los justifi-
cantes indicados en el apartado anterior, referidos a los meses de enero a junio de 
2021, hasta el viernes 13 de agosto de 2021, junto con la certificación expedida como 
anexo II, según modelo incluido.

b) El incumplimiento de los plazos señalados supondrá incumplimiento del convenio y, por 
tanto, conllevará la pérdida del derecho a percibir esta subvención, estando obligado el 
Ayuntamiento a devolver las cantidades obtenidas sin perjuicio de los correspondientes 
intereses que resultasen de aplicación.

Cuarto.— Vigencia.
El presente convenio estará vigente hasta el 13 de agosto de 2021, sin perjuicio de que 

después de esta fecha puedan realizarse actuaciones derivadas de los procedimientos de 
reintegro regulados en el Título III de la Ley 5/2015, de 25 de marzo, de Subvenciones de 
Aragón, o de cualquier otra incidencia que pudiera presentarse. Serán causas de resolución 
el incumplimiento, desistimiento o renuncia de la entidad local. El desistimiento deberá comu-
nicarse fehacientemente con un mes de antelación.

Quinto.— Autorizaciones a la Directora General de Planificación y Equidad.
Se autoriza a la Directora General de Planificación y Equidad para que, de conformidad 

con lo previsto en el presente convenio y en la normativa de general y pertinente aplicación, 
dicte las resoluciones que procedan en cuanto a la ordenación del pago del anticipo previsto 
en el punto XI de la cláusula segunda, así como para acreditar el cumplimiento de la finalidad 
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del presente convenio, previas las justificaciones correspondientes, para el pago de la can-
tidad restante del convenio, si procede.

Sexto.— Jurisdicción.
Este convenio tiene naturaleza jurídico-administrativa. En cuanto a las dudas y controver-

sias que surjan en la interpretación del mismo se estará a lo dispuesto en sus cláusulas y, 
subsidiariamente, se acudirá a los principios establecidos en la normativa básica estatal regu-
ladora de las subvenciones, la Ley 5/2015, de 25 de marzo, de Subvenciones de Aragón, así 
como en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, a las normas del fondo local, así como a las restantes normas 
administrativas que les sea de aplicación y a los principios generales del derecho. Las cues-
tiones litigiosas que pudieran derivarse de la ejecución de este convenio serán de conoci-
miento y competencia del orden Jurisdiccional Contencioso-Administrativo de la ciudad de 
Zaragoza.

Séptimo.— Protección de datos.
Las partes se obligan al cumplimiento del Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Eu-

ropeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016, relativo a la protección de las personas físicas 
en lo que respecta al tratamiento de datos personales y a la libre circulación de estos datos 
(RGPD), y de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales 
y garantía de los derechos digitales. La legitimación para realizar el tratamiento de los datos 
constituye una obligación legal para el Departamento de Educación, Cultura y Deporte del 
Gobierno de Aragón y para el Ayuntamiento de Sabiñánigo conforme a lo expuesto en el con-
venio.

Del tratamiento de los datos personales recogidos en la elaboración de este convenio y de 
las actuaciones que se lleven a cabo en aplicación del mismo por la Administración de la Co-
munidad Autónoma de Aragón será responsable la Dirección General de Planificación y 
Equidad. El Ayuntamiento de Sabiñánigo será responsable del tratamiento de los datos per-
sonales en aplicación de este convenio. La finalidad del tratamiento de datos personales que 
realice ésta será con el fin exclusivo de tramitar el presente convenio y, una vez firmado, de 
ejecutarlo en sus términos.

El Departamento de Educación, Cultura y Deporte del Gobierno de Aragón no comunicará 
datos personales a terceros destinatarios, salvo a aquellas entidades o administraciones a las 
que resulte necesario para el cumplimiento de la finalidad del tratamiento y de las obliga-
ciones legales derivadas del presente convenio.

Se podrán ejercer los derechos de acceso, rectificación, supresión y portabilidad de datos 
de carácter personal, así como de limitación y oposición a su tratamiento a través de la sede 
electrónica de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón con los formularios 
normalizados disponibles.

Se podrá consultar información adicional y detallada sobre esta actividad de tratamiento 
en https://aplicaciones.aragon.es/notif_lopd_pub/details.action?fileId=829.

En prueba de conformidad, las partes firman el presente convenio.

https://aplicaciones.aragon.es/notif_lopd_pub/details.action?fileId=829
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ORDEN PRI/1495/2020, de 23 de noviembre, por la que se dispone la publicación del 
convenio de colaboración entre el Gobierno de Aragón y el Ayuntamiento de Sallent de 
Gállego, en materia de educación infantil de primer ciclo.

Inscrito en el Registro General de Convenios, con el número 2020/6/0331, el convenio de 
colaboración suscrito, con fecha 5 de noviembre de 2020, por el Consejero de Educación, 
Cultura y Deporte del Gobierno de Aragón y el Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de Sallent 
de Gállego, y de conformidad con lo dispuesto en los artículos 32 de la Ley 1/2011, de 10 de 
febrero, de Convenios de la Comunidad Autónoma de Aragón y 13 del Decreto 57/2012, de 7 
de marzo, del Gobierno de Aragón, por el que se regula el Registro General de Convenios de 
la Comunidad Autónoma de Aragón, he resuelto:

Ordenar la publicación del citado convenio de colaboración, que figura como anexo de 
esta Orden, en el “Boletín Oficial de Aragón”.

Zaragoza, 23 de noviembre de 2020.

La Consejera de Presidencia
y Relaciones Institucionales,

MARÍA TERESA PÉREZ ESTEBAN

ANEXO
CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE EL GOBIERNO DE ARAGÓN

Y EL AYUNTAMIENTO DE SALLENT DE GÁLLEGO, EN MATERIA DE EDUCACIÓN 
INFANTIL DE PRIMER CICLO

En Zaragoza, 5 de noviembre de 2020.

REUNIDOS

De una parte, el Excmo. Sr. Consejero de Educación, Cultura y Deporte, en representación 
del Gobierno de Aragón, de conformidad con el Acuerdo de Consejo de Gobierno de fecha 28 
de octubre de 2020.

Y de otra, el Sr. Alcalde - Presidente del Ayuntamiento de Sallent de Gállego en represen-
tación del Ayuntamiento como titular de la escuela de educación infantil de primer ciclo.

Ambas partes, reconocida su capacidad para la firma de este convenio intervienen y,

EXPONEN

Que el Gobierno de Aragón, en el ejercicio de las competencias que tiene atribuidas en 
materia educativa, colabora con aquellas entidades locales titulares de escuelas municipales 
de primer ciclo. En particular, corresponde el ejercicio de estas competencias al Departa-
mento de Educación, Cultura y Deporte en virtud del Decreto 314/2015, de 15 de diciembre, 
del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba la estructura orgánica del Departamento de 
Educación, Cultura y Deporte con la configuración actual recogida en el Decreto 93/2019, de 
8 de agosto, por el que se desarrolla la estructura orgánica básica de la Administración de la 
Comunidad Autónoma de Aragón. Esta colaboración se lleva a cabo mediante la formaliza-
ción de convenios dirigidos a financiar el coste del personal que, con la titulación legalmente 
exigida, atienda a los niños, garantizándose así una oferta educativa de calidad que posibilita 
el desarrollo de la educación infantil de primer ciclo.

Con la suscripción del convenio se pretende ofrecer una Educación infantil de calidad en 
la etapa 0-3 años, como factor básico de equidad clave para compensar desigualdades y 
contribuir a mejorar el posterior éxito escolar, el fomento de un servicio que por su impacto 
contribuye a una mejor vertebración social y territorial de la Comunidad Autónoma, a la vez 
que se da respuesta a la necesidad que tienen las familias de conciliar la vida familiar, per-
sonal y laboral.

Esta financiación se enmarca dentro de los créditos que constituyen el Fondo Local de 
Aragón a que se refiere el artículo 36 de la Ley 10/2019, de 30 de diciembre, de Presupuestos 
de la Comunidad Autónoma para 2020. Debido a las características de la materia objeto de la 
ayuda, y de conformidad con el artículo 8.5.c) de la Orden PRE/571/2016, de 13 de junio, por 
el que se establecen las bases reguladoras para la concesión de subvenciones con cargo al 
Fondo Local de Aragón se podrán conceder subvenciones de forma directa por razones de 
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interés público o social que contribuyan a una mejor vertebración social y territorial de la Co-
munidad Autónoma. Además, resulta de aplicación el texto refundido de la Ley de Hacienda 
de la Comunidad Autónoma de Aragón aprobado por el Decreto Legislativo 1/2000, de 29 de 
junio.

En el caso de la contribución a la financiación del servicio público educativo de Educación 
infantil de primer ciclo está claro su carácter eminentemente social puesto que la educación 
que reciben los niños hasta los tres años de edad es un factor decisivo para su desarrollo in-
tegral como personas.

En este sentido, la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, establece, en su 
artículo 12, que la educación infantil constituye una etapa educativa con identidad propia que 
atiende a niños desde el nacimiento hasta los seis años de edad. Dicha etapa, cuya finalidad 
es contribuir al desarrollo físico, afectivo, social e intelectual de los niños, se ordena en dos 
ciclos. El primero comprende hasta los tres años y el segundo, desde los tres hasta los seis 
años de edad. Conforme a lo establecido en el artículo 14.7 de la referida Ley, corresponde a 
las Administraciones educativas determinar los contenidos educativos del primer ciclo de la 
educación infantil.

Corresponde a la familia, principalmente, la responsabilidad educativa como agente pri-
mario de socialización, ya que es a través de ella como se consolidan los valores básicos que 
han de estructurar su personalidad, se desarrollan las capacidades intelectuales y afectivas 
de los niños, y se transmite la cultura de los mayores. Por otra parte, corresponde a las Admi-
nistraciones Públicas, como garantes del derecho a la educación, colaborar y cooperar con 
las familias, así como complementar su labor, proporcionando a los niños experiencias y en-
tornos educativos que estimulen su desarrollo personal completo.

Asimismo, el artículo 15.1 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, deter-
mina que las administraciones públicas promoverán un incremento progresivo en la oferta de 
plazas públicas en el primer ciclo de educación infantil, lo que implica que deba intentar ex-
tenderse el modelo al máximo de municipios posible, lo que por otra parte se opondría a hacer 
que tengan que entrar en concurrencia unos con otros. Así, partiendo de la previsión presu-
puestaria disponible se ha procedido a realizar una previsión de financiación por maestro y 
técnico de educación infantil, que pudiera incluir a todos los municipios que vienen prestando 
este servicio en Aragón.

El carácter público de los puestos escolares queda determinado mediante la creación de 
una red pública de escuelas infantiles de titularidad local cuyo funcionamiento debe finan-
ciarse por la administración educativa aragonesa garantizando que la colaboración econó-
mica alcance a la totalidad de las escuelas infantiles en función de las unidades autorizadas 
que van a tener en funcionamiento durante el presente ejercicio, razón suficiente que justifica 
la dificultad de convocatoria pública de la subvención y que motiva optar por un procedimiento 
más adecuado que el de concurrencia. Como se ha señalado, corresponde a las Administra-
ciones Públicas, como garantes del derecho a la educación, colaborar y cooperar con las fa-
milias, así como complementar su labor, proporcionando a los niños experiencias y entornos 
educativos que estimulen su desarrollo personal completo. Esta obligación justifica asimismo 
la dificultad de utilizar procedimientos de convocatoria pública, pues supondría hacer com-
petir a entidades todas ellas garantes de un servicio público y en cuyo ámbito de actuación 
nadie más puede concurrir con ellas. En cada municipio la obligación de complementar la 
labor de las familias proporcionando a los niños entornos educativos que estimulen su desa-
rrollo personal completo se lleva a cabo mediante la oferta de plazas públicas de educación 
infantil que oferta el propio municipio o comarca en su caso, sin que pueda entrar en concu-
rrencia ninguna otra entidad, que prestará ese servicio en otro ámbito territorial y no en ese 
concreto municipio. Fijar la concurrencia entre municipios para la obtención de estas ayudas 
a través de factores tales como la población atendida o su tasa de natalidad, supondría dar 
un tratamiento desfavorable a aquellos municipios que tienen más dificultades en la presta-
ción de estos servicios, lo que sería contraproducente para la vertebración social y territorial 
a la que aluden las bases del fondo local.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 11.2 de la Ley 5/2015, de 25 de marzo, de 
Subvenciones de Aragón, las bases reguladoras para la concesión de subvenciones desti-
nadas a las entidades locales de Aragón que se incluyan en los presupuestos de la Comu-
nidad Autónoma con cargo al Fondo Local de Aragón han quedado establecidas mediante la 
publicación de la Orden PRE/571/2016, de 13 de junio. Asimismo, de acuerdo a lo establecido 
en el artículo 18 de la Orden anteriormente mencionada el procedimiento de concesión di-
recta en que se acrediten razones de interés público, social, económico o humanitario se ha 
realizado conforme lo establecido en la Ley 5/2015, de 25 de marzo, de Subvenciones de 
Aragón y en la normativa básica estatal.
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El Ayuntamiento de Sallent de Gállego es titular de una escuela de educación infantil de 
primer ciclo con 2 unidades de julio de 2020 a junio de 2021 en funcionamiento.

En su virtud,

ACUERDAN

Primero.— Objeto.
Es objeto del presente convenio establecer la participación de la Administración educativa 

autonómica en la financiación del personal mínimo necesario de la escuela de educación In-
fantil de primer ciclo del Ayuntamiento de Sallent de Gállego, de conformidad con lo dispuesto 
en la Orden de 25 de agosto de 2005, del entonces Departamento de Educación, Cultura y 
Deporte (“Boletín Oficial de Aragón”, número 106, de 5 de septiembre de 2005).

Segundo.— Compromisos de las partes.
Para el cumplimiento del mismo, cada una de las partes firmantes acepta los siguientes 

compromisos:
I.— La escuela de educación infantil de primer ciclo de Sallent de Gállego, se obliga a 

impartir las enseñanzas previstas en la normativa vigente.
II.— La escuela de educación infantil de primer ciclo de Sallent de Gállego cubrirá las ne-

cesidades de escolarización en su zona y tendrá la obligación de escolarizar alumnos con 
necesidades educativas especiales o procedentes de minorías étnicas o culturales.

III.— El Ayuntamiento de Sallent de Gállego, mantendrá en funcionamiento durante la vi-
gencia del presente convenio, 2 unidades de julio de 2020 a junio de 2021 objeto del mismo 
así como la relación máxima alumnos-profesor por unidad escolar establecida por la adminis-
tración educativa.

La modificación de este convenio para financiar un número de unidades o de meses dentro 
del periodo comprendido entre julio de 2020 y junio de 2021 distinto al estipulado (en caso de 
que alguna unidad objeto de este convenio no estuviera en funcionamiento durante todo este 
tiempo), requerirá que se envíe propuesta por escrito en el plazo de un mes desde que se 
produjo la modificación a la Dirección General de Planificación y Equidad, en los términos 
establecidos en el artículo 64 del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba 
el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. En caso de 
ampliación del número de unidades o meses deberá hacerse como mínimo con un mes de 
antelación a la puesta en funcionamiento, indicando el número de niños y la configuración de 
la escuela. La financiación de dicha ampliación necesitará Resolución expresa de la citada 
Dirección General, que será comunicada al Ayuntamiento, para posteriormente, suscribir la 
correspondiente adenda a este convenio.

IV.— La escuela contará, como mínimo, con un número de profesionales igual al número 
de unidades en funcionamiento. Se compromete a tener por cada seis unidades o fracción un 
maestro especialista en educación infantil o titulaciones homologadas, el resto de personal 
estará formado por maestros especialistas en educación infantil o titulaciones homologadas, 
técnicos superiores en educación infantil o técnicos especialistas en jardín de infancia.

La ratio de profesorado por alumno se ajustará a lo establecido con carácter general en la 
Orden de 25 de agosto de 2005, del Departamento de Educación, Cultura y Deporte, por la 
que se establecen los requisitos mínimos e instrucciones técnicas de los centros que impartan 
el primer ciclo de la educación infantil en la Comunidad Autónoma de Aragón, pudiendo reali-
zarse tareas de apoyo a la población de edad infantil de la localidad en la que se sitúe la es-
cuela.

V.— La escuela de educación infantil de primer ciclo de Sallent de Gállego garantizará un 
servicio mínimo de 30 horas semanales de lunes a viernes, por unidad escolar.

El Ayuntamiento de Sallent de Gállego deberá poner en conocimiento del Departamento 
de Educación, Cultura y Deporte, los precios que establezca por la prestación del servicio 
educativo, así como el total de los ingresos percibidos por cualquier concepto. En aplicación 
del artículo 14.3 de la Ley 10/2016, de 1 de diciembre, de medidas de emergencia en relación 
con las prestaciones económicas del Sistema Público de Servicios Sociales y con el acceso 
a la vivienda en la Comunidad Autónoma de Aragón, el Ayuntamiento de Sallent de Gállego 
prevé la reserva de una plaza gratuita por unidad para los menores de las familias que se 
encuentren por debajo del nivel de ingresos definido para la pobreza relativa en función del 
número de miembros de la unidad familiar, conforme a los indicadores estadísticos disponi-
bles. En todo caso, el coste del servicio para todas las unidades de convivencia será progre-
sivo en relación con su nivel de renta, valorado conforme a este indicador, sin perjuicio de la 
prestación económica destinada a sufragar la estancia en la escuela infantil.
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VI.— El Ayuntamiento de Sallent de Gállego cumple los requisitos previstos en el artículo 
13.2 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, en lo aplicable a las 
Administraciones Públicas.

Según el artículo 6 de la Orden PRE/571/2016, de 13 de junio, por la que se aprueban las 
bases reguladoras para la concesión de subvenciones con cargo al Fondo Local de Aragón, 
la cuantía individualizada de la subvención podrá ser del 100% de la actuación subvencio-
nable, siendo compatible con otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos para la misma 
finalidad procedentes de otras administraciones públicas o entidades privadas, sin que en 
ningún caso sea de tal cuantía que, aisladamente o en concurrencia con éstos, supere el 
coste de la actividad subvencionada. Toda alteración de las condiciones que determinaron el 
otorgamiento de la concesión de la subvención o la concurrencia de cualquier tipo de subven-
ciones, ayudas, ingresos o recursos sobrevenidos o no declarados por la Entidad Local bene-
ficiaria que, en su conjunto o aisladamente, bien superen el coste de la actuación o proyecto 
subvencionado, bien superen los límites porcentuales de subvención que en su caso se hu-
bieran tenido en cuenta para su determinación, podrá dar lugar a la modificación de la Reso-
lución de concesión o bien a su revocación y al reintegro del importe que corresponda.

VII.— En la publicidad, denominación y documentación de la Escuela deberá hacerse 
constar la siguiente leyenda: “Escuela Convenida con la Diputación General de Aragón”, según 
modelo de cartel identificativo remitido por el Departamento de Educación, Cultura y Deporte.

VIII.— El Ayuntamiento de Sallent de Gállego acredita estar al día en la obligación de 
rendir sus cuentas de acuerdo con lo establecido en el artículo 10.2 de la Ley 11/2009, de 30 
de diciembre, de la Cámara de Cuentas de Aragón, así como haber adoptado medidas de 
racionalización del gasto y debe haber presentado planes económico-financieros, en el caso 
de que sus cuentas presenten desequilibrios o acumulen deudas con proveedores de confor-
midad con lo establecido en la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad Presupues-
taria y Sostenibilidad Financiera. La celebración del presente convenio por parte del benefi-
ciario conlleva, así mismo, la autorización al órgano gestor para recabar los certificados 
acreditativos de estar al corriente de sus obligaciones tributarias y frente a la Seguridad So-
cial, a emitir tanto por la Agencia Estatal de Administración Tributaria y por la Tesorería Ge-
neral de Seguridad Social, como por los órganos de la Administración Tributaria de la Comu-
nidad Autónoma de Aragón.

IX.— El Ayuntamiento de Sallent de Gállego debe cumplir las obligaciones que para los 
beneficiarios recoge el artículo 9 de la Ley 5/2015, de 25 de marzo, de Subvenciones de 
Aragón. En particular, deberá suministrar a la entidad administrativa concedente, previo re-
querimiento y en un plazo de quince días, toda la información necesaria para el cumplimiento 
por aquella de las obligaciones de transparencia establecidas en el Título II de la Ley 8/2015, 
de 25 de marzo, de Transparencia de la Actividad Pública y Participación Ciudadana de 
Aragón. Una vez transcurrido el plazo conferido en el requerimiento sin que el mismo hubiera 
sido atendido, la entidad administrativa concedente podrá acordar, previo apercibimiento y 
audiencia al interesado, la imposición de multas coercitivas, reiteradas por períodos de quince 
días hasta el cumplimiento de la obligación.

X.— La determinación de la cantidad que corresponde a la entidad local se realiza en base 
a los módulos que en el periodo comprendido entre julio de 2020 y junio de 2021 corres-
ponden al maestro de educación infantil (22.500 euros anuales) y al técnico superior en edu-
cación infantil o técnico especialista en jardín de infancia (14.200 euros anuales). El Gobierno 
de Aragón aportará para desarrollar el objeto del convenio, del mes de julio de 2020 al mes 
de junio de 2021, la cantidad total de 36.700 €, de los cuales 18.350 € corresponden al ejer-
cicio 2020 y 18.350 € al ejercicio 2021, lo que constituye a su vez el coste total de la actividad 
a subvencionar. Este importe servirá para financiar durante el período de tiempo en el que se 
desarrollará el objeto del convenio el personal necesario para el funcionamiento de la es-
cuela, esto es, un Maestro de Educación Infantil y un Técnico Superior de Educación Infantil. 
Esta cantidad se destinará a sufragar los gastos del personal mínimo necesario que, de 
acuerdo con las titulaciones establecidas en este convenio, atienda la escuela de educación 
infantil de primer ciclo de Sallent de Gállego, en las unidades previstas en la cláusula primera, 
con cargo a la aplicación 18030G/4221/460022/91002 del presupuesto del Departamento de 
Educación, Cultura y Deporte. Esta financiación estará condicionada a las disponibilidades 
presupuestarias. Los gastos que podrán ser objeto de este convenio serán las nóminas, se-
guros sociales y pago de la parte correspondiente de las retenciones del Impuesto sobre la 
renta de las personas físicas del citado personal mínimo de estas escuelas.

XI.— El pago de dicha cantidad se realizará de la siguiente manera:
a) Pago anticipado del 50 % del importe total del convenio, que se librará una vez firmado 

el mismo, previos los trámites y fiscalización oportunos.
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b) Con posterioridad a la justificación efectuada de acuerdo con la cláusula tercera apar-
tado a) hasta el viernes 13 de agosto de 2021, inclusive, previas comprobaciones, trá-
mites y fiscalización oportunos, se reconocerá la obligación de pago por la cantidad 
restante del importe total del convenio.

Tercero.— Justificación.
a) El Ayuntamiento dispondrá de plazo para presentar la documentación justificativa del 

gasto realizado desde el mes de julio hasta el mes de diciembre de 2020, hasta el 
viernes 12 de febrero de 2021, inclusive, remitiéndola a la Dirección General de Plani-
ficación y Equidad - Servicio de Régimen Jurídico de Centros Docentes, Registro y 
Escolarización - (Parque Empresarial Dinamiza - Av. Ranillas, 5 D - 50018 Zaragoza) y 
deberá presentar:

 - Certificación expedida como anexo I por el secretario de la entidad local, según mo-
delo incluido.

 Asimismo, y según lo previsto en dicho certificado deberá presentar los siguientes jus-
tificantes:

 - Lista de precios del servicio.
 - Fotocopia de las titulaciones del personal que atienda a los niños.
 - Recibos individuales justificativos de nómina y pagos al personal, así como los Re-

cibos de Liquidación de Cotizaciones y Relación Nominal de Trabajadores (antiguos 
TC1 y TC2), y recibos de las cuotas abonadas a la tesorería de la Seguridad Social.

 - El impreso 111 Retenciones e ingresos a cuenta del IRPF a Hacienda, que justificará 
el importe retenido en las nóminas.

 Se acompañarán justificantes de los pagos realizados mediante los documentos de 
pago o transferencias bancarias correspondientes.

 Al objeto de hacer posible el control de concurrencia de subvenciones, en todo caso, 
en los justificantes originales del gasto deberá hacerse constar, por parte de la entidad 
local, mediante estampilla al efecto o diligencia, la subvención para cuya justificación 
han sido utilizadas, con indicación del órgano concedente, Resolución o convenio que 
la concede y si el importe del justificante se imputa total o parcialmente a la subvención. 
En este último caso, se indicará, además, la cuantía exacta que resulte afectada por la 
subvención.

 La justificación final de los gastos se realizará mediante la presentación de los justifi-
cantes indicados en el apartado anterior, referidos a los meses de enero a junio de 
2021, hasta el viernes 13 de agosto de 2021, junto con la certificación expedida como 
anexo II, según modelo incluido.

b) El incumplimiento de los plazos señalados supondrá incumplimiento del convenio y, por 
tanto, conllevará la pérdida del derecho a percibir esta subvención, estando obligado el 
Ayuntamiento a devolver las cantidades obtenidas sin perjuicio de los correspondientes 
intereses que resultasen de aplicación.

Cuarto.— Vigencia.
El presente convenio estará vigente hasta el 13 de agosto de 2021, sin perjuicio de que 

después de esta fecha puedan realizarse actuaciones derivadas de los procedimientos de 
reintegro regulados en el Título III de la Ley 5/2015, de 25 de marzo, de Subvenciones de 
Aragón, o de cualquier otra incidencia que pudiera presentarse. Serán causas de resolución 
el incumplimiento, desistimiento o renuncia de la entidad local. El desistimiento deberá comu-
nicarse fehacientemente con un mes de antelación.

Quinto.— Autorizaciones a la Directora General de Planificación y Equidad.
Se autoriza a la Directora General de Planificación y Equidad para que, de conformidad 

con lo previsto en el presente convenio y en la normativa de general y pertinente aplicación, 
dicte las resoluciones que procedan en cuanto a la ordenación del pago del anticipo previsto 
en el punto XI de la cláusula segunda, así como para acreditar el cumplimiento de la finalidad 
del presente convenio, previas las justificaciones correspondientes, para el pago de la can-
tidad restante del convenio, si procede.

Sexto.— Jurisdicción.
Este convenio tiene naturaleza jurídico-administrativa. En cuanto a las dudas y controver-

sias que surjan en la interpretación del mismo se estará a lo dispuesto en sus cláusulas y, 
subsidiariamente, se acudirá a los principios establecidos en la normativa básica estatal regu-
ladora de las subvenciones, la Ley 5/2015, de 25 de marzo, de Subvenciones de Aragón, así 
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como en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, a las normas del fondo local, así como a las restantes normas 
administrativas que les sea de aplicación y a los principios generales del derecho. Las cues-
tiones litigiosas que pudieran derivarse de la ejecución de este convenio serán de conoci-
miento y competencia del orden Jurisdiccional Contencioso-Administrativo de la ciudad de 
Zaragoza.

Séptimo.— Protección de datos.
Las partes se obligan al cumplimiento del Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Eu-

ropeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016, relativo a la protección de las personas físicas 
en lo que respecta al tratamiento de datos personales y a la libre circulación de estos datos 
(RGPD), y de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales 
y garantía de los derechos digitales. La legitimación para realizar el tratamiento de los datos 
constituye una obligación legal para el Departamento de Educación, Cultura y Deporte del 
Gobierno de Aragón y para el Ayuntamiento de Sallent de Gállego conforme a lo expuesto en 
el convenio.

Del tratamiento de los datos personales recogidos en la elaboración de este convenio y de 
las actuaciones que se lleven a cabo en aplicación del mismo por la Administración de la Co-
munidad Autónoma de Aragón será responsable la Dirección General de Planificación y 
Equidad. El Ayuntamiento de Sallent de Gállego será responsable del tratamiento de los datos 
personales en aplicación de este convenio. La finalidad del tratamiento de datos personales 
que realice ésta será con el fin exclusivo de tramitar el presente convenio y, una vez firmado, 
de ejecutarlo en sus términos.

El Departamento de Educación, Cultura y Deporte del Gobierno de Aragón no comunicará 
datos personales a terceros destinatarios, salvo a aquellas entidades o administraciones a las 
que resulte necesario para el cumplimiento de la finalidad del tratamiento y de las obliga-
ciones legales derivadas del presente convenio.

Se podrán ejercer los derechos de acceso, rectificación, supresión y portabilidad de datos 
de carácter personal, así como de limitación y oposición a su tratamiento a través de la sede 
electrónica de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón con los formularios 
normalizados disponibles.

Se podrá consultar información adicional y detallada sobre esta actividad de tratamiento 
en https://aplicaciones.aragon.es/notif_lopd_pub/details.action?fileId=829.

En prueba de conformidad, las partes firman el presente convenio.

https://aplicaciones.aragon.es/notif_lopd_pub/details.action?fileId=829
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ORDEN PRI/1496/2020, de 23 de noviembre, por la que se dispone la publicación del 
convenio de colaboración entre el Gobierno de Aragón y el Ayuntamiento de San Mateo 
de Gállego, en materia de educación infantil de primer ciclo.

Inscrito en el Registro General de Convenios, con el número 2020/6/0332, el convenio de 
colaboración suscrito, con fecha 5 de noviembre de 2020, por el Consejero de Educación, 
Cultura y Deporte del Gobierno de Aragón y el Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de San 
Mateo de Gállego, y de conformidad con lo dispuesto en los artículos 32 de la Ley 1/2011, de 
10 de febrero, de Convenios de la Comunidad Autónoma de Aragón y 13 del Decreto 57/2012, 
de 7 de marzo, del Gobierno de Aragón, por el que se regula el Registro General de Conve-
nios de la Comunidad Autónoma de Aragón, he resuelto:

Ordenar la publicación del citado convenio de colaboración, que figura como anexo de 
esta Orden, en el “Boletín Oficial de Aragón”.

Zaragoza, 23 de noviembre de 2020.

La Consejera de Presidencia
y Relaciones Institucionales,

MARÍA TERESA PÉREZ ESTEBAN

ANEXO
CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE EL GOBIERNO DE ARAGÓN

Y EL AYUNTAMIENTO DE SAN MATEO DE GÁLLEGO, EN MATERIA
DE EDUCACIÓN INFANTIL DE PRIMER CICLO

En Zaragoza, 5 de noviembre de 2020.

REUNIDOS

De una parte, el Excmo. Sr. Consejero de Educación, Cultura y Deporte, en representación 
del Gobierno de Aragón, de conformidad con el Acuerdo de Consejo de Gobierno de fecha 28 
de octubre de 2020.

Y de otra, el Sr. Alcalde - Presidente del Ayuntamiento de San Mateo de Gállego en repre-
sentación del Ayuntamiento como titular de la escuela de educación infantil de primer ciclo.

Ambas partes, reconocida su capacidad para la firma de este convenio intervienen y,

EXPONEN

Que el Gobierno de Aragón, en el ejercicio de las competencias que tiene atribuidas en 
materia educativa, colabora con aquellas entidades locales titulares de escuelas municipales 
de primer ciclo. En particular, corresponde el ejercicio de estas competencias al Departa-
mento de Educación, Cultura y Deporte en virtud del Decreto 314/2015, de 15 de diciembre, 
del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba la estructura orgánica del Departamento de 
Educación, Cultura y Deporte con la configuración actual recogida en el Decreto 93/2019, de 
8 de agosto, por el que se desarrolla la estructura orgánica básica de la Administración de la 
Comunidad Autónoma de Aragón. Esta colaboración se lleva a cabo mediante la formaliza-
ción de convenios dirigidos a financiar el coste del personal que, con la titulación legalmente 
exigida, atienda a los niños, garantizándose así una oferta educativa de calidad que posibilita 
el desarrollo de la educación infantil de primer ciclo.

Con la suscripción del convenio se pretende ofrecer una Educación infantil de calidad en 
la etapa 0-3 años, como factor básico de equidad clave para compensar desigualdades y 
contribuir a mejorar el posterior éxito escolar, el fomento de un servicio que por su impacto 
contribuye a una mejor vertebración social y territorial de la Comunidad Autónoma, a la vez 
que se da respuesta a la necesidad que tienen las familias de conciliar la vida familiar, per-
sonal y laboral.

Esta financiación se enmarca dentro de los créditos que constituyen el Fondo Local de 
Aragón a que se refiere el artículo 36 de la Ley 10/2019, de 30 de diciembre, de Presupuestos 
de la Comunidad Autónoma para 2020. Debido a las características de la materia objeto de la 
ayuda, y de conformidad con el artículo 8.5.c) de la Orden PRE/571/2016, de 13 de junio, por 
el que se establecen las bases reguladoras para la concesión de subvenciones con cargo al 
Fondo Local de Aragón se podrán conceder subvenciones de forma directa por razones de 
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interés público o social que contribuyan a una mejor vertebración social y territorial de la Co-
munidad Autónoma. Además, resulta de aplicación el texto refundido de la Ley de Hacienda 
de la Comunidad Autónoma de Aragón aprobado por el Decreto Legislativo 1/2000, de 29 de 
junio.

En el caso de la contribución a la financiación del servicio público educativo de Educación 
infantil de primer ciclo está claro su carácter eminentemente social puesto que la educación 
que reciben los niños hasta los tres años de edad es un factor decisivo para su desarrollo in-
tegral como personas.

En este sentido, la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, establece, en su 
artículo 12, que la educación infantil constituye una etapa educativa con identidad propia que 
atiende a niños desde el nacimiento hasta los seis años de edad. Dicha etapa, cuya finalidad 
es contribuir al desarrollo físico, afectivo, social e intelectual de los niños, se ordena en dos 
ciclos. El primero comprende hasta los tres años y el segundo, desde los tres hasta los seis 
años de edad. Conforme a lo establecido en el artículo 14.7 de la referida Ley, corresponde a 
las Administraciones educativas determinar los contenidos educativos del primer ciclo de la 
educación infantil.

Corresponde a la familia, principalmente, la responsabilidad educativa como agente pri-
mario de socialización, ya que es a través de ella como se consolidan los valores básicos que 
han de estructurar su personalidad, se desarrollan las capacidades intelectuales y afectivas 
de los niños, y se transmite la cultura de los mayores. Por otra parte, corresponde a las Admi-
nistraciones Públicas, como garantes del derecho a la educación, colaborar y cooperar con 
las familias, así como complementar su labor, proporcionando a los niños experiencias y en-
tornos educativos que estimulen su desarrollo personal completo.

Asimismo, el artículo 15.1 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, deter-
mina que las administraciones públicas promoverán un incremento progresivo en la oferta de 
plazas públicas en el primer ciclo de educación infantil, lo que implica que deba intentar ex-
tenderse el modelo al máximo de municipios posible, lo que por otra parte se opondría a hacer 
que tengan que entrar en concurrencia unos con otros. Así, partiendo de la previsión presu-
puestaria disponible se ha procedido a realizar una previsión de financiación por maestro y 
técnico de educación infantil, que pudiera incluir a todos los municipios que vienen prestando 
este servicio en Aragón.

El carácter público de los puestos escolares queda determinado mediante la creación de 
una red pública de escuelas infantiles de titularidad local cuyo funcionamiento debe finan-
ciarse por la administración educativa aragonesa garantizando que la colaboración econó-
mica alcance a la totalidad de las escuelas infantiles en función de las unidades autorizadas 
que van a tener en funcionamiento durante el presente ejercicio, razón suficiente que justifica 
la dificultad de convocatoria pública de la subvención y que motiva optar por un procedimiento 
más adecuado que el de concurrencia. Como se ha señalado, corresponde a las Administra-
ciones Públicas, como garantes del derecho a la educación, colaborar y cooperar con las fa-
milias, así como complementar su labor, proporcionando a los niños experiencias y entornos 
educativos que estimulen su desarrollo personal completo. Esta obligación justifica asimismo 
la dificultad de utilizar procedimientos de convocatoria pública, pues supondría hacer com-
petir a entidades todas ellas garantes de un servicio público y en cuyo ámbito de actuación 
nadie más puede concurrir con ellas. En cada municipio la obligación de complementar la 
labor de las familias proporcionando a los niños entornos educativos que estimulen su desa-
rrollo personal completo se lleva a cabo mediante la oferta de plazas públicas de educación 
infantil que oferta el propio municipio o comarca en su caso, sin que pueda entrar en concu-
rrencia ninguna otra entidad, que prestará ese servicio en otro ámbito territorial y no en ese 
concreto municipio. Fijar la concurrencia entre municipios para la obtención de estas ayudas 
a través de factores tales como la población atendida o su tasa de natalidad, supondría dar 
un tratamiento desfavorable a aquellos municipios que tienen más dificultades en la presta-
ción de estos servicios, lo que sería contraproducente para la vertebración social y territorial 
a la que aluden las bases del fondo local.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 11.2 de la Ley 5/2015, de 25 de marzo, de 
Subvenciones de Aragón, las bases reguladoras para la concesión de subvenciones desti-
nadas a las entidades locales de Aragón que se incluyan en los presupuestos de la Comu-
nidad Autónoma con cargo al Fondo Local de Aragón han quedado establecidas mediante la 
publicación de la Orden PRE/571/2016, de 13 de junio. Asimismo, de acuerdo a lo establecido 
en el artículo 18 de la Orden anteriormente mencionada el procedimiento de concesión di-
recta en que se acrediten razones de interés público, social, económico o humanitario se ha 
realizado conforme lo establecido en la Ley 5/2015, de 25 de marzo, de Subvenciones de 
Aragón y en la normativa básica estatal.
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El Ayuntamiento de San Mateo de Gállego es titular de una escuela de educación infantil 
de primer ciclo con 4 unidades de julio de 2020 a junio de 2021 en funcionamiento.

En su virtud,

ACUERDAN

Primero.— Objeto.
Es objeto del presente convenio establecer la participación de la Administración educativa 

autonómica en la financiación del personal mínimo necesario de la escuela de educación In-
fantil de primer ciclo del Ayuntamiento de San Mateo de Gállego, de conformidad con lo dis-
puesto en la Orden de 25 de agosto de 2005, del entonces Departamento de Educación, 
Cultura y Deporte (“Boletín Oficial de Aragón”, número 106, de 5 de septiembre de 2005).

Segundo.— Compromisos de las partes.
Para el cumplimiento del mismo, cada una de las partes firmantes acepta los siguientes 

compromisos:
I.— La escuela de educación infantil de primer ciclo de San Mateo de Gállego, se obliga a 

impartir las enseñanzas previstas en la normativa vigente.
II.— La escuela de educación infantil de primer ciclo de San Mateo de Gállego cubrirá las 

necesidades de escolarización en su zona y tendrá la obligación de escolarizar alumnos con 
necesidades educativas especiales o procedentes de minorías étnicas o culturales.

III.— El Ayuntamiento de San Mateo de Gállego, mantendrá en funcionamiento durante la 
vigencia del presente convenio, 4 unidades de julio de 2020 a junio de 2021 objeto del mismo 
así como la relación máxima alumnos-profesor por unidad escolar establecida por la adminis-
tración educativa.

La modificación de este convenio para financiar un número de unidades o de meses dentro 
del periodo comprendido entre julio de 2020 y junio de 2021 distinto al estipulado (en caso de 
que alguna unidad objeto de este convenio no estuviera en funcionamiento durante todo este 
tiempo), requerirá que se envíe propuesta por escrito en el plazo de un mes desde que se 
produjo la modificación a la Dirección General de Planificación y Equidad, en los términos 
establecidos en el artículo 64 del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba 
el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. En caso de 
ampliación del número de unidades o meses deberá hacerse como mínimo con un mes de 
antelación a la puesta en funcionamiento, indicando el número de niños y la configuración de 
la escuela. La financiación de dicha ampliación necesitará Resolución expresa de la citada 
Dirección General, que será comunicada al Ayuntamiento, para posteriormente, suscribir la 
correspondiente adenda a este convenio.

IV.— La escuela contará, como mínimo, con un número de profesionales igual al número 
de unidades en funcionamiento. Se compromete a tener por cada seis unidades o fracción un 
maestro especialista en educación infantil o titulaciones homologadas, el resto de personal 
estará formado por maestros especialistas en educación infantil o titulaciones homologadas, 
técnicos superiores en educación infantil o técnicos especialistas en jardín de infancia.

La ratio de profesorado por alumno se ajustará a lo establecido con carácter general en la 
Orden de 25 de agosto de 2005, del Departamento de Educación, Cultura y Deporte, por la 
que se establecen los requisitos mínimos e instrucciones técnicas de los centros que impartan 
el primer ciclo de la educación infantil en la Comunidad Autónoma de Aragón, pudiendo reali-
zarse tareas de apoyo a la población de edad infantil de la localidad en la que se sitúe la es-
cuela.

V.— La escuela de educación infantil de primer ciclo de San Mateo de Gállego garantizará 
un servicio mínimo de 30 horas semanales de lunes a viernes, por unidad escolar.

El Ayuntamiento de San Mateo de Gállego deberá poner en conocimiento del Departa-
mento de Educación, Cultura y Deporte, los precios que establezca por la prestación del 
servicio educativo, así como el total de los ingresos percibidos por cualquier concepto. En 
aplicación del artículo 14.3 de la Ley 10/2016, de 1 de diciembre, de medidas de emergencia 
en relación con las prestaciones económicas del Sistema Público de Servicios Sociales y con 
el acceso a la vivienda en la Comunidad Autónoma de Aragón, el Ayuntamiento de San Mateo 
de Gállego prevé la reserva de una plaza gratuita por unidad para los menores de las familias 
que se encuentren por debajo del nivel de ingresos definido para la pobreza relativa en fun-
ción del número de miembros de la unidad familiar, conforme a los indicadores estadísticos 
disponibles. En todo caso, el coste del servicio para todas las unidades de convivencia será 
progresivo en relación con su nivel de renta, valorado conforme a este indicador, sin perjuicio 
de la prestación económica destinada a sufragar la estancia en la escuela infantil.
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VI.— El Ayuntamiento de San Mateo de Gállego cumple los requisitos previstos en el ar-
tículo 13.2 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, en lo aplicable 
a las Administraciones Públicas.

Según el artículo 6 de la Orden PRE/571/2016, de 13 de junio, por la que se aprueban las 
bases reguladoras para la concesión de subvenciones con cargo al Fondo Local de Aragón, 
la cuantía individualizada de la subvención podrá ser del 100% de la actuación subvencio-
nable, siendo compatible con otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos para la misma 
finalidad procedentes de otras administraciones públicas o entidades privadas, sin que en 
ningún caso sea de tal cuantía que, aisladamente o en concurrencia con éstos, supere el 
coste de la actividad subvencionada. Toda alteración de las condiciones que determinaron el 
otorgamiento de la concesión de la subvención o la concurrencia de cualquier tipo de subven-
ciones, ayudas, ingresos o recursos sobrevenidos o no declarados por la Entidad Local bene-
ficiaria que, en su conjunto o aisladamente, bien superen el coste de la actuación o proyecto 
subvencionado, bien superen los límites porcentuales de subvención que en su caso se hu-
bieran tenido en cuenta para su determinación, podrá dar lugar a la modificación de la Reso-
lución de concesión o bien a su revocación y al reintegro del importe que corresponda.

VII.— En la publicidad, denominación y documentación de la Escuela deberá hacerse 
constar la siguiente leyenda: “Escuela Convenida con la Diputación General de Aragón”, según 
modelo de cartel identificativo remitido por el Departamento de Educación, Cultura y Deporte.

VIII.— El Ayuntamiento de San Mateo de Gállego acredita estar al día en la obligación de 
rendir sus cuentas de acuerdo con lo establecido en el artículo 10.2 de la Ley 11/2009, de 30 
de diciembre, de la Cámara de Cuentas de Aragón, así como haber adoptado medidas de 
racionalización del gasto y debe haber presentado planes económico-financieros, en el caso 
de que sus cuentas presenten desequilibrios o acumulen deudas con proveedores de confor-
midad con lo establecido en la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad Presupues-
taria y Sostenibilidad Financiera. La celebración del presente convenio por parte del benefi-
ciario conlleva, así mismo, la autorización al órgano gestor para recabar los certificados 
acreditativos de estar al corriente de sus obligaciones tributarias y frente a la Seguridad So-
cial, a emitir tanto por la Agencia Estatal de Administración Tributaria y por la Tesorería Ge-
neral de Seguridad Social, como por los órganos de la Administración Tributaria de la Comu-
nidad Autónoma de Aragón.

IX.— El Ayuntamiento de San Mateo de Gállego debe cumplir las obligaciones que para 
los beneficiarios recoge el artículo 9 de la Ley 5/2015, de 25 de marzo, de Subvenciones de 
Aragón. En particular, deberá suministrar a la entidad administrativa concedente, previo re-
querimiento y en un plazo de quince días, toda la información necesaria para el cumplimiento 
por aquella de las obligaciones de transparencia establecidas en el Título II de la Ley 8/2015, 
de 25 de marzo, de Transparencia de la Actividad Pública y Participación Ciudadana de 
Aragón. Una vez transcurrido el plazo conferido en el requerimiento sin que el mismo hubiera 
sido atendido, la entidad administrativa concedente podrá acordar, previo apercibimiento y 
audiencia al interesado, la imposición de multas coercitivas, reiteradas por períodos de quince 
días hasta el cumplimiento de la obligación.

X.— La determinación de la cantidad que corresponde a la entidad local se realiza en base 
a los módulos que en el periodo comprendido entre julio de 2020 y junio de 2021 corres-
ponden al maestro de educación infantil (22.500 euros anuales) y al técnico superior en edu-
cación infantil o técnico especialista en jardín de infancia (14.200 euros anuales). El Gobierno 
de Aragón aportará para desarrollar el objeto del convenio, del mes de julio de 2020 al mes 
de junio de 2021, la cantidad total de 65.100 €, de los cuales 32.550 € corresponden al ejer-
cicio 2020 y 32.550 € al ejercicio 2021, lo que constituye a su vez el coste total de la actividad 
a subvencionar. Este importe servirá para financiar durante el período de tiempo en el que se 
desarrollará el objeto del convenio el personal necesario para el funcionamiento de la es-
cuela, esto es, un Maestro de Educación Infantil y tres Técnicos Superiores de Educación 
Infantil. Esta cantidad se destinará a sufragar los gastos del personal mínimo necesario que, 
de acuerdo con las titulaciones establecidas en este convenio, atienda la escuela de educa-
ción infantil de primer ciclo de San Mateo de Gállego, en las unidades previstas en la cláusula 
primera, con cargo a la aplicación 18030G/4221/460022/91002 del presupuesto del Departa-
mento de Educación, Cultura y Deporte. Esta financiación estará condicionada a las disponi-
bilidades presupuestarias. Los gastos que podrán ser objeto de este convenio serán las nó-
minas, seguros sociales y pago de la parte correspondiente de las retenciones del Impuesto 
sobre la renta de las personas físicas del citado personal mínimo de estas escuelas.

XI.— El pago de dicha cantidad se realizará de la siguiente manera:
a) Pago anticipado del 50 % del importe total del convenio, que se librará una vez firmado 

el mismo, previos los trámites y fiscalización oportunos.
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b) Con posterioridad a la justificación efectuada de acuerdo con la cláusula tercera apar-
tado a) hasta el viernes 13 de agosto de 2021, inclusive, previas comprobaciones, trá-
mites y fiscalización oportunos, se reconocerá la obligación de pago por la cantidad 
restante del importe total del convenio.

Tercero.— Justificación.
a) El Ayuntamiento dispondrá de plazo para presentar la documentación justificativa del 

gasto realizado desde el mes de julio hasta el mes de diciembre de 2020, hasta el 
viernes 12 de febrero de 2021, inclusive, remitiéndola a la Dirección General de Plani-
ficación y Equidad - Servicio de Régimen Jurídico de Centros Docentes, Registro y 
Escolarización - (Parque Empresarial Dinamiza - Av. Ranillas, 5 D - 50018 Zaragoza) y 
deberá presentar:

 - Certificación expedida como anexo I por el secretario de la entidad local, según mo-
delo incluido.

 Asimismo, y según lo previsto en dicho certificado deberá presentar los siguientes jus-
tificantes:

 - Lista de precios del servicio.
 - Fotocopia de las titulaciones del personal que atienda a los niños.
 - Recibos individuales justificativos de nómina y pagos al personal, así como los Re-

cibos de Liquidación de Cotizaciones y Relación Nominal de Trabajadores (antiguos 
TC1 y TC2), y recibos de las cuotas abonadas a la tesorería de la Seguridad Social.

 - El impreso 111 Retenciones e ingresos a cuenta del IRPF a Hacienda, que justificará 
el importe retenido en las nóminas.

 Se acompañarán justificantes de los pagos realizados mediante los documentos de 
pago o transferencias bancarias correspondientes.

 Al objeto de hacer posible el control de concurrencia de subvenciones, en todo caso, 
en los justificantes originales del gasto deberá hacerse constar, por parte de la entidad 
local, mediante estampilla al efecto o diligencia, la subvención para cuya justificación 
han sido utilizadas, con indicación del órgano concedente, Resolución o convenio que 
la concede y si el importe del justificante se imputa total o parcialmente a la subvención. 
En este último caso, se indicará, además, la cuantía exacta que resulte afectada por la 
subvención.

 La justificación final de los gastos se realizará mediante la presentación de los justifi-
cantes indicados en el apartado anterior, referidos a los meses de enero a junio de 
2021, hasta el viernes 13 de agosto de 2021, junto con la certificación expedida como 
anexo II, según modelo incluido.

b) El incumplimiento de los plazos señalados supondrá incumplimiento del convenio y, por 
tanto, conllevará la pérdida del derecho a percibir esta subvención, estando obligado el 
Ayuntamiento a devolver las cantidades obtenidas sin perjuicio de los correspondientes 
intereses que resultasen de aplicación.

Cuarto.— Vigencia.
El presente convenio estará vigente hasta el 13 de agosto de 2021, sin perjuicio de que 

después de esta fecha puedan realizarse actuaciones derivadas de los procedimientos de 
reintegro regulados en el Título III de la Ley 5/2015, de 25 de marzo, de Subvenciones de 
Aragón, o de cualquier otra incidencia que pudiera presentarse. Serán causas de resolución 
el incumplimiento, desistimiento o renuncia de la entidad local. El desistimiento deberá comu-
nicarse fehacientemente con un mes de antelación.

Quinto.— Autorizaciones a la Directora General de Planificación y Equidad.
Se autoriza a la Directora General de Planificación y Equidad para que, de conformidad 

con lo previsto en el presente convenio y en la normativa de general y pertinente aplicación, 
dicte las resoluciones que procedan en cuanto a la ordenación del pago del anticipo previsto 
en el punto XI de la cláusula segunda, así como para acreditar el cumplimiento de la finalidad 
del presente convenio, previas las justificaciones correspondientes, para el pago de la can-
tidad restante del convenio, si procede.

Sexto.— Jurisdicción.
Este convenio tiene naturaleza jurídico-administrativa. En cuanto a las dudas y controver-

sias que surjan en la interpretación del mismo se estará a lo dispuesto en sus cláusulas y, 
subsidiariamente, se acudirá a los principios establecidos en la normativa básica estatal regu-
ladora de las subvenciones, la Ley 5/2015, de 25 de marzo, de Subvenciones de Aragón, así 
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como en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, a las normas del fondo local, así como a las restantes normas 
administrativas que les sea de aplicación y a los principios generales del derecho. Las cues-
tiones litigiosas que pudieran derivarse de la ejecución de este convenio serán de conoci-
miento y competencia del orden Jurisdiccional Contencioso-Administrativo de la ciudad de 
Zaragoza.

Séptimo.— Protección de datos.
Las partes se obligan al cumplimiento del Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Eu-

ropeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016, relativo a la protección de las personas físicas 
en lo que respecta al tratamiento de datos personales y a la libre circulación de estos datos 
(RGPD), y de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales 
y garantía de los derechos digitales. La legitimación para realizar el tratamiento de los datos 
constituye una obligación legal para el Departamento de Educación, Cultura y Deporte del 
Gobierno de Aragón y para el Ayuntamiento de San Mateo de Gállego conforme a lo expuesto 
en el convenio.

Del tratamiento de los datos personales recogidos en la elaboración de este convenio y de 
las actuaciones que se lleven a cabo en aplicación del mismo por la Administración de la Co-
munidad Autónoma de Aragón será responsable la Dirección General de Planificación y 
Equidad. El Ayuntamiento de San Mateo de Gállego será responsable del tratamiento de los 
datos personales en aplicación de este convenio. La finalidad del tratamiento de datos perso-
nales que realice ésta será con el fin exclusivo de tramitar el presente convenio y, una vez 
firmado, de ejecutarlo en sus términos.

El Departamento de Educación, Cultura y Deporte del Gobierno de Aragón no comunicará 
datos personales a terceros destinatarios, salvo a aquellas entidades o administraciones a las 
que resulte necesario para el cumplimiento de la finalidad del tratamiento y de las obliga-
ciones legales derivadas del presente convenio.

Se podrán ejercer los derechos de acceso, rectificación, supresión y portabilidad de datos 
de carácter personal, así como de limitación y oposición a su tratamiento a través de la sede 
electrónica de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón con los formularios 
normalizados disponibles.

Se podrá consultar información adicional y detallada sobre esta actividad de tratamiento 
en https://aplicaciones.aragon.es/notif_lopd_pub/details.action?fileId=829.

En prueba de conformidad, las partes firman el presente convenio.

https://aplicaciones.aragon.es/notif_lopd_pub/details.action?fileId=829
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ORDEN PRI/1497/2020, de 23 de noviembre, por la que se dispone la publicación del 
convenio de colaboración entre el Gobierno de Aragón y el Ayuntamiento de Santa Eu-
lalia del Campo, en materia de educación infantil de primer ciclo.

Inscrito en el Registro General de Convenios, con el número 2020/6/0333, el convenio de 
colaboración suscrito, con fecha 5 de noviembre de 2020, por el Consejero de Educación, 
Cultura y Deporte del Gobierno de Aragón y el Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de Santa 
Eulalia del Campo, y de conformidad con lo dispuesto en los artículos 32 de la Ley 1/2011, de 
10 de febrero, de Convenios de la Comunidad Autónoma de Aragón y 13 del Decreto 57/2012, 
de 7 de marzo, del Gobierno de Aragón, por el que se regula el Registro General de Conve-
nios de la Comunidad Autónoma de Aragón, he resuelto:

Ordenar la publicación del citado convenio de colaboración, que figura como anexo de 
esta Orden, en el “Boletín Oficial de Aragón”.

Zaragoza, 23 de noviembre de 2020.

La Consejera de Presidencia
y Relaciones Institucionales,

MARÍA TERESA PÉREZ ESTEBAN

ANEXO
CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE EL GOBIERNO DE ARAGÓN
Y EL AYUNTAMIENTO DE SANTA EULALIA DEL CAMPO, EN MATERIA

DE EDUCACIÓN INFANTIL DE PRIMER CICLO

En Zaragoza, 5 de noviembre de 2020.

REUNIDOS

De una parte, el Excmo. Sr. Consejero de Educación, Cultura y Deporte, en representación 
del Gobierno de Aragón, de conformidad con el Acuerdo de Consejo de Gobierno de fecha 28 
de octubre de 2020.

Y de otra, el Sr. Alcalde - Presidente del Ayuntamiento de Santa Eulalia del Campo en re-
presentación del Ayuntamiento como titular de la escuela de educación infantil de primer ciclo.

Ambas partes, reconocida su capacidad para la firma de este convenio intervienen y,

EXPONEN

Que el Gobierno de Aragón, en el ejercicio de las competencias que tiene atribuidas en 
materia educativa, colabora con aquellas entidades locales titulares de escuelas municipales 
de primer ciclo. En particular, corresponde el ejercicio de estas competencias al Departa-
mento de Educación, Cultura y Deporte en virtud del Decreto 314/2015, de 15 de diciembre, 
del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba la estructura orgánica del Departamento de 
Educación, Cultura y Deporte con la configuración actual recogida en el Decreto 93/2019, de 
8 de agosto, por el que se desarrolla la estructura orgánica básica de la Administración de la 
Comunidad Autónoma de Aragón. Esta colaboración se lleva a cabo mediante la formaliza-
ción de convenios dirigidos a financiar el coste del personal que, con la titulación legalmente 
exigida, atienda a los niños, garantizándose así una oferta educativa de calidad que posibilita 
el desarrollo de la educación infantil de primer ciclo.

Con la suscripción del convenio se pretende ofrecer una Educación infantil de calidad en 
la etapa 0-3 años, como factor básico de equidad clave para compensar desigualdades y 
contribuir a mejorar el posterior éxito escolar, el fomento de un servicio que por su impacto 
contribuye a una mejor vertebración social y territorial de la Comunidad Autónoma, a la vez 
que se da respuesta a la necesidad que tienen las familias de conciliar la vida familiar, per-
sonal y laboral.

Esta financiación se enmarca dentro de los créditos que constituyen el Fondo Local de 
Aragón a que se refiere el artículo 36 de la Ley 10/2019, de 30 de diciembre, de Presupuestos 
de la Comunidad Autónoma para 2020. Debido a las características de la materia objeto de la 
ayuda, y de conformidad con el artículo 8.5.c) de la Orden PRE/571/2016, de 13 de junio, por 
el que se establecen las bases reguladoras para la concesión de subvenciones con cargo al 
Fondo Local de Aragón se podrán conceder subvenciones de forma directa por razones de 
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interés público o social que contribuyan a una mejor vertebración social y territorial de la Co-
munidad Autónoma. Además, resulta de aplicación el texto refundido de la Ley de Hacienda 
de la Comunidad Autónoma de Aragón aprobado por el Decreto Legislativo 1/2000, de 29 de 
junio.

En el caso de la contribución a la financiación del servicio público educativo de Educación 
infantil de primer ciclo está claro su carácter eminentemente social puesto que la educación 
que reciben los niños hasta los tres años de edad es un factor decisivo para su desarrollo in-
tegral como personas.

En este sentido, la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, establece, en su 
artículo 12, que la educación infantil constituye una etapa educativa con identidad propia que 
atiende a niños desde el nacimiento hasta los seis años de edad. Dicha etapa, cuya finalidad 
es contribuir al desarrollo físico, afectivo, social e intelectual de los niños, se ordena en dos 
ciclos. El primero comprende hasta los tres años y el segundo, desde los tres hasta los seis 
años de edad. Conforme a lo establecido en el artículo 14.7 de la referida Ley, corresponde a 
las Administraciones educativas determinar los contenidos educativos del primer ciclo de la 
educación infantil.

Corresponde a la familia, principalmente, la responsabilidad educativa como agente pri-
mario de socialización, ya que es a través de ella como se consolidan los valores básicos que 
han de estructurar su personalidad, se desarrollan las capacidades intelectuales y afectivas 
de los niños, y se transmite la cultura de los mayores. Por otra parte, corresponde a las Admi-
nistraciones Públicas, como garantes del derecho a la educación, colaborar y cooperar con 
las familias, así como complementar su labor, proporcionando a los niños experiencias y en-
tornos educativos que estimulen su desarrollo personal completo.

Asimismo, el artículo 15.1 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, deter-
mina que las administraciones públicas promoverán un incremento progresivo en la oferta de 
plazas públicas en el primer ciclo de educación infantil, lo que implica que deba intentar ex-
tenderse el modelo al máximo de municipios posible, lo que por otra parte se opondría a hacer 
que tengan que entrar en concurrencia unos con otros. Así, partiendo de la previsión presu-
puestaria disponible se ha procedido a realizar una previsión de financiación por maestro y 
técnico de educación infantil, que pudiera incluir a todos los municipios que vienen prestando 
este servicio en Aragón.

El carácter público de los puestos escolares queda determinado mediante la creación de 
una red pública de escuelas infantiles de titularidad local cuyo funcionamiento debe finan-
ciarse por la administración educativa aragonesa garantizando que la colaboración econó-
mica alcance a la totalidad de las escuelas infantiles en función de las unidades autorizadas 
que van a tener en funcionamiento durante el presente ejercicio, razón suficiente que justifica 
la dificultad de convocatoria pública de la subvención y que motiva optar por un procedimiento 
más adecuado que el de concurrencia. Como se ha señalado, corresponde a las Administra-
ciones Públicas, como garantes del derecho a la educación, colaborar y cooperar con las fa-
milias, así como complementar su labor, proporcionando a los niños experiencias y entornos 
educativos que estimulen su desarrollo personal completo. Esta obligación justifica asimismo 
la dificultad de utilizar procedimientos de convocatoria pública, pues supondría hacer com-
petir a entidades todas ellas garantes de un servicio público y en cuyo ámbito de actuación 
nadie más puede concurrir con ellas. En cada municipio la obligación de complementar la 
labor de las familias proporcionando a los niños entornos educativos que estimulen su desa-
rrollo personal completo se lleva a cabo mediante la oferta de plazas públicas de educación 
infantil que oferta el propio municipio o comarca en su caso, sin que pueda entrar en concu-
rrencia ninguna otra entidad, que prestará ese servicio en otro ámbito territorial y no en ese 
concreto municipio. Fijar la concurrencia entre municipios para la obtención de estas ayudas 
a través de factores tales como la población atendida o su tasa de natalidad, supondría dar 
un tratamiento desfavorable a aquellos municipios que tienen más dificultades en la presta-
ción de estos servicios, lo que sería contraproducente para la vertebración social y territorial 
a la que aluden las bases del fondo local.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 11.2 de la Ley 5/2015, de 25 de marzo, de 
Subvenciones de Aragón, las bases reguladoras para la concesión de subvenciones desti-
nadas a las entidades locales de Aragón que se incluyan en los presupuestos de la Comu-
nidad Autónoma con cargo al Fondo Local de Aragón han quedado establecidas mediante la 
publicación de la Orden PRE/571/2016, de 13 de junio. Asimismo, de acuerdo a lo establecido 
en el artículo 18 de la Orden anteriormente mencionada el procedimiento de concesión di-
recta en que se acrediten razones de interés público, social, económico o humanitario se ha 
realizado conforme lo establecido en la Ley 5/2015, de 25 de marzo, de Subvenciones de 
Aragón y en la normativa básica estatal.
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El Ayuntamiento de Santa Eulalia del Campo es titular de una escuela de educación infantil 
de primer ciclo con 2 unidades de julio de 2020 a junio de 2021 en funcionamiento.

En su virtud,

ACUERDAN

Primero.— Objeto.
Es objeto del presente convenio establecer la participación de la Administración educativa 

autonómica en la financiación del personal mínimo necesario de la escuela de educación In-
fantil de primer ciclo del Ayuntamiento de Santa Eulalia del Campo, de conformidad con lo 
dispuesto en la Orden de 25 de agosto de 2005, del entonces Departamento de Educación, 
Cultura y Deporte (“Boletín Oficial de Aragón”, número 106, de 5 de septiembre de 2005).

Segundo.— Compromisos de las partes.
Para el cumplimiento del mismo, cada una de las partes firmantes acepta los siguientes 

compromisos:
I.— La escuela de educación infantil de primer ciclo de Santa Eulalia del Campo, se obliga 

a impartir las enseñanzas previstas en la normativa vigente.
II.— La escuela de educación infantil de primer ciclo de Santa Eulalia del Campo cubrirá 

las necesidades de escolarización en su zona y tendrá la obligación de escolarizar alumnos 
con necesidades educativas especiales o procedentes de minorías étnicas o culturales.

III.— El Ayuntamiento de Santa Eulalia del Campo, mantendrá en funcionamiento durante 
la vigencia del presente convenio, 2 unidades de julio de 2020 a junio de 2021 objeto del 
mismo así como la relación máxima alumnos-profesor por unidad escolar establecida por la 
administración educativa.

La modificación de este convenio para financiar un número de unidades o de meses dentro 
del periodo comprendido entre julio de 2020 y junio de 2021 distinto al estipulado (en caso de 
que alguna unidad objeto de este convenio no estuviera en funcionamiento durante todo este 
tiempo), requerirá que se envíe propuesta por escrito en el plazo de un mes desde que se 
produjo la modificación a la Dirección General de Planificación y Equidad, en los términos 
establecidos en el artículo 64 del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba 
el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. En caso de 
ampliación del número de unidades o meses deberá hacerse como mínimo con un mes de 
antelación a la puesta en funcionamiento, indicando el número de niños y la configuración de 
la escuela. La financiación de dicha ampliación necesitará Resolución expresa de la citada 
Dirección General, que será comunicada al Ayuntamiento, para posteriormente, suscribir la 
correspondiente adenda a este convenio.

IV.— La escuela contará, como mínimo, con un número de profesionales igual al número 
de unidades en funcionamiento. Se compromete a tener por cada seis unidades o fracción un 
maestro especialista en educación infantil o titulaciones homologadas, el resto de personal 
estará formado por maestros especialistas en educación infantil o titulaciones homologadas, 
técnicos superiores en educación infantil o técnicos especialistas en jardín de infancia.

La ratio de profesorado por alumno se ajustará a lo establecido con carácter general en la 
Orden de 25 de agosto de 2005, del Departamento de Educación, Cultura y Deporte, por la 
que se establecen los requisitos mínimos e instrucciones técnicas de los centros que impartan 
el primer ciclo de la educación infantil en la Comunidad Autónoma de Aragón, pudiendo reali-
zarse tareas de apoyo a la población de edad infantil de la localidad en la que se sitúe la es-
cuela.

V.— La escuela de educación infantil de primer ciclo de Santa Eulalia del Campo garanti-
zará un servicio mínimo de 30 horas semanales de lunes a viernes, por unidad escolar.

El Ayuntamiento de Santa Eulalia del Campo deberá poner en conocimiento del Departa-
mento de Educación, Cultura y Deporte, los precios que establezca por la prestación del 
servicio educativo, así como el total de los ingresos percibidos por cualquier concepto. En 
aplicación del artículo 14.3 de la Ley 10/2016, de 1 de diciembre, de medidas de emergencia 
en relación con las prestaciones económicas del Sistema Público de Servicios Sociales y con 
el acceso a la vivienda en la Comunidad Autónoma de Aragón, el Ayuntamiento de Santa 
Eulalia del Campo prevé la reserva de dos plazas gratuitas para los menores de las familias 
que se encuentren por debajo del nivel de ingresos definido para la pobreza relativa en fun-
ción del número de miembros de la unidad familiar, conforme a los indicadores estadísticos 
disponibles. En todo caso, el coste del servicio para todas las unidades de convivencia será 
progresivo en relación con su nivel de renta, valorado conforme a este indicador, sin perjuicio 
de la prestación económica destinada a sufragar la estancia en la escuela infantil.
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VI.— El Ayuntamiento de Santa Eulalia del Campo cumple los requisitos previstos en el 
artículo 13.2 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, en lo apli-
cable a las Administraciones Públicas.

Según el artículo 6 de la Orden PRE/571/2016, de 13 de junio, por la que se aprueban las 
bases reguladoras para la concesión de subvenciones con cargo al Fondo Local de Aragón, 
la cuantía individualizada de la subvención podrá ser del 100% de la actuación subvencio-
nable, siendo compatible con otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos para la misma 
finalidad procedentes de otras administraciones públicas o entidades privadas, sin que en 
ningún caso sea de tal cuantía que, aisladamente o en concurrencia con éstos, supere el 
coste de la actividad subvencionada. Toda alteración de las condiciones que determinaron el 
otorgamiento de la concesión de la subvención o la concurrencia de cualquier tipo de subven-
ciones, ayudas, ingresos o recursos sobrevenidos o no declarados por la Entidad Local bene-
ficiaria que, en su conjunto o aisladamente, bien superen el coste de la actuación o proyecto 
subvencionado, bien superen los límites porcentuales de subvención que en su caso se hu-
bieran tenido en cuenta para su determinación, podrá dar lugar a la modificación de la Reso-
lución de concesión o bien a su revocación y al reintegro del importe que corresponda.

VII.— En la publicidad, denominación y documentación de la Escuela deberá hacerse 
constar la siguiente leyenda: “Escuela Convenida con la Diputación General de Aragón”, según 
modelo de cartel identificativo remitido por el Departamento de Educación, Cultura y Deporte.

VIII.— El Ayuntamiento de Santa Eulalia del Campo acredita estar al día en la obligación 
de rendir sus cuentas de acuerdo con lo establecido en el artículo 10.2 de la Ley 11/2009, de 
30 de diciembre, de la Cámara de Cuentas de Aragón, así como haber adoptado medidas de 
racionalización del gasto y debe haber presentado planes económico-financieros, en el caso 
de que sus cuentas presenten desequilibrios o acumulen deudas con proveedores de confor-
midad con lo establecido en la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad Presupues-
taria y Sostenibilidad Financiera. La celebración del presente convenio por parte del benefi-
ciario conlleva, así mismo, la autorización al órgano gestor para recabar los certificados 
acreditativos de estar al corriente de sus obligaciones tributarias y frente a la Seguridad So-
cial, a emitir tanto por la Agencia Estatal de Administración Tributaria y por la Tesorería Ge-
neral de Seguridad Social, como por los órganos de la Administración Tributaria de la Comu-
nidad Autónoma de Aragón.

IX.— El Ayuntamiento de Santa Eulalia del Campo debe cumplir las obligaciones que para 
los beneficiarios recoge el artículo 9 de la Ley 5/2015, de 25 de marzo, de Subvenciones de 
Aragón. En particular, deberá suministrar a la entidad administrativa concedente, previo re-
querimiento y en un plazo de quince días, toda la información necesaria para el cumplimiento 
por aquella de las obligaciones de transparencia establecidas en el Título II de la Ley 8/2015, 
de 25 de marzo, de Transparencia de la Actividad Pública y Participación Ciudadana de 
Aragón. Una vez transcurrido el plazo conferido en el requerimiento sin que el mismo hubiera 
sido atendido, la entidad administrativa concedente podrá acordar, previo apercibimiento y 
audiencia al interesado, la imposición de multas coercitivas, reiteradas por períodos de quince 
días hasta el cumplimiento de la obligación.

X.— La determinación de la cantidad que corresponde a la entidad local se realiza en base 
a los módulos que en el periodo comprendido entre julio de 2020 y junio de 2021 corres-
ponden al maestro de educación infantil (22.500 euros anuales) y al técnico superior en edu-
cación infantil o técnico especialista en jardín de infancia (14.200 euros anuales). El Gobierno 
de Aragón aportará para desarrollar el objeto del convenio, del mes de julio de 2020 al mes 
de junio de 2021, la cantidad total de 36.700 €, de los cuales 18.350 € corresponden al ejer-
cicio 2020 y 18.350 € al ejercicio 2021, lo que constituye a su vez el coste total de la actividad 
a subvencionar. Este importe servirá para financiar durante el período de tiempo en el que se 
desarrollará el objeto del convenio el personal necesario para el funcionamiento de la es-
cuela, esto es, un Maestro de Educación Infantil y un Técnico Superior de Educación Infantil. 
Esta cantidad se destinará a sufragar los gastos del personal mínimo necesario que, de 
acuerdo con las titulaciones establecidas en este convenio, atienda la escuela de educación 
infantil de primer ciclo de Santa Eulalia del Campo, en las unidades previstas en la cláusula 
primera, con cargo a la aplicación 18030G/4221/460022/91002 del presupuesto del Departa-
mento de Educación, Cultura y Deporte. Esta financiación estará condicionada a las disponi-
bilidades presupuestarias. Los gastos que podrán ser objeto de este convenio serán las nó-
minas, seguros sociales y pago de la parte correspondiente de las retenciones del Impuesto 
sobre la renta de las personas físicas del citado personal mínimo de estas escuelas.

XI.— El pago de dicha cantidad se realizará de la siguiente manera:
a) Pago anticipado del 50 % del importe total del convenio, que se librará una vez firmado 

el mismo, previos los trámites y fiscalización oportunos.
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b) Con posterioridad a la justificación efectuada de acuerdo con la cláusula tercera apar-
tado a) hasta el viernes 13 de agosto de 2021, inclusive, previas comprobaciones, trá-
mites y fiscalización oportunos, se reconocerá la obligación de pago por la cantidad 
restante del importe total del convenio.

Tercero.— Justificación.
a) El Ayuntamiento dispondrá de plazo para presentar la documentación justificativa del 

gasto realizado desde el mes de julio hasta el mes de diciembre de 2020, hasta el 
viernes 12 de febrero de 2021, inclusive, remitiéndola a la Dirección General de Plani-
ficación y Equidad - Servicio de Régimen Jurídico de Centros Docentes, Registro y 
Escolarización - (Parque Empresarial Dinamiza - Av. Ranillas, 5 D - 50018 Zaragoza) y 
deberá presentar:

 - Certificación expedida como anexo I por el secretario de la entidad local, según mo-
delo incluido.

 Asimismo, y según lo previsto en dicho certificado deberá presentar los siguientes jus-
tificantes:

 - Lista de precios del servicio.
 - Fotocopia de las titulaciones del personal que atienda a los niños.
 - Recibos individuales justificativos de nómina y pagos al personal, así como los Re-

cibos de Liquidación de Cotizaciones y Relación Nominal de Trabajadores (antiguos 
TC1 y TC2), y recibos de las cuotas abonadas a la tesorería de la Seguridad Social.

 - El impreso 111 Retenciones e ingresos a cuenta del IRPF a Hacienda, que justificará 
el importe retenido en las nóminas.

 Se acompañarán justificantes de los pagos realizados mediante los documentos de 
pago o transferencias bancarias correspondientes.

 Al objeto de hacer posible el control de concurrencia de subvenciones, en todo caso, 
en los justificantes originales del gasto deberá hacerse constar, por parte de la entidad 
local, mediante estampilla al efecto o diligencia, la subvención para cuya justificación 
han sido utilizadas, con indicación del órgano concedente, Resolución o convenio que 
la concede y si el importe del justificante se imputa total o parcialmente a la subvención. 
En este último caso, se indicará, además, la cuantía exacta que resulte afectada por la 
subvención.

 La justificación final de los gastos se realizará mediante la presentación de los justifi-
cantes indicados en el apartado anterior, referidos a los meses de enero a junio de 
2021, hasta el viernes 13 de agosto de 2021, junto con la certificación expedida como 
anexo II, según modelo incluido.

b) El incumplimiento de los plazos señalados supondrá incumplimiento del convenio y, por 
tanto, conllevará la pérdida del derecho a percibir esta subvención, estando obligado el 
Ayuntamiento a devolver las cantidades obtenidas sin perjuicio de los correspondientes 
intereses que resultasen de aplicación.

Cuarto.— Vigencia.
El presente convenio estará vigente hasta el 13 de agosto de 2021, sin perjuicio de que 

después de esta fecha puedan realizarse actuaciones derivadas de los procedimientos de 
reintegro regulados en el Título III de la Ley 5/2015, de 25 de marzo, de Subvenciones de 
Aragón, o de cualquier otra incidencia que pudiera presentarse. Serán causas de resolución 
el incumplimiento, desistimiento o renuncia de la entidad local. El desistimiento deberá comu-
nicarse fehacientemente con un mes de antelación.

Quinto.— Autorizaciones a la Directora General de Planificación y Equidad.
Se autoriza a la Directora General de Planificación y Equidad para que, de conformidad 

con lo previsto en el presente convenio y en la normativa de general y pertinente aplicación, 
dicte las resoluciones que procedan en cuanto a la ordenación del pago del anticipo previsto 
en el punto XI de la cláusula segunda, así como para acreditar el cumplimiento de la finalidad 
del presente convenio, previas las justificaciones correspondientes, para el pago de la can-
tidad restante del convenio, si procede.

Sexto.— Jurisdicción.
Este convenio tiene naturaleza jurídico-administrativa. En cuanto a las dudas y controver-

sias que surjan en la interpretación del mismo se estará a lo dispuesto en sus cláusulas y, 
subsidiariamente, se acudirá a los principios establecidos en la normativa básica estatal regu-
ladora de las subvenciones, la Ley 5/2015, de 25 de marzo, de Subvenciones de Aragón, así 
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como en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, a las normas del fondo local, así como a las restantes normas 
administrativas que les sea de aplicación y a los principios generales del derecho. Las cues-
tiones litigiosas que pudieran derivarse de la ejecución de este convenio serán de conoci-
miento y competencia del orden Jurisdiccional Contencioso-Administrativo de la ciudad de 
Zaragoza.

Séptimo.— Protección de datos.
Las partes se obligan al cumplimiento del Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Eu-

ropeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016, relativo a la protección de las personas físicas 
en lo que respecta al tratamiento de datos personales y a la libre circulación de estos datos 
(RGPD), y de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales 
y garantía de los derechos digitales. La legitimación para realizar el tratamiento de los datos 
constituye una obligación legal para el Departamento de Educación, Cultura y Deporte del 
Gobierno de Aragón y para el Ayuntamiento de Santa Eulalia del Campo conforme a lo ex-
puesto en el convenio.

Del tratamiento de los datos personales recogidos en la elaboración de este convenio y de 
las actuaciones que se lleven a cabo en aplicación del mismo por la Administración de la Co-
munidad Autónoma de Aragón será responsable la Dirección General de Planificación y 
Equidad. El Ayuntamiento de Santa Eulalia del Campo será responsable del tratamiento de 
los datos personales en aplicación de este convenio. La finalidad del tratamiento de datos 
personales que realice ésta será con el fin exclusivo de tramitar el presente convenio y, una 
vez firmado, de ejecutarlo en sus términos.

El Departamento de Educación, Cultura y Deporte del Gobierno de Aragón no comunicará 
datos personales a terceros destinatarios, salvo a aquellas entidades o administraciones a las 
que resulte necesario para el cumplimiento de la finalidad del tratamiento y de las obliga-
ciones legales derivadas del presente convenio.

Se podrán ejercer los derechos de acceso, rectificación, supresión y portabilidad de datos 
de carácter personal, así como de limitación y oposición a su tratamiento a través de la sede 
electrónica de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón con los formularios 
normalizados disponibles.

Se podrá consultar información adicional y detallada sobre esta actividad de tratamiento 
en https://aplicaciones.aragon.es/notif_lopd_pub/details.action?fileId=829.

En prueba de conformidad, las partes firman el presente convenio.

https://aplicaciones.aragon.es/notif_lopd_pub/details.action?fileId=829
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ORDEN PRI/1498/2020, de 23 de noviembre, por la que se dispone la publicación del 
convenio de colaboración entre el Gobierno de Aragón y el Ayuntamiento de Sobradiel, 
en materia de educación infantil de primer ciclo.

Inscrito en el Registro General de Convenios, con el número 2020/6/0334, el convenio de 
colaboración suscrito, con fecha 5 de noviembre de 2020, por el Consejero de Educación, 
Cultura y Deporte del Gobierno de Aragón y el Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de Sobra-
diel, y de conformidad con lo dispuesto en los artículos 32 de la Ley 1/2011, de 10 de febrero, 
de Convenios de la Comunidad Autónoma de Aragón y 13 del Decreto 57/2012, de 7 de 
marzo, del Gobierno de Aragón, por el que se regula el Registro General de Convenios de la 
Comunidad Autónoma de Aragón, he resuelto:

Ordenar la publicación del citado convenio de colaboración, que figura como anexo de 
esta Orden, en el “Boletín Oficial de Aragón”.

Zaragoza, 23 de noviembre de 2020.

La Consejera de Presidencia
y Relaciones Institucionales,

MARÍA TERESA PÉREZ ESTEBAN

ANEXO
CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE EL GOBIERNO DE ARAGÓN

Y EL AYUNTAMIENTO DE SOBRADIEL, EN MATERIA DE EDUCACIÓN INFANTIL
DE PRIMER CICLO

En Zaragoza, 5 de noviembre de 2020.

REUNIDOS

De una parte, el Excmo. Sr. Consejero de Educación, Cultura y Deporte, en representación 
del Gobierno de Aragón, de conformidad con el Acuerdo de Consejo de Gobierno de fecha 28 
de octubre de 2020.

Y de otra, el Sr. Alcalde - Presidente del Ayuntamiento de Sobradiel en representación del 
Ayuntamiento como titular de la escuela de educación infantil de primer ciclo.

Ambas partes, reconocida su capacidad para la firma de este convenio intervienen y,

EXPONEN

Que el Gobierno de Aragón, en el ejercicio de las competencias que tiene atribuidas en 
materia educativa, colabora con aquellas entidades locales titulares de escuelas municipales 
de primer ciclo. En particular, corresponde el ejercicio de estas competencias al Departa-
mento de Educación, Cultura y Deporte en virtud del Decreto 314/2015, de 15 de diciembre, 
del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba la estructura orgánica del Departamento de 
Educación, Cultura y Deporte con la configuración actual recogida en el Decreto 93/2019, de 
8 de agosto, por el que se desarrolla la estructura orgánica básica de la Administración de la 
Comunidad Autónoma de Aragón. Esta colaboración se lleva a cabo mediante la formaliza-
ción de convenios dirigidos a financiar el coste del personal que, con la titulación legalmente 
exigida, atienda a los niños, garantizándose así una oferta educativa de calidad que posibilita 
el desarrollo de la educación infantil de primer ciclo.

Con la suscripción del convenio se pretende ofrecer una Educación infantil de calidad en 
la etapa 0-3 años, como factor básico de equidad clave para compensar desigualdades y 
contribuir a mejorar el posterior éxito escolar, el fomento de un servicio que por su impacto 
contribuye a una mejor vertebración social y territorial de la Comunidad Autónoma, a la vez 
que se da respuesta a la necesidad que tienen las familias de conciliar la vida familiar, per-
sonal y laboral.

Esta financiación se enmarca dentro de los créditos que constituyen el Fondo Local de 
Aragón a que se refiere el artículo 36 de la Ley 10/2019, de 30 de diciembre, de Presupuestos 
de la Comunidad Autónoma para 2020. Debido a las características de la materia objeto de la 
ayuda, y de conformidad con el artículo 8.5.c) de la Orden PRE/571/2016, de 13 de junio, por 
el que se establecen las bases reguladoras para la concesión de subvenciones con cargo al 
Fondo Local de Aragón se podrán conceder subvenciones de forma directa por razones de 
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interés público o social que contribuyan a una mejor vertebración social y territorial de la Co-
munidad Autónoma. Además, resulta de aplicación el texto refundido de la Ley de Hacienda 
de la Comunidad Autónoma de Aragón aprobado por el Decreto Legislativo 1/2000, de 29 de 
junio.

En el caso de la contribución a la financiación del servicio público educativo de Educación 
infantil de primer ciclo está claro su carácter eminentemente social puesto que la educación 
que reciben los niños hasta los tres años de edad es un factor decisivo para su desarrollo in-
tegral como personas.

En este sentido, la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, establece, en su 
artículo 12, que la educación infantil constituye una etapa educativa con identidad propia que 
atiende a niños desde el nacimiento hasta los seis años de edad. Dicha etapa, cuya finalidad 
es contribuir al desarrollo físico, afectivo, social e intelectual de los niños, se ordena en dos 
ciclos. El primero comprende hasta los tres años y el segundo, desde los tres hasta los seis 
años de edad. Conforme a lo establecido en el artículo 14.7 de la referida Ley, corresponde a 
las Administraciones educativas determinar los contenidos educativos del primer ciclo de la 
educación infantil.

Corresponde a la familia, principalmente, la responsabilidad educativa como agente pri-
mario de socialización, ya que es a través de ella como se consolidan los valores básicos que 
han de estructurar su personalidad, se desarrollan las capacidades intelectuales y afectivas 
de los niños, y se transmite la cultura de los mayores. Por otra parte, corresponde a las Admi-
nistraciones Públicas, como garantes del derecho a la educación, colaborar y cooperar con 
las familias, así como complementar su labor, proporcionando a los niños experiencias y en-
tornos educativos que estimulen su desarrollo personal completo.

Asimismo, el artículo 15.1 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, deter-
mina que las administraciones públicas promoverán un incremento progresivo en la oferta de 
plazas públicas en el primer ciclo de educación infantil, lo que implica que deba intentar ex-
tenderse el modelo al máximo de municipios posible, lo que por otra parte se opondría a hacer 
que tengan que entrar en concurrencia unos con otros. Así, partiendo de la previsión presu-
puestaria disponible se ha procedido a realizar una previsión de financiación por maestro y 
técnico de educación infantil, que pudiera incluir a todos los municipios que vienen prestando 
este servicio en Aragón.

El carácter público de los puestos escolares queda determinado mediante la creación de 
una red pública de escuelas infantiles de titularidad local cuyo funcionamiento debe finan-
ciarse por la administración educativa aragonesa garantizando que la colaboración econó-
mica alcance a la totalidad de las escuelas infantiles en función de las unidades autorizadas 
que van a tener en funcionamiento durante el presente ejercicio, razón suficiente que justifica 
la dificultad de convocatoria pública de la subvención y que motiva optar por un procedimiento 
más adecuado que el de concurrencia. Como se ha señalado, corresponde a las Administra-
ciones Públicas, como garantes del derecho a la educación, colaborar y cooperar con las fa-
milias, así como complementar su labor, proporcionando a los niños experiencias y entornos 
educativos que estimulen su desarrollo personal completo. Esta obligación justifica asimismo 
la dificultad de utilizar procedimientos de convocatoria pública, pues supondría hacer com-
petir a entidades todas ellas garantes de un servicio público y en cuyo ámbito de actuación 
nadie más puede concurrir con ellas. En cada municipio la obligación de complementar la 
labor de las familias proporcionando a los niños entornos educativos que estimulen su desa-
rrollo personal completo se lleva a cabo mediante la oferta de plazas públicas de educación 
infantil que oferta el propio municipio o comarca en su caso, sin que pueda entrar en concu-
rrencia ninguna otra entidad, que prestará ese servicio en otro ámbito territorial y no en ese 
concreto municipio. Fijar la concurrencia entre municipios para la obtención de estas ayudas 
a través de factores tales como la población atendida o su tasa de natalidad, supondría dar 
un tratamiento desfavorable a aquellos municipios que tienen más dificultades en la presta-
ción de estos servicios, lo que sería contraproducente para la vertebración social y territorial 
a la que aluden las bases del fondo local.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 11.2 de la Ley 5/2015, de 25 de marzo, de 
Subvenciones de Aragón, las bases reguladoras para la concesión de subvenciones desti-
nadas a las entidades locales de Aragón que se incluyan en los presupuestos de la Comu-
nidad Autónoma con cargo al Fondo Local de Aragón han quedado establecidas mediante la 
publicación de la Orden PRE/571/2016, de 13 de junio. Asimismo, de acuerdo a lo establecido 
en el artículo 18 de la Orden anteriormente mencionada el procedimiento de concesión di-
recta en que se acrediten razones de interés público, social, económico o humanitario se ha 
realizado conforme lo establecido en la Ley 5/2015, de 25 de marzo, de Subvenciones de 
Aragón y en la normativa básica estatal.
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El Ayuntamiento de Sobradiel es titular de una escuela de educación infantil de primer ciclo 
con 1 unidad de julio de 2020 a junio de 2021 en funcionamiento.

En su virtud,

ACUERDAN

Primero.— Objeto.
Es objeto del presente convenio establecer la participación de la Administración educativa 

autonómica en la financiación del personal mínimo necesario de la escuela de educación In-
fantil de primer ciclo del Ayuntamiento de Sobradiel, de conformidad con lo dispuesto en la 
Orden de 25 de agosto de 2005, del entonces Departamento de Educación, Cultura y Deporte 
(“Boletín Oficial de Aragón”, número 106, de 5 de septiembre de 2005).

Segundo.— Compromisos de las partes.
Para el cumplimiento del mismo, cada una de las partes firmantes acepta los siguientes 

compromisos:
I.— La escuela de educación infantil de primer ciclo de Sobradiel, se obliga a impartir las 

enseñanzas previstas en la normativa vigente.
II.— La escuela de educación infantil de primer ciclo de Sobradiel cubrirá las necesidades 

de escolarización en su zona y tendrá la obligación de escolarizar alumnos con necesidades 
educativas especiales o procedentes de minorías étnicas o culturales.

III.— El Ayuntamiento de Sobradiel, mantendrá en funcionamiento durante la vigencia del 
presente convenio, 1 unidad de julio de 2020 a junio de 2021 objeto del mismo así como la 
relación máxima alumnos-profesor por unidad escolar establecida por la administración edu-
cativa.

La modificación de este convenio para financiar un número de unidades o de meses dentro 
del periodo comprendido entre julio de 2020 y junio de 2021 distinto al estipulado (en caso de 
que alguna unidad objeto de este convenio no estuviera en funcionamiento durante todo este 
tiempo), requerirá que se envíe propuesta por escrito en el plazo de un mes desde que se 
produjo la modificación a la Dirección General de Planificación y Equidad, en los términos 
establecidos en el artículo 64 del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba 
el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. En caso de 
ampliación del número de unidades o meses deberá hacerse como mínimo con un mes de 
antelación a la puesta en funcionamiento, indicando el número de niños y la configuración de 
la escuela. La financiación de dicha ampliación necesitará Resolución expresa de la citada 
Dirección General, que será comunicada al Ayuntamiento, para posteriormente, suscribir la 
correspondiente adenda a este convenio.

IV.— La escuela contará, como mínimo, con un número de profesionales igual al número 
de unidades en funcionamiento. Se compromete a tener por cada seis unidades o fracción un 
maestro especialista en educación infantil o titulaciones homologadas, el resto de personal 
estará formado por maestros especialistas en educación infantil o titulaciones homologadas, 
técnicos superiores en educación infantil o técnicos especialistas en jardín de infancia.

La ratio de profesorado por alumno se ajustará a lo establecido con carácter general en la 
Orden de 25 de agosto de 2005, del Departamento de Educación, Cultura y Deporte, por la 
que se establecen los requisitos mínimos e instrucciones técnicas de los centros que impartan 
el primer ciclo de la educación infantil en la Comunidad Autónoma de Aragón, pudiendo reali-
zarse tareas de apoyo a la población de edad infantil de la localidad en la que se sitúe la es-
cuela.

V.— La escuela de educación infantil de primer ciclo de Sobradiel garantizará un servicio 
mínimo de 30 horas semanales de lunes a viernes, por unidad escolar.

El Ayuntamiento de Sobradiel deberá poner en conocimiento del Departamento de Educa-
ción, Cultura y Deporte, los precios que establezca por la prestación del servicio educativo, 
así como el total de los ingresos percibidos por cualquier concepto. En aplicación del artículo 
14.3 de la Ley 10/2016, de 1 de diciembre, de medidas de emergencia en relación con las 
prestaciones económicas del Sistema Público de Servicios Sociales y con el acceso a la vi-
vienda en la Comunidad Autónoma de Aragón, el Ayuntamiento de Sobradiel prevé la reserva 
de una plaza gratuita para los menores de las familias que se encuentren por debajo del nivel 
de ingresos definido para la pobreza relativa en función del número de miembros de la unidad 
familiar, conforme a los indicadores estadísticos disponibles. En todo caso, el coste del 
servicio para todas las unidades de convivencia será progresivo en relación con su nivel de 
renta, valorado conforme a este indicador, sin perjuicio de la prestación económica destinada 
a sufragar la estancia en la escuela infantil.
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VI.— El Ayuntamiento de Sobradiel cumple los requisitos previstos en el artículo 13.2 de la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, en lo aplicable a las Administra-
ciones Públicas.

Según el artículo 6 de la Orden PRE/571/2016, de 13 de junio, por la que se aprueban las 
bases reguladoras para la concesión de subvenciones con cargo al Fondo Local de Aragón, 
la cuantía individualizada de la subvención podrá ser del 100% de la actuación subvencio-
nable, siendo compatible con otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos para la misma 
finalidad procedentes de otras administraciones públicas o entidades privadas, sin que en 
ningún caso sea de tal cuantía que, aisladamente o en concurrencia con éstos, supere el 
coste de la actividad subvencionada. Toda alteración de las condiciones que determinaron el 
otorgamiento de la concesión de la subvención o la concurrencia de cualquier tipo de subven-
ciones, ayudas, ingresos o recursos sobrevenidos o no declarados por la Entidad Local bene-
ficiaria que, en su conjunto o aisladamente, bien superen el coste de la actuación o proyecto 
subvencionado, bien superen los límites porcentuales de subvención que en su caso se hu-
bieran tenido en cuenta para su determinación, podrá dar lugar a la modificación de la Reso-
lución de concesión o bien a su revocación y al reintegro del importe que corresponda.

VII.— En la publicidad, denominación y documentación de la Escuela deberá hacerse 
constar la siguiente leyenda: “Escuela Convenida con la Diputación General de Aragón”, según 
modelo de cartel identificativo remitido por el Departamento de Educación, Cultura y Deporte.

VIII.— El Ayuntamiento de Sobradiel acredita estar al día en la obligación de rendir sus 
cuentas de acuerdo con lo establecido en el artículo 10.2 de la Ley 11/2009, de 30 de di-
ciembre, de la Cámara de Cuentas de Aragón, así como haber adoptado medidas de raciona-
lización del gasto y debe haber presentado planes económico-financieros, en el caso de que 
sus cuentas presenten desequilibrios o acumulen deudas con proveedores de conformidad 
con lo establecido en la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria y 
Sostenibilidad Financiera. La celebración del presente convenio por parte del beneficiario 
conlleva, así mismo, la autorización al órgano gestor para recabar los certificados acredita-
tivos de estar al corriente de sus obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social, a 
emitir tanto por la Agencia Estatal de Administración Tributaria y por la Tesorería General de 
Seguridad Social, como por los órganos de la Administración Tributaria de la Comunidad Au-
tónoma de Aragón.

IX.— El Ayuntamiento de Sobradiel debe cumplir las obligaciones que para los beneficia-
rios recoge el artículo 9 de la Ley 5/2015, de 25 de marzo, de Subvenciones de Aragón. En 
particular, deberá suministrar a la entidad administrativa concedente, previo requerimiento y 
en un plazo de quince días, toda la información necesaria para el cumplimiento por aquella de 
las obligaciones de transparencia establecidas en el Título II de la Ley 8/2015, de 25 de 
marzo, de Transparencia de la Actividad Pública y Participación Ciudadana de Aragón. Una 
vez transcurrido el plazo conferido en el requerimiento sin que el mismo hubiera sido aten-
dido, la entidad administrativa concedente podrá acordar, previo apercibimiento y audiencia al 
interesado, la imposición de multas coercitivas, reiteradas por períodos de quince días hasta 
el cumplimiento de la obligación.

X.— La determinación de la cantidad que corresponde a la entidad local se realiza en base 
a los módulos que en el periodo comprendido entre julio de 2020 y junio de 2021 corres-
ponden al maestro de educación infantil (22.500 euros anuales) y al técnico superior en edu-
cación infantil o técnico especialista en jardín de infancia (14.200 euros anuales). El Gobierno 
de Aragón aportará para desarrollar el objeto del convenio, del mes de julio de 2020 al mes 
de junio de 2021, la cantidad total de 22.500 €, de los cuales 11.250 € corresponden al ejer-
cicio 2020 y 11.250 € al ejercicio 2021, lo que constituye a su vez el coste total de la actividad 
a subvencionar. Este importe servirá para financiar durante el período de tiempo en el que se 
desarrollará el objeto del convenio el personal necesario para el funcionamiento de la es-
cuela, esto es, un Maestro de Educación Infantil. Esta cantidad se destinará a sufragar los 
gastos del personal mínimo necesario que, de acuerdo con las titulaciones establecidas en 
este convenio, atienda la escuela de educación infantil de primer ciclo de Sobradiel, en las 
unidades previstas en la cláusula primera, con cargo a la aplicación 18030G/4221/460022/91002 
del presupuesto del Departamento de Educación, Cultura y Deporte. Esta financiación estará 
condicionada a las disponibilidades presupuestarias. Los gastos que podrán ser objeto de 
este convenio serán las nóminas, seguros sociales y pago de la parte correspondiente de las 
retenciones del Impuesto sobre la renta de las personas físicas del citado personal mínimo de 
estas escuelas.

XI.— El pago de dicha cantidad se realizará de la siguiente manera:
a) Pago anticipado del 50 % del importe total del convenio, que se librará una vez firmado 

el mismo, previos los trámites y fiscalización oportunos.
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b) Con posterioridad a la justificación efectuada de acuerdo con la cláusula tercera apar-
tado a) hasta el viernes 13 de agosto de 2021, inclusive, previas comprobaciones, trá-
mites y fiscalización oportunos, se reconocerá la obligación de pago por la cantidad 
restante del importe total del convenio.

Tercero.— Justificación.
a) El Ayuntamiento dispondrá de plazo para presentar la documentación justificativa del 

gasto realizado desde el mes de julio hasta el mes de diciembre de 2020, hasta el 
viernes 12 de febrero de 2021, inclusive, remitiéndola a la Dirección General de Plani-
ficación y Equidad - Servicio de Régimen Jurídico de Centros Docentes, Registro y 
Escolarización - (Parque Empresarial Dinamiza - Av. Ranillas, 5 D - 50018 Zaragoza) y 
deberá presentar:

 - Certificación expedida como anexo I por el secretario de la entidad local, según mo-
delo incluido.

 Asimismo, y según lo previsto en dicho certificado deberá presentar los siguientes jus-
tificantes:

 - Lista de precios del servicio.
 - Fotocopia de las titulaciones del personal que atienda a los niños.
 - Recibos individuales justificativos de nómina y pagos al personal, así como los Re-

cibos de Liquidación de Cotizaciones y Relación Nominal de Trabajadores (antiguos 
TC1 y TC2), y recibos de las cuotas abonadas a la tesorería de la Seguridad Social.

 - El impreso 111 Retenciones e ingresos a cuenta del IRPF a Hacienda, que justificará 
el importe retenido en las nóminas.

 Se acompañarán justificantes de los pagos realizados mediante los documentos de 
pago o transferencias bancarias correspondientes.

 Al objeto de hacer posible el control de concurrencia de subvenciones, en todo caso, 
en los justificantes originales del gasto deberá hacerse constar, por parte de la entidad 
local, mediante estampilla al efecto o diligencia, la subvención para cuya justificación 
han sido utilizadas, con indicación del órgano concedente, Resolución o convenio que 
la concede y si el importe del justificante se imputa total o parcialmente a la subvención. 
En este último caso, se indicará, además, la cuantía exacta que resulte afectada por la 
subvención.

 La justificación final de los gastos se realizará mediante la presentación de los justifi-
cantes indicados en el apartado anterior, referidos a los meses de enero a junio de 
2021, hasta el viernes 13 de agosto de 2021, junto con la certificación expedida como 
anexo II, según modelo incluido.

b) El incumplimiento de los plazos señalados supondrá incumplimiento del convenio y, por 
tanto, conllevará la pérdida del derecho a percibir esta subvención, estando obligado el 
Ayuntamiento a devolver las cantidades obtenidas sin perjuicio de los correspondientes 
intereses que resultasen de aplicación.

Cuarto.— Vigencia.
El presente convenio estará vigente hasta el 13 de agosto de 2021, sin perjuicio de que 

después de esta fecha puedan realizarse actuaciones derivadas de los procedimientos de 
reintegro regulados en el Título III de la Ley 5/2015, de 25 de marzo, de Subvenciones de 
Aragón, o de cualquier otra incidencia que pudiera presentarse. Serán causas de resolución 
el incumplimiento, desistimiento o renuncia de la entidad local. El desistimiento deberá comu-
nicarse fehacientemente con un mes de antelación.

Quinto.— Autorizaciones a la Directora General de Planificación y Equidad.
Se autoriza a la Directora General de Planificación y Equidad para que, de conformidad 

con lo previsto en el presente convenio y en la normativa de general y pertinente aplicación, 
dicte las resoluciones que procedan en cuanto a la ordenación del pago del anticipo previsto 
en el punto XI de la cláusula segunda, así como para acreditar el cumplimiento de la finalidad 
del presente convenio, previas las justificaciones correspondientes, para el pago de la can-
tidad restante del convenio, si procede.

Sexto.— Jurisdicción.
Este convenio tiene naturaleza jurídico-administrativa. En cuanto a las dudas y controver-

sias que surjan en la interpretación del mismo se estará a lo dispuesto en sus cláusulas y, 
subsidiariamente, se acudirá a los principios establecidos en la normativa básica estatal regu-
ladora de las subvenciones, la Ley 5/2015, de 25 de marzo, de Subvenciones de Aragón, así 
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como en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, a las normas del fondo local, así como a las restantes normas 
administrativas que les sea de aplicación y a los principios generales del derecho. Las cues-
tiones litigiosas que pudieran derivarse de la ejecución de este convenio serán de conoci-
miento y competencia del orden Jurisdiccional Contencioso-Administrativo de la ciudad de 
Zaragoza.

Séptimo.— Protección de datos.
Las partes se obligan al cumplimiento del Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Eu-

ropeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016, relativo a la protección de las personas físicas 
en lo que respecta al tratamiento de datos personales y a la libre circulación de estos datos 
(RGPD), y de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales 
y garantía de los derechos digitales. La legitimación para realizar el tratamiento de los datos 
constituye una obligación legal para el Departamento de Educación, Cultura y Deporte del 
Gobierno de Aragón y para el Ayuntamiento de Sobradiel conforme a lo expuesto en el con-
venio.

Del tratamiento de los datos personales recogidos en la elaboración de este convenio y de 
las actuaciones que se lleven a cabo en aplicación del mismo por la Administración de la Co-
munidad Autónoma de Aragón será responsable la Dirección General de Planificación y 
Equidad. El Ayuntamiento de Sobradiel será responsable del tratamiento de los datos perso-
nales en aplicación de este convenio. La finalidad del tratamiento de datos personales que 
realice ésta será con el fin exclusivo de tramitar el presente convenio y, una vez firmado, de 
ejecutarlo en sus términos.

El Departamento de Educación, Cultura y Deporte del Gobierno de Aragón no comunicará 
datos personales a terceros destinatarios, salvo a aquellas entidades o administraciones a las 
que resulte necesario para el cumplimiento de la finalidad del tratamiento y de las obliga-
ciones legales derivadas del presente convenio.

Se podrán ejercer los derechos de acceso, rectificación, supresión y portabilidad de datos 
de carácter personal, así como de limitación y oposición a su tratamiento a través de la sede 
electrónica de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón con los formularios 
normalizados disponibles.

Se podrá consultar información adicional y detallada sobre esta actividad de tratamiento 
en https://aplicaciones.aragon.es/notif_lopd_pub/details.action?fileId=829.

En prueba de conformidad, las partes firman el presente convenio.

https://aplicaciones.aragon.es/notif_lopd_pub/details.action?fileId=829
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ORDEN PRI/1499/2020, de 23 de noviembre, por la que se dispone la publicación del 
convenio de colaboración entre el Gobierno de Aragón y el Ayuntamiento de Tamarite 
de Litera, en materia de educación infantil de primer ciclo.

Inscrito en el Registro General de Convenios, con el número 2020/6/0336, el convenio de 
colaboración suscrito, con fecha 6 de noviembre de 2020, por el Consejero de Educación, 
Cultura y Deporte del Gobierno de Aragón y el Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de Tama-
rite de Litera, y de conformidad con lo dispuesto en los artículos 32 de la Ley 1/2011, de 10 de 
febrero, de Convenios de la Comunidad Autónoma de Aragón y 13 del Decreto 57/2012, de 7 
de marzo, del Gobierno de Aragón, por el que se regula el Registro General de Convenios de 
la Comunidad Autónoma de Aragón, he resuelto:

Ordenar la publicación del citado convenio de colaboración, que figura como anexo de 
esta Orden, en el “Boletín Oficial de Aragón”.

Zaragoza, 23 de noviembre de 2020.

La Consejera de Presidencia
y Relaciones Institucionales,

MARÍA TERESA PÉREZ ESTEBAN

ANEXO
CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE EL GOBIERNO DE ARAGÓN

Y EL AYUNTAMIENTO DE TAMARITE DE LITERA, EN MATERIA DE EDUCACIÓN 
INFANTIL DE PRIMER CICLO

En Zaragoza, 6 de noviembre de 2020.

REUNIDOS

De una parte, el Excmo. Sr. Consejero de Educación, Cultura y Deporte, en representación 
del Gobierno de Aragón, de conformidad con el Acuerdo de Consejo de Gobierno de fecha 28 
de octubre de 2020.

Y de otra, el Sr. Alcalde - Presidente del Ayuntamiento de Tamarite de Litera en represen-
tación del Ayuntamiento como titular de la escuela de educación infantil de primer ciclo.

Ambas partes, reconocida su capacidad para la firma de este convenio intervienen y,

EXPONEN

Que el Gobierno de Aragón, en el ejercicio de las competencias que tiene atribuidas en 
materia educativa, colabora con aquellas entidades locales titulares de escuelas municipales 
de primer ciclo. En particular, corresponde el ejercicio de estas competencias al Departa-
mento de Educación, Cultura y Deporte en virtud del Decreto 314/2015, de 15 de diciembre, 
del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba la estructura orgánica del Departamento de 
Educación, Cultura y Deporte con la configuración actual recogida en el Decreto 93/2019, de 
8 de agosto, por el que se desarrolla la estructura orgánica básica de la Administración de la 
Comunidad Autónoma de Aragón. Esta colaboración se lleva a cabo mediante la formaliza-
ción de convenios dirigidos a financiar el coste del personal que, con la titulación legalmente 
exigida, atienda a los niños, garantizándose así una oferta educativa de calidad que posibilita 
el desarrollo de la educación infantil de primer ciclo.

Con la suscripción del convenio se pretende ofrecer una Educación infantil de calidad en 
la etapa 0-3 años, como factor básico de equidad clave para compensar desigualdades y 
contribuir a mejorar el posterior éxito escolar, el fomento de un servicio que por su impacto 
contribuye a una mejor vertebración social y territorial de la Comunidad Autónoma, a la vez 
que se da respuesta a la necesidad que tienen las familias de conciliar la vida familiar, per-
sonal y laboral.

Esta financiación se enmarca dentro de los créditos que constituyen el Fondo Local de 
Aragón a que se refiere el artículo 36 de la Ley 10/2019, de 30 de diciembre, de Presupuestos 
de la Comunidad Autónoma para 2020. Debido a las características de la materia objeto de la 
ayuda, y de conformidad con el artículo 8.5.c) de la Orden PRE/571/2016, de 13 de junio, por 
el que se establecen las bases reguladoras para la concesión de subvenciones con cargo al 
Fondo Local de Aragón se podrán conceder subvenciones de forma directa por razones de 
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interés público o social que contribuyan a una mejor vertebración social y territorial de la Co-
munidad Autónoma. Además, resulta de aplicación el texto refundido de la Ley de Hacienda 
de la Comunidad Autónoma de Aragón aprobado por el Decreto Legislativo 1/2000, de 29 de 
junio.

En el caso de la contribución a la financiación del servicio público educativo de Educación 
infantil de primer ciclo está claro su carácter eminentemente social puesto que la educación 
que reciben los niños hasta los tres años de edad es un factor decisivo para su desarrollo in-
tegral como personas.

En este sentido, la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, establece, en su 
artículo 12, que la educación infantil constituye una etapa educativa con identidad propia que 
atiende a niños desde el nacimiento hasta los seis años de edad. Dicha etapa, cuya finalidad 
es contribuir al desarrollo físico, afectivo, social e intelectual de los niños, se ordena en dos 
ciclos. El primero comprende hasta los tres años y el segundo, desde los tres hasta los seis 
años de edad. Conforme a lo establecido en el artículo 14.7 de la referida Ley, corresponde a 
las Administraciones educativas determinar los contenidos educativos del primer ciclo de la 
educación infantil.

Corresponde a la familia, principalmente, la responsabilidad educativa como agente pri-
mario de socialización, ya que es a través de ella como se consolidan los valores básicos que 
han de estructurar su personalidad, se desarrollan las capacidades intelectuales y afectivas 
de los niños, y se transmite la cultura de los mayores. Por otra parte, corresponde a las Admi-
nistraciones Públicas, como garantes del derecho a la educación, colaborar y cooperar con 
las familias, así como complementar su labor, proporcionando a los niños experiencias y en-
tornos educativos que estimulen su desarrollo personal completo.

Asimismo, el artículo 15.1 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, deter-
mina que las administraciones públicas promoverán un incremento progresivo en la oferta de 
plazas públicas en el primer ciclo de educación infantil, lo que implica que deba intentar ex-
tenderse el modelo al máximo de municipios posible, lo que por otra parte se opondría a hacer 
que tengan que entrar en concurrencia unos con otros. Así, partiendo de la previsión presu-
puestaria disponible se ha procedido a realizar una previsión de financiación por maestro y 
técnico de educación infantil, que pudiera incluir a todos los municipios que vienen prestando 
este servicio en Aragón.

El carácter público de los puestos escolares queda determinado mediante la creación de 
una red pública de escuelas infantiles de titularidad local cuyo funcionamiento debe finan-
ciarse por la administración educativa aragonesa garantizando que la colaboración econó-
mica alcance a la totalidad de las escuelas infantiles en función de las unidades autorizadas 
que van a tener en funcionamiento durante el presente ejercicio, razón suficiente que justifica 
la dificultad de convocatoria pública de la subvención y que motiva optar por un procedimiento 
más adecuado que el de concurrencia. Como se ha señalado, corresponde a las Administra-
ciones Públicas, como garantes del derecho a la educación, colaborar y cooperar con las fa-
milias, así como complementar su labor, proporcionando a los niños experiencias y entornos 
educativos que estimulen su desarrollo personal completo. Esta obligación justifica asimismo 
la dificultad de utilizar procedimientos de convocatoria pública, pues supondría hacer com-
petir a entidades todas ellas garantes de un servicio público y en cuyo ámbito de actuación 
nadie más puede concurrir con ellas. En cada municipio la obligación de complementar la 
labor de las familias proporcionando a los niños entornos educativos que estimulen su desa-
rrollo personal completo se lleva a cabo mediante la oferta de plazas públicas de educación 
infantil que oferta el propio municipio o comarca en su caso, sin que pueda entrar en concu-
rrencia ninguna otra entidad, que prestará ese servicio en otro ámbito territorial y no en ese 
concreto municipio. Fijar la concurrencia entre municipios para la obtención de estas ayudas 
a través de factores tales como la población atendida o su tasa de natalidad, supondría dar 
un tratamiento desfavorable a aquellos municipios que tienen más dificultades en la presta-
ción de estos servicios, lo que sería contraproducente para la vertebración social y territorial 
a la que aluden las bases del fondo local.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 11.2 de la Ley 5/2015, de 25 de marzo, de 
Subvenciones de Aragón, las bases reguladoras para la concesión de subvenciones desti-
nadas a las entidades locales de Aragón que se incluyan en los presupuestos de la Comu-
nidad Autónoma con cargo al Fondo Local de Aragón han quedado establecidas mediante la 
publicación de la Orden PRE/571/2016, de 13 de junio. Asimismo, de acuerdo a lo establecido 
en el artículo 18 de la Orden anteriormente mencionada el procedimiento de concesión di-
recta en que se acrediten razones de interés público, social, económico o humanitario se ha 
realizado conforme lo establecido en la Ley 5/2015, de 25 de marzo, de Subvenciones de 
Aragón y en la normativa básica estatal.
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El Ayuntamiento de Tamarite de Litera es titular de una escuela de educación infantil de 
primer ciclo con 3 unidades de julio de 2020 a junio de 2021 en funcionamiento.

En su virtud,

ACUERDAN

Primero.— Objeto.
Es objeto del presente convenio establecer la participación de la Administración educativa 

autonómica en la financiación del personal mínimo necesario de la escuela de educación In-
fantil de primer ciclo del Ayuntamiento de Tamarite de Litera, de conformidad con lo dispuesto 
en la Orden de 25 de agosto de 2005, del entonces Departamento de Educación, Cultura y 
Deporte (“Boletín Oficial de Aragón”, número 106, de 5 de septiembre de 2005).

Segundo.— Compromisos de las partes.
Para el cumplimiento del mismo, cada una de las partes firmantes acepta los siguientes 

compromisos:
I.— La escuela de educación infantil de primer ciclo de Tamarite de Litera, se obliga a im-

partir las enseñanzas previstas en la normativa vigente.
II.— La escuela de educación infantil de primer ciclo de Tamarite de Litera cubrirá las ne-

cesidades de escolarización en su zona y tendrá la obligación de escolarizar alumnos con 
necesidades educativas especiales o procedentes de minorías étnicas o culturales.

III.— El Ayuntamiento de Tamarite de Litera, mantendrá en funcionamiento durante la vi-
gencia del presente convenio, 3 unidades de julio de 2020 a junio de 2021 objeto del mismo 
así como la relación máxima alumnos-profesor por unidad escolar establecida por la adminis-
tración educativa.

La modificación de este convenio para financiar un número de unidades o de meses dentro 
del periodo comprendido entre julio de 2020 y junio de 2021 distinto al estipulado (en caso de 
que alguna unidad objeto de este convenio no estuviera en funcionamiento durante todo este 
tiempo), requerirá que se envíe propuesta por escrito en el plazo de un mes desde que se 
produjo la modificación a la Dirección General de Planificación y Equidad, en los términos 
establecidos en el artículo 64 del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba 
el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. En caso de 
ampliación del número de unidades o meses deberá hacerse como mínimo con un mes de 
antelación a la puesta en funcionamiento, indicando el número de niños y la configuración de 
la escuela. La financiación de dicha ampliación necesitará Resolución expresa de la citada 
Dirección General, que será comunicada al Ayuntamiento, para posteriormente, suscribir la 
correspondiente adenda a este convenio.

IV.— La escuela contará, como mínimo, con un número de profesionales igual al número 
de unidades en funcionamiento. Se compromete a tener por cada seis unidades o fracción un 
maestro especialista en educación infantil o titulaciones homologadas, el resto de personal 
estará formado por maestros especialistas en educación infantil o titulaciones homologadas, 
técnicos superiores en educación infantil o técnicos especialistas en jardín de infancia.

La ratio de profesorado por alumno se ajustará a lo establecido con carácter general en la 
Orden de 25 de agosto de 2005, del Departamento de Educación, Cultura y Deporte, por la 
que se establecen los requisitos mínimos e instrucciones técnicas de los centros que impartan 
el primer ciclo de la educación infantil en la Comunidad Autónoma de Aragón, pudiendo reali-
zarse tareas de apoyo a la población de edad infantil de la localidad en la que se sitúe la es-
cuela.

V.— La escuela de educación infantil de primer ciclo de Tamarite de Litera garantizará un 
servicio mínimo de 30 horas semanales de lunes a viernes, por unidad escolar.

El Ayuntamiento de Tamarite de Litera deberá poner en conocimiento del Departamento de 
Educación, Cultura y Deporte, los precios que establezca por la prestación del servicio edu-
cativo, así como el total de los ingresos percibidos por cualquier concepto. En aplicación del 
artículo 14.3 de la Ley 10/2016, de 1 de diciembre, de medidas de emergencia en relación con 
las prestaciones económicas del Sistema Público de Servicios Sociales y con el acceso a la 
vivienda en la Comunidad Autónoma de Aragón, el Ayuntamiento de Tamarite de Litera prevé 
la reserva de dos plazas gratuitas para los menores de las familias que se encuentren por 
debajo del nivel de ingresos definido para la pobreza relativa en función del número de miem-
bros de la unidad familiar, conforme a los indicadores estadísticos disponibles. En todo caso, 
el coste del servicio para todas las unidades de convivencia será progresivo en relación con 
su nivel de renta, valorado conforme a este indicador, sin perjuicio de la prestación económica 
destinada a sufragar la estancia en la escuela infantil.
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VI.— El Ayuntamiento de Tamarite de Litera cumple los requisitos previstos en el artículo 
13.2 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, en lo aplicable a las 
Administraciones Públicas.

Según el artículo 6 de la Orden PRE/571/2016, de 13 de junio, por la que se aprueban las 
bases reguladoras para la concesión de subvenciones con cargo al Fondo Local de Aragón, 
la cuantía individualizada de la subvención podrá ser del 100% de la actuación subvencio-
nable, siendo compatible con otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos para la misma 
finalidad procedentes de otras administraciones públicas o entidades privadas, sin que en 
ningún caso sea de tal cuantía que, aisladamente o en concurrencia con éstos, supere el 
coste de la actividad subvencionada. Toda alteración de las condiciones que determinaron el 
otorgamiento de la concesión de la subvención o la concurrencia de cualquier tipo de subven-
ciones, ayudas, ingresos o recursos sobrevenidos o no declarados por la Entidad Local bene-
ficiaria que, en su conjunto o aisladamente, bien superen el coste de la actuación o proyecto 
subvencionado, bien superen los límites porcentuales de subvención que en su caso se hu-
bieran tenido en cuenta para su determinación, podrá dar lugar a la modificación de la Reso-
lución de concesión o bien a su revocación y al reintegro del importe que corresponda.

VII.— En la publicidad, denominación y documentación de la Escuela deberá hacerse 
constar la siguiente leyenda: “Escuela Convenida con la Diputación General de Aragón”, según 
modelo de cartel identificativo remitido por el Departamento de Educación, Cultura y Deporte.

VIII.— El Ayuntamiento de Tamarite de Litera acredita estar al día en la obligación de rendir 
sus cuentas de acuerdo con lo establecido en el artículo 10.2 de la Ley 11/2009, de 30 de 
diciembre, de la Cámara de Cuentas de Aragón, así como haber adoptado medidas de racio-
nalización del gasto y debe haber presentado planes económico-financieros, en el caso de 
que sus cuentas presenten desequilibrios o acumulen deudas con proveedores de confor-
midad con lo establecido en la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad Presupues-
taria y Sostenibilidad Financiera. La celebración del presente convenio por parte del benefi-
ciario conlleva, así mismo, la autorización al órgano gestor para recabar los certificados 
acreditativos de estar al corriente de sus obligaciones tributarias y frente a la Seguridad So-
cial, a emitir tanto por la Agencia Estatal de Administración Tributaria y por la Tesorería Ge-
neral de Seguridad Social, como por los órganos de la Administración Tributaria de la Comu-
nidad Autónoma de Aragón.

IX.— El Ayuntamiento de Tamarite de Litera debe cumplir las obligaciones que para los 
beneficiarios recoge el artículo 9 de la Ley 5/2015, de 25 de marzo, de Subvenciones de 
Aragón. En particular, deberá suministrar a la entidad administrativa concedente, previo re-
querimiento y en un plazo de quince días, toda la información necesaria para el cumplimiento 
por aquella de las obligaciones de transparencia establecidas en el Título II de la Ley 8/2015, 
de 25 de marzo, de Transparencia de la Actividad Pública y Participación Ciudadana de 
Aragón. Una vez transcurrido el plazo conferido en el requerimiento sin que el mismo hubiera 
sido atendido, la entidad administrativa concedente podrá acordar, previo apercibimiento y 
audiencia al interesado, la imposición de multas coercitivas, reiteradas por períodos de quince 
días hasta el cumplimiento de la obligación.

X.— La determinación de la cantidad que corresponde a la entidad local se realiza en base 
a los módulos que en el periodo comprendido entre julio de 2020 y junio de 2021 corres-
ponden al maestro de educación infantil (22.500 euros anuales) y al técnico superior en edu-
cación infantil o técnico especialista en jardín de infancia (14.200 euros anuales). El Gobierno 
de Aragón aportará para desarrollar el objeto del convenio, del mes de julio de 2020 al mes 
de junio de 2021, la cantidad total de 50.900 €, de los cuales 25.450 € corresponden al ejer-
cicio 2020 y 25.450 € al ejercicio 2021, lo que constituye a su vez el coste total de la actividad 
a subvencionar. Este importe servirá para financiar durante el período de tiempo en el que se 
desarrollará el objeto del convenio el personal necesario para el funcionamiento de la es-
cuela, esto es, un Maestro de Educación Infantil y dos Técnicos Superiores de Educación 
Infantil. Esta cantidad se destinará a sufragar los gastos del personal mínimo necesario que, 
de acuerdo con las titulaciones establecidas en este convenio, atienda la escuela de educa-
ción infantil de primer ciclo de Tamarite de Litera, en las unidades previstas en la cláusula 
primera, con cargo a la aplicación 18030G/4221/460022/91002 del presupuesto del Departa-
mento de Educación, Cultura y Deporte. Esta financiación estará condicionada a las disponi-
bilidades presupuestarias. Los gastos que podrán ser objeto de este convenio serán las nó-
minas, seguros sociales y pago de la parte correspondiente de las retenciones del Impuesto 
sobre la renta de las personas físicas del citado personal mínimo de estas escuelas.

XI.— El pago de dicha cantidad se realizará de la siguiente manera:
a) Pago anticipado del 50 % del importe total del convenio, que se librará una vez firmado 

el mismo, previos los trámites y fiscalización oportunos.
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b) Con posterioridad a la justificación efectuada de acuerdo con la cláusula tercera apar-
tado a) hasta el viernes 13 de agosto de 2021, inclusive, previas comprobaciones, trá-
mites y fiscalización oportunos, se reconocerá la obligación de pago por la cantidad 
restante del importe total del convenio.

Tercero.— Justificación.
a) El Ayuntamiento dispondrá de plazo para presentar la documentación justificativa del 

gasto realizado desde el mes de julio hasta el mes de diciembre de 2020, hasta el 
viernes 12 de febrero de 2021, inclusive, remitiéndola a la Dirección General de Plani-
ficación y Equidad - Servicio de Régimen Jurídico de Centros Docentes, Registro y 
Escolarización - (Parque Empresarial Dinamiza - Av. Ranillas, 5 D - 50018 Zaragoza) y 
deberá presentar:

 - Certificación expedida como anexo I por el secretario de la entidad local, según mo-
delo incluido.

 Asimismo, y según lo previsto en dicho certificado deberá presentar los siguientes jus-
tificantes:

 - Lista de precios del servicio.
 - Fotocopia de las titulaciones del personal que atienda a los niños.
 - Recibos individuales justificativos de nómina y pagos al personal, así como los Re-

cibos de Liquidación de Cotizaciones y Relación Nominal de Trabajadores (antiguos 
TC1 y TC2), y recibos de las cuotas abonadas a la tesorería de la Seguridad Social.

 - El impreso 111 Retenciones e ingresos a cuenta del IRPF a Hacienda, que justificará 
el importe retenido en las nóminas.

 Se acompañarán justificantes de los pagos realizados mediante los documentos de 
pago o transferencias bancarias correspondientes.

 Al objeto de hacer posible el control de concurrencia de subvenciones, en todo caso, 
en los justificantes originales del gasto deberá hacerse constar, por parte de la entidad 
local, mediante estampilla al efecto o diligencia, la subvención para cuya justificación 
han sido utilizadas, con indicación del órgano concedente, Resolución o convenio que 
la concede y si el importe del justificante se imputa total o parcialmente a la subvención. 
En este último caso, se indicará, además, la cuantía exacta que resulte afectada por la 
subvención.

 La justificación final de los gastos se realizará mediante la presentación de los justifi-
cantes indicados en el apartado anterior, referidos a los meses de enero a junio de 
2021, hasta el viernes 13 de agosto de 2021, junto con la certificación expedida como 
anexo II, según modelo incluido.

b) El incumplimiento de los plazos señalados supondrá incumplimiento del convenio y, por 
tanto, conllevará la pérdida del derecho a percibir esta subvención, estando obligado el 
Ayuntamiento a devolver las cantidades obtenidas sin perjuicio de los correspondientes 
intereses que resultasen de aplicación.

Cuarto.— Vigencia.
El presente convenio estará vigente hasta el 13 de agosto de 2021, sin perjuicio de que 

después de esta fecha puedan realizarse actuaciones derivadas de los procedimientos de 
reintegro regulados en el Título III de la Ley 5/2015, de 25 de marzo, de Subvenciones de 
Aragón, o de cualquier otra incidencia que pudiera presentarse. Serán causas de resolución 
el incumplimiento, desistimiento o renuncia de la entidad local. El desistimiento deberá comu-
nicarse fehacientemente con un mes de antelación.

Quinto.— Autorizaciones a la Directora General de Planificación y Equidad.
Se autoriza a la Directora General de Planificación y Equidad para que, de conformidad 

con lo previsto en el presente convenio y en la normativa de general y pertinente aplicación, 
dicte las resoluciones que procedan en cuanto a la ordenación del pago del anticipo previsto 
en el punto XI de la cláusula segunda, así como para acreditar el cumplimiento de la finalidad 
del presente convenio, previas las justificaciones correspondientes, para el pago de la can-
tidad restante del convenio, si procede.

Sexto.— Jurisdicción.
Este convenio tiene naturaleza jurídico-administrativa. En cuanto a las dudas y controver-

sias que surjan en la interpretación del mismo se estará a lo dispuesto en sus cláusulas y, 
subsidiariamente, se acudirá a los principios establecidos en la normativa básica estatal regu-
ladora de las subvenciones, la Ley 5/2015, de 25 de marzo, de Subvenciones de Aragón, así 
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como en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, a las normas del fondo local, así como a las restantes normas 
administrativas que les sea de aplicación y a los principios generales del derecho. Las cues-
tiones litigiosas que pudieran derivarse de la ejecución de este convenio serán de conoci-
miento y competencia del orden Jurisdiccional Contencioso-Administrativo de la ciudad de 
Zaragoza.

Séptimo.— Protección de datos.
Las partes se obligan al cumplimiento del Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Eu-

ropeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016, relativo a la protección de las personas físicas 
en lo que respecta al tratamiento de datos personales y a la libre circulación de estos datos 
(RGPD), y de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales 
y garantía de los derechos digitales. La legitimación para realizar el tratamiento de los datos 
constituye una obligación legal para el Departamento de Educación, Cultura y Deporte del 
Gobierno de Aragón y para el Ayuntamiento de Tamarite de Litera conforme a lo expuesto en 
el convenio.

Del tratamiento de los datos personales recogidos en la elaboración de este convenio y de 
las actuaciones que se lleven a cabo en aplicación del mismo por la Administración de la Co-
munidad Autónoma de Aragón será responsable la Dirección General de Planificación y 
Equidad. El Ayuntamiento de Tamarite de Litera será responsable del tratamiento de los datos 
personales en aplicación de este convenio. La finalidad del tratamiento de datos personales 
que realice ésta será con el fin exclusivo de tramitar el presente convenio y, una vez firmado, 
de ejecutarlo en sus términos.

El Departamento de Educación, Cultura y Deporte del Gobierno de Aragón no comunicará 
datos personales a terceros destinatarios, salvo a aquellas entidades o administraciones a las 
que resulte necesario para el cumplimiento de la finalidad del tratamiento y de las obliga-
ciones legales derivadas del presente convenio.

Se podrán ejercer los derechos de acceso, rectificación, supresión y portabilidad de datos 
de carácter personal, así como de limitación y oposición a su tratamiento a través de la sede 
electrónica de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón con los formularios 
normalizados disponibles.

Se podrá consultar información adicional y detallada sobre esta actividad de tratamiento 
en https://aplicaciones.aragon.es/notif_lopd_pub/details.action?fileId=829.

En prueba de conformidad, las partes firman el presente convenio.

https://aplicaciones.aragon.es/notif_lopd_pub/details.action?fileId=829
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DEPARTAMENTO DE HACIENDA Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

RESOLUCIÓN de 12 de enero de 2021, de la Dirección General de la Función Pública y 
Calidad de los Servicios, por la que se delega en el Secretario General Técnico del De-
partamento de Sanidad la competencia para la convocatoria y gestión de listas de es-
pera de personal interino de la clase de Especialidad Veterinarios de Administración 
Sanitaria.

La disposición adicional trigésima cuarta de la Ley 4/2020, de 30 de diciembre, de Presu-
puestos de la Comunidad Autónoma de Aragón para el ejercicio 2021, atribuye a la dirección 
general competente en materia de función pública la competencia para la convocatoria y 
gestión de la lista de espera de personal interino para puestos de la clase de Especialidad 
Veterinarios de Administración Sanitaria.

Hasta la entrada en vigor de la Ley 4/2020, de 30 de diciembre, dicha competencia la te-
nían atribuida, conjuntamente, los Secretarios Generales Técnicos de los Departamentos de 
Agricultura, Ganadería y Medio Ambiente y de Sanidad, según disponía el artículo 11. 3 del 
Decreto 208/1999, de 17 de noviembre, del Gobierno de Aragón, por el que se distribuyen las 
competencias en materia de personal entre los diferentes órganos de la Comunidad Autó-
noma de Aragón.

Dicha competencia les venía atribuida, precisamente, para poder gestionar de una manera 
más ágil y eficaz la contratación de personal interino de esta clase de especialidad, dado que, 
se trata de un colectivo que se encuentra adscrito en su totalidad a los precitados Departa-
mentos.

El artículo 9 de la Ley 40/2005, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, 
en su apartado 1, establece que los órganos de las diferentes Administraciones Públicas po-
drán delegar el ejercicio de las competencias que tengan atribuidas en otros órganos de la 
misma Administración, aun cuando no sean jerárquicamente dependientes, o en los Orga-
nismos públicos o Entidades de Derecho Público vinculados o dependientes de aquéllas.

Con una redacción análoga, el apartado 1 del artículo 34 de la Ley de la Administración de 
la Comunidad Autónoma de Aragón, cuyo Texto Refundido se aprueba por Decreto Legislativo 
2/2001, de 3 de julio, del Gobierno de Aragón, dispone que los órganos de la Administración 
de la Comunidad Autónoma de Aragón podrán delegar el ejercicio de las competencias que 
tengan atribuidas en otros órganos aun cuando éstos no sean jerárquicamente dependientes 
de los delegantes y su apartado 4 determina que las competencias de los Directores Gene-
rales serán delegables previa autorización expresa del titular del Departamento.

Dada la experiencia adquirida por los Departamentos de Agricultura, Ganadería y Medio 
Ambiente y de Sanidad para convocar y gestionar las listas de espera de personal interino 
para puestos de la clase de Especialidad Veterinarios de Administración Sanitaria a lo largo 
de los años y su conocimiento de las peculiaridades de esta clase de Especialidad siendo 
este último Departamento, en concreto, quien venía gestionando la lista de dicha clase de 
especialidad, se considera que, en aras de la eficacia y eficiencia administrativa, sería acon-
sejable que la gestión de la competencia no sufriera cambios y continuase ejerciéndose en la 
misma forma.

En virtud de lo expuesto, y de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 34.4 y 35 de la Ley 
de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón, cuyo Texto Refundido se aprueba 
por Decreto Legislativo 2/2001, de 3 de julio, del Gobierno de Aragón, y previa autorización 
del Consejero de Hacienda y Administración Pública, en fecha 12 de enero de 2021, resuelvo:

Primero.— Delegar en la Secretaría General Técnica del Departamento de Sanidad la 
competencia para confeccionar y gestionar las listas de espera de personal interino de la 
clase de especialidad Veterinarios de Administración Sanitaria.

Sin perjuicio de lo dispuesto en el párrafo anterior, la Dirección General de la Función Pú-
blica y Calidad de los Servicios se reserva la competencia de aprobación de las listas de es-
pera derivadas de los procesos selectivos de la precitada clase de especialidad, conforme al 
procedimiento previsto en el artículo 38.1 del Decreto 80/1997, de 10 de junio, del Gobierno 
de Aragón, por el que se aprueba el reglamento de provisión de puestos de trabajo, carrera 
administrativa y promoción profesional de los funcionarios de la Administración de la Comu-
nidad Autónoma de Aragón.

Segundo.— El ejercicio de la competencia delegada en esta Resolución se ajustará a lo 
dispuesto en los artículos 34, 35 y 37 de la Ley de la Administración de la Comunidad Autó-
noma de Aragón, cuyo Texto Refundido se aprueba por Decreto Legislativo 2/2001, de 3 de 
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julio, así como a los criterios establecidos con carácter general por parte de la Dirección Ge-
neral de la Función Pública y Calidad de los Servicios.

Tercero.— Ordenar la publicación de la presente delegación de competencias en el “Bo-
letín Oficial de Aragón”, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 35.1 de la precitada 
Ley de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón.

Zaragoza, 12 de enero de 2021.

El Director General de la Función Pública 
y Calidad de los Servicios,

ESTEBAN DEL RUSTE AGUILAR
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DEPARTAMENTO DE EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE

RESOLUCIÓN de 13 de enero de 2021, del Director General de Deporte, por la que se 
dispone la publicación en el “Boletín Oficial de Aragón” de los estatutos de la Federa-
ción Deportiva Aragonesa de Fútbol Americano.

En ejercicio de las competencias conferidas por el artículo 6 de la Ley 16/2018, de 4 de 
diciembre, de la actividad física y el deporte de Aragón; por el artículo 7 del Decreto 102/1993, 
de 7 de septiembre, de la Diputación General de Aragón, por el que se regula el Registro de 
Entidades Deportivas; y por el Decreto 108/2020, de 11 de noviembre, del Gobierno de 
Aragón, por el que se aprueba la estructura orgánica del Departamento de Educación, Cultura 
y Deporte, el Director General de Deporte ha autorizado la constitución de la federación de-
portiva aragonesa de Fútbol Americano y su inscripción en el Registro de Entidades Depor-
tivas de Aragón con el número 60/3.

En cumplimiento del artículo 47.7 de la Ley 16/2018, de 4 de diciembre, de la actividad fí-
sica y el deporte de Aragón, dispongo la publicación de los estatutos de la Federación Depor-
tiva Aragonesa de Fútbol Americano contenidos en el anexo a la presente Resolución.

Zaragoza, 13 de enero de 2021.

El Director General de Deporte,
FRANCISCO JAVIER DE DIEGO PAGOLA
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ESTATUTOS DE LA FEDERACIÓN DEPORTIVA ARAGONESA DE 
FÚTBOL AMERICANO 

 
 

TITULO I. DISPOSICIONES GENERALES 
 
 
Artículo 1. Denominación y naturaleza jurídica. 
 
La federación aragonesa de fútbol americano es una entidad privada, sin ánimo de lucro, 
con personalidad jurídica, capacidad de obrar y patrimonio propio que, además de sus 
propias atribuciones, ejerce, por delegación de la Comunidad Autónoma, entre otras, las 
funciones de promoción y desarrollo ordinarios del deporte en el ámbito territorial 
aragonés. 
 
La federación aragonesa de fútbol americano está integrada por deportistas, personal 
técnico, jueces, juezas y árbitros o árbitras, otras entidades deportivas y otros colectivos 
interesados que promuevan o practiquen el desarrollo del fútbol americano, en 
cualesquiera de sus manifestaciones y variantes deportivas, o contribuyan a ello. 
 
 
Artículo 2. Régimen Jurídico. 
 
La Federación Aragonesa de fútbol americano se rige por la Ley 16/2018, de 4 de 
diciembre, de la actividad física y el deporte de Aragón (en adelante, Ley 16/2018, de 4 
de diciembre) y disposiciones que la desarrollan, por los presentes estatutos, por sus 
reglamentos, por las demás normas y acuerdos que dicte en forma reglamentaria en 
ejercicio de sus competencias, así como por las normas específicas de las 
organizaciones nacionales o internacionales en las que se integre. 
 
La Federación Aragonesa de Fútbol Americano se integrará en el ámbito de la 
Federación Española de Fútbol Americano, de acuerdo con el procedimiento y requisitos 
establecidos en los Estatutos de ésta, aceptando sus Estatutos, Reglamentos y 
Decisiones de sus Órganos, sin perjuicio de la facultad de formular los recursos 
pertinentes en Derecho frente a los mismos, gozando así del carácter de utilidad pública, 
de conformidad con la normativa estatal. 
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Artículo 3. Finalidad: Modalidad y especialidades deportivas 
 
La Federación Aragonesa de Fútbol Americano tiene por objeto la práctica, promoción 
y desarrollo de la modalidad deportiva de fútbol americano, en cualesquiera de sus 
manifestaciones y variantes deportivas recogidas en la Federación Internacional de 
Fútbol Americano, y de conformidad con la normativa de la Comunidad Autónoma de 
Aragón y la de los organismos deportivos, nacionales e internacionales, que rigen dicho 
deporte. 
 

- Fútbol americano 
- Fútbol flag 

 
 
Artículo 4. Utilidad Pública. 
 
La Federación Aragonesa de fútbol americano tiene la consideración de entidad de 
utilidad pública. 
 
 
Artículo 5. Domicilio 
 
La Federación Aragonesa de fútbol americano tiene su domicilio social en Avenida de 
José Atarés, en el número 101, en la Casa de Federaciones Deportivas Aragonesas.  
 
 
Artículo 6. Ámbito Territorial 
 
El ámbito territorial en el que la Federación Aragonesa de fútbol americano va a realizar 
principalmente sus actividades es la Comunidad Autónoma de Aragón.  
 
 
Artículo 7. Duración. 
 
La Federación Aragonesa de fútbol americano se constituye por tiempo indefinido. 
 
 
Artículo 8. Estructura territorial 
 
En cada una de las provincias de Huesca y Teruel se crea una Delegación Provincial, al 
frente de la cual habrá un/a Delegado/a nombrado/a por la Junta Directiva. 
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También podrán crearse delegaciones comarcales y locales, a propuesta de la Junta 
Directiva, con aprobación de la Asamblea General. 
 
 
Artículo 9. Representación y relaciones nacionales. 
 
La Federación Aragonesa de fútbol americano ostenta la representación de la 
Comunidad Autónoma de Aragón en las actividades y competiciones deportivas oficiales 
de carácter nacional. 
 
La Federación Aragonesa de fútbol americano se integra en la Federación Española de 
fútbol americano, ostentando la representación de ésta en la Comunidad Autónoma de 
Aragón.  
 
Para organizar, solicitar o comprometer actividades y competiciones deportivas oficiales 
de carácter internacional dentro del territorio aragonés deberá obtener autorización de 
la Federación Española de fútbol americano. 
 
 

TITULO II. FUNCIONES 
 
Artículo 10. Funciones delegadas 
 

1. La Federación Aragonesa de fútbol americano ejerce, por delegación de la 
Comunidad Autónoma, y bajo la coordinación y control de sus órganos 
competentes, las siguientes funciones públicas: 

 
a) Promover el fútbol americano masculino y femenino en el ámbito autonómico 

aragonés, en coordinación con la federación deportiva española. 
b) Promocionar el deporte en las categorías de edad escolar. 
c) Otorgar la calificación de las actividades y competiciones deportivas de carácter 

oficial en el ámbito aragonés, sin perjuicio de lo dispuesto en los artículos 15.5 y 
16.2 de la Ley 16/2018, de 4 de diciembre.  

d) Colaborar en la organización o tutela de las competiciones oficiales de ámbito 
estatal e internacional que se celebren en el territorio aragonés. 

e) Organizar, tutelar o colaborar en el desarrollo de actividades y competiciones 
deportivas oficiales. 

f) Ejercer la potestad disciplinaria deportiva, de acuerdo con la Ley 16/2018, de 4 de 
diciembre, sus disposiciones de desarrollo y los estatutos y reglamentos 
federativos. 

g) Establecer el régimen de emisión de licencias y las condiciones de las mismas. 
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h) Representar a la Comunidad Autónoma de Aragón en las actividades y 
competiciones deportivas oficiales de carácter nacional  

i) Contribuir a la prevención, control y represión del uso de sustancias prohibidas y 
de los métodos no reglamentarios en la práctica deportiva. 

j) Velar por el cumplimiento de las normas relativas a la lucha contra la violencia, la 
xenofobia y cualquier otra forma de discriminación por condición o circunstancia 
personal, social, de género o de identidad sexual. 

k) Velar por el cumplimiento de las normas estatutarias y reglamentarias de carácter 
deportivo en el ámbito aragonés. 

l) Preparar y ejecutar o vigilar el desarrollo de los planes de formación de 
deportistas, colaborando en la creación y gestión de los centros de especialización 
y tecnificación deportiva y los centros de tecnificación deportiva. 

 
2. Estas funciones no podrán delegarse sin autorización de la Dirección General 

competente en materia de deporte. 
 

Artículo 10. Funciones propias: 
 
Son competencias propias de la Federación Aragonesa de fútbol americano, como 
entidad privada: 
 

1. El gobierno y organización de la Federación, de acuerdo con sus órganos 
correspondientes y en cumplimiento de lo previsto en los presentes estatutos. 

2. La administración y gestión del fútbol americano en el ámbito de la Comunidad de 
Aragón. 

3. La formación, titulación y calificación de técnicos y técnicas deportivos y de jueces, 
juezas, árbitros y árbitras en el ámbito de sus competencias. 

4. Tutelar, controlar y supervisar a sus integrantes, de acuerdo con las competencias 
que le reconoce el ordenamiento jurídico deportivo. 

5. Promocionar, organizar y supervisar las actividades federativas dirigidas al 
público. 

6. Velar por el cumplimiento de las disposiciones por las que se rige el fútbol 
americano  

7. De forma general, todas aquellas actividades que no se opongan, menoscaben o 
interfieran su objeto social. 
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TITULO III. INTEGRANTES DE LA FEDERACIÓN 
 
Artículo 11. Integrantes de la Federación. 
 
Forman parte de la Federación Aragonesa de fútbol americano, siempre que se integren 
en la misma mediante la obtención de la correspondiente licencia, las y los deportistas, 
el personal técnico, las o los jueces y árbitros, entidades deportivas y otros colectivos 
interesados que promuevan o practiquen fútbol americano y sus especialidades. 
 
 
Artículo 12. Licencias. 
 
La licencia es el documento que acredita la inscripción en la Federación Aragonesa de 
fútbol americano y permite participar activamente en su vida social y en los eventos 
deportivos, competiciones y actividades que organice, y cuantos otros derechos se 
establezcan. 
 
La expedición de licencias tendrá carácter obligatorio, no pudiendo denegarse su 
expedición cuando quien la solicite reúna las condiciones necesarias para su obtención. 
Transcurrido el plazo de un mes desde la solicitud, la licencia se entenderá otorgada. 
 
Existen las siguientes categorías de licencia:  
 
- Licencia de club y otras entidades deportivas. 
 
- Licencia de deportista, que pueden obtener las personas físicas que practiquen fútbol 
americano, fútbol flag, etc., en cualesquiera de sus manifestaciones y variantes 
deportivas. Estas licencias se clasifican por sexo, edad y rango de la competición en 
que participan. 
 
- Licencia de técnico/técnica, que pueden obtener las personas físicas con titulación 
emitida por la federación aragonesa o española de fútbol americano o por los centros 
legalmente reconocidos, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 76.4 de la Ley 
16/2018, de 4 de diciembre. 
 
- Licencia de juez/árbitro-a, que pueden obtener las personas físicas con titulación 
emitida por la Federación Aragonesa de fútbol americano o por la Federación Española 
de fútbol americano y que se responsabilizan de la aplicación de las reglas de juego 
durante los encuentros deportivos. 
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- Licencia Staff, que pueden obtener las personas físicas que los clubes designen para 
la contribución al desarrollo de los eventos, en las instalaciones de juego y tengan 
alguna responsabilidad o cometido en el mismo. Teniendo los mismos deberes y 
derechos que el resto de las licencias a excepción de un comité. 
 
 
Artículo 13. Requisitos y modalidades de admisión. 
 
 
La condición de integrante de la Federación Aragonesa de fútbol americano se adquiere 
con la obtención de la correspondiente licencia deportiva.  
 
Para afiliarse a la federación, es preciso presentar una solicitud por escrito. En el caso 
de las entidades deportivas, deberán acreditar su previa inscripción en el Registro de 
Entidades Deportivas de Aragón. 
 
 
Artículo 14. Requisitos y modalidades de baja, sanción y separación de las personas o 
entidades integrantes. 
 
Las personas o entidades que integran la federación aragonesa de fútbol americano 
dejarán de formar parte de la misma por: 
 
- Baja voluntaria. 
- Impago de la licencia.  
- Sanción disciplinaria, de conformidad con las disposiciones reglamentarias. 
- Disposición legal. 
 
 
Artículo 15. Derechos de las y los integrantes de la Federación:  
 
Las y los integrantes de la Federación Aragonesa de fútbol americano tienen los 
siguientes derechos: 
 

a)  Intervenir en sus procesos electorales en la forma prevista en los presentes 
estatutos y normativa electoral. 

b)  Participar en las actividades y competiciones oficiales que les correspondan por 
su condición. 

c)  Recibir asistencia de la Federación en materias propias de ésta. 
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d)  Recibir atención médica, mediante entidades aseguradoras concertadas, en caso 
de lesión o enfermedad producida por la práctica deportiva, tanto en 
entrenamientos como en competiciones oficiales. 

e) Ser considerados atendiendo a su identidad sexual sentida, sin perjuicio del 
oportuno cumplimiento de las normas de rango superior que rijan las 
competiciones nacionales e internacionales, en todos aquellos eventos y 
competiciones deportivas que se realicen en Aragón.  

f)  Realizar las actividades federativas en condiciones de igualdad y respeto a la 
realidad de las personas en atención a su identidad y expresión de género, 
evitando cualquier acto de prejuicio, hostigamiento y violencia física o psicológica. 

g) Cualesquiera otros que puedan recogerse en la normativa deportiva que resulte 
de aplicación. 

 
 
Artículo 16. Obligaciones de las y los integrantes de la Federación: 
 
Las y los integrantes de la federación aragonesa de fútbol americano tienen las 
siguientes obligaciones: 

1. Contribuir a los presupuestos de la federación en la forma que corresponda, 
mediante el abono de las cuotas por la expedición de licencias deportivas. 

2. Cumplir las normas federativas, autonómicas y nacionales. 
3. Colaborar con los órganos federativos y acatar sus acuerdos, sin perjuicio de 

ejercitar los recursos que procedan. 
4. Con carácter particular: 

a. Los clubes tienen la obligación de poner a disposición de la federación a sus 
deportistas federados para llevar a cabo programas específicos para su 
desarrollo deportivo, así como para formar parte de sus selecciones 
autonómicas. También están obligados a cumplir las disposiciones sobre las 
condiciones de sus instalaciones deportivas, y a cuidar de la formación 
deportiva de sus deportistas y personal técnico. 

b. Las y los deportistas estarán obligados a someterse, en competición y fuera 
de competición, a los controles antidopaje que organicen las instituciones 
competentes, en los términos y condiciones que se fijen reglamentariamente 
por el Gobierno de Aragón.  
Asimismo, deberán asistir a las convocatorias de las selecciones 
aragonesas. 

c. Las y los técnicos deportivos deberán posibilitar su asistencia a pruebas, 
cursos y convocatorias instadas por la Federación Aragonesa o Española, 
incluyendo los de preparación o participación en competiciones de las 
selecciones nacionales o territoriales 
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d. Las y los árbitros tienen la obligación de asistir a pruebas, cursos y 
convocatorias que promueva, organice o inste la Federación Aragonesa, y a 
mantener su nivel físico-técnico. 

e. Toda persona que participe en el desarrollo del deporte y no pertenezca a 
los otros estamentos detallados, deberán tener licencia de Staff. 

 
 

TITULO IV. ESTRUCTURA Y ORGANIZACIÓN 
Capítulo I Organización 

 
Artículo 17. Organización. 
 
La Federación Aragonesa de fútbol americano contará con los siguientes órganos: 

1. Asamblea General: órgano supremo de gobierno integrado por representantes de 
los distintos sectores integrantes de la federación. 

2. Junta Directiva: órgano con funciones ejecutivas.  
3. Presidencia, elegida entre las personas que integren la Asamblea General, que 

ejercerá la representación legal de la federación y presidirá sus órganos supremo 
y ejecutivo. 

4. Secretaría General, designada y revocada libremente por la Presidencia, que 
ejercerá las funciones de fedatario de los actos, acuerdos y archivos de la 
federación. La Presidencia habrá de dar cuenta de su nombramiento a la 
Asamblea General. 

5. Intervención, designada y revocada por la Junta Directiva a propuesta de la 
Presidencia, encargada de las funciones de control y fiscalización interna, de la 
gestión económico-financiera y presupuestaria, de la contabilidad y la tesorería. 

6. Comité de jueces/árbitros. 
7. Comité técnico. 
8. Comité de Deporte en Edad Escolar, dirigido a la promoción e impulso del fútbol 

americano entre los menores de edad. Elaborará los planes deportivos específicos 
para este sector de población y realizará su seguimiento y evaluación.  

9. Comisión electoral, integrada, al menos, por tres componentes, uno de los cuales 
será profesional del Derecho, elegidos por la Asamblea General entre personas 
ajenas a los procesos electorales.  

10. Órganos de disciplina deportiva: 
a. Comité de Competición. 
b. Comité de Apelación. 

11. Otros comités y comisiones que se acuerden en Asamblea General. 
 
 
 



cs
v:

 B
O

A2
02

10
20

20
17

02/02/2021Boletín Oficial de AragónNúm. 21

3378

Artículo 18. Derechos de las personas que integran los órganos de la Federación: 
 
Las y los integrantes de los órganos de la federación tendrán los siguientes derechos: 
 

1. Tomar parte en las deliberaciones, expresando sus opiniones o cuantos asuntos 
sean objeto de tratamiento o debate en el seno del órgano del que sea miembro. 

2. Ejercer su derecho de voto, haciendo constar, en su caso, la razón particular del 
voto emitido.  

3. Colaborar en las tareas federativas propias del cargo o intervenir en la función que 
desempeñen, cooperando en la gestión del órgano al que pertenezcan. 

4. Conocer el contenido de las actas de las sesiones del órgano del que formen parte.  
5. Los demás derechos que, en su caso, se establezcan reglamentariamente o de 

forma específica en los presentes estatutos.  
 
Artículo 19. Deberes de las personas que integran los órganos de la Federación: 
 
Son deberes de las personas pertenecientes a alguno de los órganos de la Federación 
Aragonesa de fútbol americano: 

1. Concurrir, cuando sean formalmente citadas para ello, a las sesiones o reuniones, 
salvo por causa de fuerza mayor. 

2. Desempeñar con diligencia y responsabilidad los trabajos que les sean 
encomendados. 

3. Colaborar eficazmente en la gestión federativa. 
4. Las demás que le sean asignadas de forma expresa o se prevean en los presentes 

estatutos o en los reglamentos que resulten de aplicación. 
 
 
Artículo 20. Cese en los cargos 
 
Las personas pertenecientes a alguno de los órganos de la Federación cesarán en sus 
cargos por las siguientes causas: 

1. Expiración del periodo de mandato. 
2. Dimisión. 
3. Incapacidad sobrevenida que impida el normal desempeño del cargo. 
4. Incompatibilidad prevista legal o estatuariamente.  
5. Sanción disciplinaria que implique el cese en el cargo. 
6. La persona que ocupa la Presidencia, en el supuesto de prosperar la moción de 

censura. 
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Artículo 21. Gratuidad de los cargos 
 
Los cargos federativos no conllevan ningún salario. Excepcionalmente, puede 
establecerse una compensación económica justificada a favor de algún integrante de la 
Junta Directiva, que debe ser expresamente acordada por la Asamblea General y debe 
constar de manera diferenciada en el presupuesto. 
En ningún caso la compensación económica puede ser satisfecha con cargo a las 
subvenciones públicas que reciba la federación. 
 
 

Capítulo II. Asamblea General 
 
Artículo 22. Asamblea General 
 
La Asamblea General, debidamente constituida, es el órgano supremo de gobierno, 
administración y fiscalización de la federación aragonesa de fútbol americano, cuya 
constitución incluirá la representación de los distintos sectores integrantes de la 
federación. 
 
Las personas y entidades que integran la Asamblea serán elegidas cada cuatro años, 
coincidiendo con la celebración de los Juegos Olímpicos de Verano, mediante sufragio 
libre y secreto, igual y directo, entre y por los y las representantes de cada sector en la 
modalidad deportiva correspondiente. 
 
La composición y distribución de la Asamblea General se establecerá en el Reglamento 
Electoral, elaborado de conformidad con la normativa electoral de la Comunidad 
Autónoma de Aragón. 
 
 
 
Artículo 23. Funciones de la Asamblea General. 
 
La Asamblea General ejerce las siguientes funciones:  

1. Aprobar y modificar los estatutos y reglamentos de la federación. 
2. Aprobar la gestión económica del ejercicio anterior a través del balance 

presupuestario, cuentas de resultados y memoria económica. 
3. Aprobar la gestión deportiva del ejercicio anterior, a través de la memoria anual. 
4. Aprobar el presupuesto económico y el importe de las licencias de cada ejercicio.  
5. Aprobar el calendario oficial de competiciones. 
6. Elegir a la persona que ocupará la Presidencia. 
7. Aprobar, en su caso, la moción de censura a la Presidencia. 
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8. Ejercer la potestad disciplinaria, en los casos previstos en los presentes estatutos 
y en los reglamentos federativos. 

9. Autorizar el gravamen y enajenación de sus bienes inmuebles. 
10. Autorizar la emisión de títulos representativos de deuda o de parte alícuota 

patrimonial, previa autorización de la Dirección General competente en materia de 
deporte. 

11. Autorizar el ejercicio de actividades de carácter industrial, comercial, profesional o 
de servicios, siempre que los posibles beneficios sean destinados al cumplimiento 
de su objeto social. En ningún caso podrán repartirse directa o indirectamente los 
posibles beneficios entre las personas integrantes de la federación. 

12. Autorizar el compromiso de gastos de carácter plurianual, salvo que la naturaleza 
del gasto o porcentaje del mismo sobre su presupuesto vulnere las 
determinaciones que se establezcan reglamentariamente. 

13. Autorizar la toma de dinero a préstamo, siempre que no supere las cuantías fijadas 
reglamentariamente.  

14. Crear comités y comisiones específicas para el cumplimiento de los fines 
federativos. 

15. Acordar la inclusión de nuevas especialidades deportivas. 
16. Aprobar la creación de sedes territoriales de la federación. 
17. Nombrar a las y los componentes de la comisión electoral. 
18. Nombrar a las y los integrantes de los órganos disciplinarios. 
19. Aprobar el importe de las retribuciones de las personas que integran los órganos 

federativos, en su caso. 
20. Acordar la disolución de la Federación. 

 
Artículo 24. Asambleas ordinarias y extraordinarias. 
 
La Asamblea General podrá reunirse con carácter ordinario o extraordinario. 
 
La Asamblea General deberá ser convocada, en pleno, en sesión ordinaria, una vez al 
año para los fines de su competencia. 
 
La Asamblea General se convocará en sesión extraordinaria en los siguientes casos: 

1. Cuando se produzca la dimisión de quien ocupe la Presidencia. 
2. Por moción de censura a la Presidencia. 
3. Para aprobar las modificaciones de los presentes estatutos. 
4. Para disponer y enajenar bienes inmuebles de la federación, tomar dinero a 

préstamo y emitir títulos transmisibles representativos de deuda. 
5. Para elegir, de acuerdo con lo dispuesto en estos estatutos y en el correspondiente 

reglamento electoral y convocatoria de elecciones, a aquella persona que, de 
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entre sus integrantes, ejercerá la Presidencia y a las y los componentes de la 
Comisión Gestora, mediante sufragio personal, libre, directo y secreto. 

6. A instancia de la Dirección General competente en materia de deporte de la 
Comunidad de Aragón. 

 
 
Artículo 25. Convocatoria de la Asamblea General 
 
Las reuniones de la Asamblea General serán convocadas por la persona que ocupe la 
Presidencia, a iniciativa suya, o a solicitud de un número de miembros de la Asamblea 
que no sea inferior al 20% del total de sus integrantes.  
 
La convocatoria puede realizarse en el Boletín Oficial de Aragón, o, siempre que pueda 
acreditarse su práctica, por correo postal, a través de WhatsApp o correo electrónico, al 
número de teléfono o cuenta de correo electrónico que cada integrante determine para 
este fin.  
 
La convocatoria se realizará a la totalidad de sus integrantes, con al menos quince días 
de antelación, con expresa mención al lugar, día y hora de celebración en primera y 
segunda convocatoria, así como el orden del día de los asuntos a tratar fijados por la 
Junta Directiva. No obstante, en casos especiales, la Presidencia podrá reducir dicho 
plazo a cinco días, justificando la causa de tal determinación.  
 
La documentación sobre las cuestiones que vayan a proponerse a la Asamblea General, 
deberá ser enviada a todos sus integrantes, o puesta a su disposición, con una 
antelación mínima de 10 días. 
 
Cuando concurran razones de especial urgencia, podrán tratarse en la Asamblea 
General asuntos o propuestas que se presenten desde la Presidencia o desde la Junta 
Directiva hasta cuarenta y ocho horas antes de la fecha de la sesión, siempre que lo 
apruebe la mayoría absoluta de la Asamblea General. 
 
La reunión de la Asamblea podrá ser presencial, telemática, o ambas, y vendrá así 
reflejado en la convocatoria. 
 
Artículo 26. Constitución de la Asamblea General. 
 
La Asamblea General quedará válidamente constituida, en primera convocatoria, 
cuando concurra a ella la mayoría de sus integrantes; en segunda convocatoria, se 
celebrará con cualquiera que sea el número de integrantes presentes, y en el mismo 
día.  
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Entre la primera y segunda convocatoria deberá transcurrir, al menos, un intervalo de 
30 minutos. 
También quedará válidamente constituida para tratar cualquier asunto cuando se 
encuentre reunida la totalidad de sus integrantes y así lo acuerden por unanimidad. 
 
 
Artículo 26. Adopción de acuerdos 
 
Los acuerdos se adoptarán de forma expresa, previa deliberación de los mismos y tras 
la consiguiente votación, que será pública, salvo que la tercera parte de los presentes 
solicite votación secreta. 
 
La persona que ocupe la Presidencia tendrá voto de calidad en caso de empate. 
 
En la elección de la Presidencia, así como en la moción de censura, la votación será 
secreta. 
 
Los acuerdos para asuntos ordinarios se adoptarán por mayoría simple de los votos 
emitidos, que tendrá lugar cuando los votos afirmativos superen a los negativos. 
 
No obstante, se requiere mayoría absoluta del número de asistentes a la Asamblea 
General para la adopción de los siguientes acuerdos: 
 

a) Modificación de Estatutos. 
b) Moción de censura. 
c) Toma de dinero a préstamo, autorizar la venta o gravamen de bienes. 
d) Emisión de títulos transmisibles representativos de deuda o de parte alícuota 

patrimonial. 
e) Disolución de la Federación. 

 
 
Artículo 27. Funcionamiento de la Asamblea General 
 
En la celebración de los plenos de la Asamblea General se seguirán las siguientes 
normas de funcionamiento: 
 

1. La Mesa de la Asamblea estará compuesta, al menos, por la persona que ocupe 
la Presidencia y por la que ocupe la Secretaría General. La persona que ocupe la 
Presidencia moderará y dirigirá el desarrollo de los debates, concediendo la 
palabra, sometiendo a votación los asuntos y resolviendo las cuestiones de orden 
y procedimiento que se susciten. Asimismo, mantendrá el orden, hará cumplir los 
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estatutos, reglamentos y demás disposiciones de aplicación, e interpretará las 
presentes normas de funcionamiento, supliéndolas en caso de duda u omisión. 
 

2. Comprobada la identidad de las personas asistentes por los servicios de la 
Secretaría General a medida que vayan entrando en la sala, la persona que ocupe 
la Presidencia abrirá la sesión. 
 

3. Sólo se tratarán las cuestiones contenidas en el orden del día. Excepcionalmente 
podrá ser alterado el orden del día por acuerdo de la Asamblea a propuesta de la 
Presidencia o de 1/3 de sus integrantes. 

 
Ningún ni ninguna asambleísta podrá hablar sin haber solicitado y obtenido de la 
persona que ocupe la Presidencia el uso de la palabra. Las intervenciones 
deberán efectuarse en el lugar que designe al efecto para ser debidamente 
registradas. Quien esté en el uso de la palabra sólo podrá ser interrumpido por la 
persona que ocupe la Presidencia para advertirle que ha consumido su tiempo, o 
para llamar al orden a sus integrantes, pudiendo acordar la expulsión de quien, 
tras haber sido previamente advertido, reincida en perturbarlo o se exprese en 
términos inconvenientes. 
 
Cuando en alguna intervención se produzcan alusiones sobre alguna de las 
personas que integran la Asamblea, la Presidencia podrá conceder la palabra a la 
persona aludida para que conteste, en tiempo no superior a tres minutos, 
estrictamente a las manifestaciones de que se trate. 
 
La duración de las intervenciones no excederá de 10 minutos, pudiéndose 
emplear un tiempo adicional, no superior a 5 minutos, para las aclaraciones 
réplicas o rectificaciones sobre argumentos que fueren contradichos.  

 
4. El voto de las y los asambleístas es personal e indelegable.  

 
Las votaciones no podrán interrumpirse por causa alguna y durante su desarrollo 
ninguna de las personas que integran la Asamblea podrá hacer uso de la palabra, 
ni entrar en la sala o abandonarla. 
 

5. Cualquier integrante de la Asamblea podrá solicitar que conste en acta su voto 
particular con expresión, si así lo requiere, de los fundamentos de la misma. 
 

6. Inmediatamente después de concluir cada votación se practicará el 
correspondiente escrutinio, dando cuenta del resultado, y correspondiendo a la 
Secretaría General el ejercicio de esta tarea. 
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7. La persona que ejerza la Secretaría General levantará acta de cada sesión. En 

ella deberán constar los nombres de todas las personas asistentes y el estamento 
al que representan, el texto de los acuerdos que se adopten y una referencia de 
todo lo tratado, con mención de las discusiones y sentido de las intervenciones 
habidas, así como el resultado de las votaciones practicadas. 
 

8. Al final de cada Asamblea se redactará el borrador del acta de la misma, que se 
remitirá en el plazo de 20 días a sus asistentes, los cuales podrán presentar 
objeciones a la misma en el plazo de 10 días. Sobre las mismas decidirá la Junta 
Directiva. 
 

9. Copia del acta, en su redacción definitiva, se remitirá en el plazo de 10 días a cada 
integrante de la Asamblea. 

 
 

Capítulo III. Junta Directiva 
 
Artículo 29. Junta Directiva. 
 
Es el órgano colegiado, con funciones ejecutivas y de gestión. Sus integrantes son 
designados y revocados libremente por la persona que ocupa la Presidencia, a quien 
asisten en el cumplimiento de sus funciones. 
 
La persona que ocupe la Presidencia dará cuenta a la Asamblea General de la 
designación y revocación de los y las integrantes de la Junta Directiva. Se procurará 
que el número de mujeres que formen parte de la Junta Directiva sea, como mínimo, 
proporcional al número de licencias femeninas expedidas por la federación. 
 
 
Artículo 30. Composición de la Junta Directiva. 
 
La Junta Directiva de la Federación Aragonesa de Fútbol Americano está integrada por 
la persona que ocupe la Presidencia, por la que ocupe la Secretaría General, por la que 
ocupe la Intervención (en caso de que sea distinta persona que la que ocupe la 
Secretaría General), y por tres vocalías, una de las cuales será la de la Vicepresidencia, 
que sustituirá a la persona que ocupe la Presidencia en caso de ausencia, vacancia o 
enfermedad, y en las funciones en que ésta le designe expresamente.  
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Artículo 31. Funciones de la Junta Directiva. 
 
Son funciones de la Junta Directiva: 
 

1. Colaborar con la Presidencia en la gestión de la Federación, velando por las 
finalidades y funciones de la misma.  

2. Preparar las ponencias y documentos que sirven de base a la Asamblea General. 
3. Fijar el orden del día de la misma, para su posterior convocatoria. 
4. Elaborar los presupuestos. 
5. Presentar la liquidación del presupuesto del año anterior. 
6. Elaborar el programa de actividades deportivas. 
7. Elaborar los reglamentos federativos, a excepción del de competición, que será 

elaborado por el Comité Técnico. 
8. Ejercer la potestad disciplinaria en los casos previstos en los estatutos y 

reglamentos federativos. 
9. Asistir a la Presidencia en las asambleas, con voz pero sin voto, salvo que sean 

asambleístas. 
10. Elaborar propuestas de modificación de las disposiciones deportivas. 
11. Conceder honores y distinciones cuya atribución corresponda. 
12. Supervisar la afiliación de clubes e inscripción de deportistas. 
13. Crear y organizar los departamentos administrativos especiales que considere 

necesarios. 
14. Llamar al servicio de sus selecciones a deportistas pertenecientes a su jurisdicción 

territorial, ya sea para pruebas de revisión, preparación o entrenamiento o para la 
celebración de competiciones o encuentros deportivos.  

15. Proponer a la Asamblea General la creación de sedes territoriales y nombrar a sus 
representantes. 

16. Cualquier otra que, en el ámbito de las funciones que le son propias, puedan serle 
atribuidas por las disposiciones de aplicación o delegadas por la persona que 
ocupe la Presidencia o por la Asamblea General. 

 
 
Artículo 32. Convocatoria de la Junta Directiva. 
  
La Junta Directiva se reunirá, al menos, una vez cada trimestre, de forma presencial y/o 
telemática, y siempre que lo estime necesario la Presidencia o lo solicite un número no 
inferior a la tercera parte de sus componentes.  
 
La Secretaría General, por mandato de la Presidencia, convocará a la Junta Directiva 
con, al menos, siete días de antelación, salvo excepcionales supuestos de urgencia, 
mediante notificación dirigida a cada integrante, acompañada del orden del día. La 
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convocatoria puede realizarse por correo postal, o, siempre que pueda acreditarse su 
práctica, a través de WhatsApp o correo electrónico al número de teléfono o cuenta de 
correo electrónico que cada miembro determine para este fin.  
 
No será necesaria su convocatoria cuando, reunidos todos sus integrantes, acuerden 
celebrarla.  
 
Artículo 33. Funcionamiento de la Junta Directiva. 
 
La Junta Directiva quedará válidamente constituida, previa convocatoria, cuando asistan 
a la sesión la mitad más uno de sus integrantes, debiendo estar necesariamente 
presente la persona que ocupe la Presidencia o Vicepresidencia y la Secretaría General. 
En los casos declarados de urgencia, quedará constituida cualquiera que sea el número 
de asistentes. 
 
Los acuerdos se adoptarán por mayoría de los presentes. En caso de empate, la 
persona que ocupe la Presidencia o quien lo sustituya tendrá voto de calidad. 
 
De todos los acuerdos de la Junta Directiva, la Secretaría General levantará acta.  
 
 

Capítulo IV. Presidencia 
 
Artículo 34. La persona que ocupa la Presidencia. 
 
La persona que ocupa la Presidencia de la Federación es quien representa legalmente 
a la misma, y preside la Asamblea General y la Junta Directiva. 
 
La persona que ocupe la Presidencia podrá ejercer su cargo durante un máximo de tres 
mandatos completos, o de dos mandatos completos y uno no completo.  
 
La candidatura a la Presidencia que resultare elegida deberá renunciar, previamente a 
su toma de posesión, a ejercer cargo en entidad deportiva alguna sujeta a la disciplina 
de la Federación. 
 
Artículo 35. Nombramiento. 
 
El cargo presidencial se elige por y entre los miembros de la Asamblea General, según 
lo previsto en el Reglamento Electoral, elaborado de conformidad con la normativa 
electoral de la Comunidad Autónoma de Aragón. 
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Artículo 36. Funciones. 
 
La Presidencia de la Federación Aragonesa de fútbol americano es el órgano ejecutivo 
de la misma y tiene las siguientes funciones: 
 

1. Actúa como portavoz de la entidad. 
2. Nombra y cesa a la totalidad de integrantes de su Junta Directiva, a excepción de 

la persona que ocupe la Intervención, así como a las personas que ocupan las 
Presidencias de los Comités. 

3. Ejerce como representante legal de la Federación, pudiendo otorgar los poderes 
de representación, administración y de orden procesal que estime convenientes. 

4. Ejerce la dirección superior de la administración de la Federación, contratando al 
personal administrativo y técnico que se precise, teniendo que ser ratificado por la 
Asamblea General. 

5. Convoca, preside y modera las sesiones de la Asamblea General y de la Junta 
Directiva y ejecuta los acuerdos adoptados por dichos órganos. 

6. Autoriza con su firma o de la persona en quien delegue, juntamente con la de la 
Intervención u otro cargo directivo expresamente autorizado por la Junta Directiva, 
los pagos. 

7. Convoca, de acuerdo con la normativa correspondiente, elecciones generales 
para la Asamblea General, y para la Presidencia de la Federación. 

8. Realiza todo tipo de operaciones, de actuación o representación de la Federación 
Aragonesa de fútbol americano y cualesquiera otras que le vengan atribuidas por 
la normativa deportiva vigente, así como las no asignadas a ningún otro órgano 
federativo. 
 

Artículo 37. Cese. 
 
La persona que ocupa la Presidencia cesará en sus funciones en los siguientes casos: 

1. Por cumplimiento del plazo para el que resultó elegida. 
2. Por fallecimiento. 
3. Por dimisión. 
4. Por incapacidad permanente que le impida el desarrollo de su cometido, acordada 

por la Asamblea General. 
5. Por aprobación de la moción de censura, en los términos en los que se regula en 

los presentes estatutos. 
6. Por sanción disciplinaria firme que comporte inhabilitación por un tiempo igual o 

superior al plazo que quede por cumplir de su mandato. 
7. Por incurrir en causa de incompatibilidad prevista en los presentes estatutos. 
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En el caso de quedar vacante la Presidencia antes de concluir el periodo de mandato, y 
en ausencia de una o un Vicepresidente, se constituirá una Junta Gestora compuesta 
por integrantes de la Junta Directiva, la cual podrá ejercitar las funciones propias de la 
Presidencia con carácter interino. En todo caso, tendrá la obligación de convocar 
elecciones de acuerdo con el Reglamento Electoral en el plazo máximo de treinta días.  
La Junta Gestora designará entre sus integrantes a una persona que la presida y sus 
acuerdos quedarán reflejados en el correspondiente Libro de Actas de la Federación 
Aragonesa de fútbol americano. 
 
Realizadas las elecciones, el mandato de la persona que resulte elegida para ejercer la 
Presidencia tendrá una duración por el tiempo restante hasta la convocatoria de nuevas 
elecciones, de acuerdo con la normativa electoral de la Comunidad Autónoma de 
Aragón. 
 
 
Artículo 38. Moción de censura.  
 
Se podrá presentar moción de censura a la Presidencia mediante escrito razonado y 
motivado, de, al menos, un tercio de los integrantes de la Asamblea General. 
 
El escrito deberá ser fundamentado y recogerá las firmas autógrafas y fotocopia del 
D.N.I. de cada integrante de la Asamblea General que apoye la moción de censura. 
Dicho escrito y documentos deberán presentarse en la Secretaría General de la 
Federación. 
 
La moción de censura deberá ser constructiva y, en consecuencia, acompañando al 
escrito se presentará una candidatura alternativa a la Presidencia de la Federación.  
 
Presentada la moción de censura con los requisitos establecidos, la persona que ocupe 
la Presidencia está obligada a convocar, con carácter extraordinario, la Asamblea 
General en un plazo máximo de veinte días desde que fue presentado el escrito, 
teniendo como único punto del orden del día la moción de censura, para decidir sobre 
la misma. 
 
En caso de que dicha convocatoria no se produjese en el plazo indicado, las personas 
o entidades firmantes podrán solicitar la convocatoria a la Dirección General competente 
en materia de deporte.  
 
La sesión de la Asamblea General en que se debata la moción de censura quedará 
válidamente constituida cuando asistan, al menos, la mayoría de sus integrantes y será 
presidida por la persona de mayor edad de la Asamblea. 
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Si en segunda convocatoria no se presentasen a la Asamblea General la mayoría de 
sus integrantes, se considerará decaída la propuesta de moción de censura. 
 
Los integrantes de la Asamblea General que hayan autorizado con su firma una moción 
de censura, no podrán volver a hacerlo durante el plazo de un año, contado desde la 
fecha de su decaimiento. 
 
Abierta la sesión, una vez constituida la Asamblea General, se concederá la palabra a 
la persona que ocupe la Presidencia sujeta a moción, por un tiempo máximo de quince 
minutos. Seguidamente y por el mismo tiempo, podrá intervenir la candidatura 
alternativa a ocupar la Presidencia.  
 
A continuación, se procederá a la votación de la moción, mediante voto secreto y 
personal. No se autorizará voto por correspondencia ni delegación de voto. 
 
Para que prospere la moción de censura debe ser aprobada por una mayoría superior 
al cincuenta por ciento de asistentes a la Asamblea General. 
 
En el caso de prosperar la moción de censura, será designada para ejercer la 
Presidencia de la Federación la candidatura alternativa consignada en el escrito de 
moción, que ostentará el cargo durante el tiempo que reste de mandato hasta las 
próximas elecciones, salvo que se promueva una nueva moción de censura y ésta sea 
aprobada de acuerdo con lo establecido en estos Estatutos. 
 
Aprobada la moción de censura, la Junta Directiva y demás cargos federativos de libre 
designación por la Presidencia, cesarán automáticamente, debiendo ser sustituidos o 
confirmados expresamente por la persona que pase a ocuparla. 
 

Capítulo V. Otros cargos de la Junta Directiva 
 
Artículo 39. Vicepresidencia 
 
La o el Presidente de la Federación nombrará, de entre las o los vocales, una persona 
que ocupará la Vicepresidencia.  
 
En caso de ausencia o enfermedad de la o el Presidente, éste será sustituido por la o el 
Vicepresidente, sin perjuicio de las delegaciones que estime oportuno realizar.  
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Artículo 40. Secretaría General. 
 
La Secretaría General, designada y revocada libremente por la persona que ocupe la 
Presidencia de la Federación, ejercerá las funciones de fedataria de los actos y 
acuerdos y será responsable de los archivos y documentos de la federación deportiva 
aragonesa. La o el Presidente habrá de dar cuenta de su nombramiento a la Asamblea 
General. 
 
Corresponde a la Secretaría General: 
 

1. Extender y autorizar con su firma y la firma de la persona que ocupe la Presidencia 
las actas y los certificados de los acuerdos de las juntas directivas y asambleas 
generales y hacer las convocatorias. 

2. Extender documentos propios de la Secretaría General. 
3. Llevar los libros de registro de personas y entidades federadas. 
4. Llevar los libros de actas de las asambleas generales y de las reuniones de la 

Junta Directiva. 
5. Facilitar a los órganos directivos de la Federación toda la información necesaria 

para su trabajo y responsabilidades. 
6. Realizar las estadísticas y preparar la memoria anual de las actividades. 

 
Artículo 41. Intervención. 
 
La persona encargada de la Intervención será designada y revocada por la Junta 
Directiva a propuesta de la Presidencia de la federación, y será quien se encargue de 
ejecutar las funciones de control y fiscalización interna, de la gestión económico-
financiera y presupuestaria, así como de las de contabilidad y tesorería. 
 
Corresponde a la Intervención: 
 

- Controlar los gastos e ingresos y realizar la inspección económica de la Federación, 
proponiendo medidas disciplinarias en caso de infracción. 

- Informar a la Junta Directiva de los asuntos económicos pendientes y proponer las 
medidas oportunas en esta materia. 

- Confeccionar los balances, estados de cuentas, presupuestos y liquidaciones de las 
mismas, para su presentación a la Junta directiva. 

- Autorizar, junto con la Presidencia, los actos de disposición de fondos. 
- Supervisar y cuidar de la documentación contable de la federación. 

 
Por acuerdo de la Asamblea General, una misma persona podrá ejercer al mismo tiempo 
las funciones correspondientes a la Secretaría General y a la Intervención. En este caso, 
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la persona que vaya a ocupar ambos órganos federativos, deberá ser designada por la 
Junta Directiva. 
 
Artículo 42. Vocalías.  
 
Corresponde a las y los vocales desarrollar las funciones correspondientes a los 
órganos técnicos o colaboradores adscritos, y aquellas que les confíe la Junta Directiva. 
 
 

Capítulo VI. Comité Aragonés de Árbitros de Fútbol Americano 
 
Artículo 43. Comité Aragonés de Árbitros de Fútbol Americano.  
 
En el seno de la Federación se constituye un Comité Aragonés de Árbitros de Fútbol 
Americano, en adelante CAAFA, que estará integrado por una o un Presidente, por el 
Secretario y por el Director de la escuela de árbitros y por un vicepresidente de cada 
especialidad deportiva representada en la Federación. 
 
La Presidencia de la federación será la encargada de designar y cesar a las personas 
que integren el CAAFA. 
 
 
Artículo 44. Funciones del Comité Aragonés de Árbitros de Fútbol Americano. 
Las funciones del CAAFA son: 

1. Establecer los niveles de formación arbitral, de conformidad con la Federación 
Española. 

2. Clasificar técnicamente a los jueces/árbitros, proponiendo a la Junta Directiva la 
adscripción a las categorías correspondientes, según los criterios acordados. 

3. Proponer a la Junta Directiva, para su sometimiento a la aprobación de la 
Asamblea General, el Reglamento de régimen interno del CAAFA y sus posibles 
modificaciones. 

4. Designar a los jueces/árbitros en todas las competiciones oficiales de ámbito 
autonómico. 

5. Coordinar con la Federación Española los niveles de formación.  
6. Elevar propuesta a la Junta Directiva, para su aprobación por la Asamblea 

General, sobre las tarifas arbitrales de las competiciones organizadas por la 
Federación Aragonesa. 
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Capítulo VII. Comité Técnico 
 

Artículo 45. Comité Técnico. 
 
En el seno de la Federación Aragonesa de Fútbol Americano se constituirá un Comité 
Técnico, integrado por una persona que ejercerá la dirección técnica, una o un 
seleccionador, en su caso, y por 2 vocales, siendo uno de los dos vocales el Secretario 
de la Federación Aragonesa de Fútbol Americano.  
 
Los integrantes del Comité Técnico serán designados y cesados por la persona que 
ocupe la Presidencia de la Federación. 
 
Artículo 46. Funciones del Comité Técnico: 
 
El Comité Técnico ejercerá las siguientes funciones: 
 

1. Supervisar la correcta organización y desarrollo de las competiciones deportivas 
federativas. 

2. Velar por la actividad del personal técnico deportivo en las competiciones de la 
federación. 

3. Proponer el calendario de competición y otras actividades que le son propias, a la 
Junta Directiva. 

4. Elaborar el reglamento de competición de la Federación. 
5. Seleccionar a los deportistas que representarán a la Federación en las 

competiciones de ámbito nacional. 
6. Promover y facilitar la formación integral del personal técnico deportivo de las 

especialidades deportivas amparadas en el artículo 3 mediante formaciones 
oficiales y/u otras actividades de formación permanente. 

 
 

Capítulo VIII. Comité de Deporte en Edad Escolar 
 
Artículo 47. Comité de Deporte en Edad Escolar 
 
El Comité de Deporte en Edad Escolar estará compuesto por, al menos, tres personas, 
siendo una de ellas quien ejercerá la dirección técnica del mismo, nombrados y cesados 
por la Presidencia de la Federación.  
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Artículo 48. Funciones del Comité de Deporte en Edad Escolar. 
 
El Comité de Deporte en Edad escolar tendrá las siguientes funciones: 
- Promoción e impulso de las especialidades deportivas amparadas en el artículo 3 entre 
las y los menores de edad.  
- Elaboración, seguimiento y evaluación de planes deportivos específicos para este 
sector de población. 
- Mantener las relaciones oportunas con la Dirección General competente en materia de 
deporte para el adecuado desarrollo de aquellas competiciones y programas dirigidos a 
la población en edad escolar. 
 
 

Capítulo IX. Comisión Electoral 
 
Artículo 49. Comisión Electoral. 
 
Existirá una Comisión Electoral integrada, al menos, por tres personas ajenas a los 
procesos electorales, designadas por la Asamblea General y siendo, al menos una de 
ellas, profesional del Derecho.  
 
La Comisión Electoral velará por la legalidad de los procesos electorales de la 
Federación.  
 
Los acuerdos adoptados por la Comisión Electoral podrán ser objeto de recurso ante el 
Tribunal Administrativo del Deporte Aragonés. 
 
La composición y funcionamiento de la Comisión Electoral se establecerá en el 
Reglamento elaborado de conformidad con la normativa de la Comunidad Autónoma de 
Aragón. 
 

Capítulo X. Órganos de disciplina deportiva 
 

Artículo 50. Órganos de disciplina deportiva 
 
Los órganos de disciplina deportiva de la Federación son: el Comité de Competición y 
el Comité de Apelación, los cuales gozarán de absoluta independencia en sus funciones.  
Una persona no podrá ser miembro de ambos Comités. 
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Artículo 51. Comité de Competición. 
 
Al Comité de Competición le corresponde el ejercicio, en primera instancia, de la 
potestad disciplinaria deportiva atribuida a la federación, con arreglo a lo dispuesto en 
la normativa deportiva aragonesa. 
 
El Comité de Competición estará integrado por tres personas, propuestas por la 
Presidencia de la Federación y ratificadas por la Asamblea General. La Presidencia de 
la Federación designará a uno de sus integrantes como Presidente o Presidenta del 
Comité. 
 
Es competencia del Comité de Competición tramitar y resolver las cuestiones que se 
susciten como consecuencia de las infracciones de la disciplina deportiva cometidas por 
aquellas personas que se encuentren integradas en la federación.  
 
Artículo 52. Comité de Apelación 
 
El Comité de Apelación es el órgano competente para conocer de todos aquellos 
recursos interpuestos contra las resoluciones del Comité de Competición. 
 
Las resoluciones del Comité de Apelación en materia disciplinaria son susceptibles de 
recurso ante el Tribunal Administrativo del Deporte Aragonés, en los términos 
reglamentariamente establecidos. 
 
El Comité de Apelación estará integrado por tres personas, propuestas por la 
Presidencia de la Federación y ratificadas por la Asamblea General. La Presidencia de 
la Federación designará a uno de sus integrantes como Presidente o Presidenta del 
Comité. 
 
 
 

Capítulo XI. Otros Comités o Comisiones 
 
Artículo 53. Comités específicos. 
 
Mediante acuerdo de la Asamblea General, la Federación podrá constituir, para el 
cumplimiento de sus fines, aquellos comités que considere oportunos en relación con la 
actividad federativa a desarrollar. 
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TITULO V. MEDIDAS DE BUEN GOBIERNO CORPORATIVO 
 

Capítulo I. Medidas de buen gobierno corporativo 
 
Artículo 54. Obligaciones de buen gobierno de la Junta Directiva y de la Presidencia 
 
La Presidencia y los restantes integrantes de la Junta Directiva tienen el deber de actuar 
con lealtad a la federación, desempeñando sus funciones conforme a los principios de 
democracia, transparencia y participación. Tienen, asimismo, las siguientes 
obligaciones:  
 

1. Deber de no adoptar acuerdos contrarios a la ley, los estatutos o el interés 
federativo. 

2. Deber de confidencialidad o reserva en lo relativo a la información obtenida en el 
desarrollo de actividades realizadas en el ejercicio del cargo, no pudiendo 
utilizarlos en beneficio propio, ni facilitarlos a terceros. 

3. Deber de contemplar el principio de igualdad y no discriminación por razón de 
género. 

4. No hacer uso indebido del patrimonio federativo ni valerse de su posición para 
obtener ventajas patrimoniales. 

5. No aprovecharse de las oportunidades de negocio que conozcan en su condición 
de integrante de la junta directiva.  

6. No pertenecer a otras juntas directivas de otras federaciones deportivas 
aragonesas. Abstenerse de intervenir en deliberaciones y votaciones de cualquier 
cuestión en la que pudiera tener un interés particular, extensivo e intereses de 
familiares de hasta segundo grado por consanguinidad o afinidad. En el caso de 
que existan conflictos de intereses entre algún miembro de la junta directiva y el 
club al que pertenezca, deberá abstenerse en la votación. 

7. La participación activa en las reuniones de la Junta Directiva y en las tareas que 
le sean asignadas. 

8. La información económica, patrimonial y presupuestaria en su totalidad deberá 
estar siempre a disposición de los integrantes de la Federación. Cualquier 
asociado o asociada interesado podrá solicitar esta información por escrito, 
debiéndosele hacer llegar en el plazo máximo de un mes. 

9. La Junta Directiva deberá remitir a las personas que integran la Asamblea General 
la información económica, patrimonial y presupuestaria en su totalidad, mediante 
correo ordinario o correo electrónico, en el plazo máximo de 15 días contados 
desde la fecha de su aprobación. 

10. Deber de publicar las remuneraciones o indemnizaciones de todo tipo percibidas 
por los diferentes órganos federativos, conforme a la legislación en materia de 
transparencia. 
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11. Representará con decoro a la Federación Aragonesa de Fútbol Americano tanto 
dentro como fuera de las propias actividades de la Federación. Responderá de los 
daños causados y las deudas contraídas por actos culposos o negligentes, 
respondiendo solidariamente los que votaron a favor. 
 

Artículo 55. Secretaría General. 
 
La Secretaría General deberá atender a la legalidad formal y material de las actuaciones 
de la Junta Directiva y de las sesiones que celebre la Asamblea General, comprobar la 
regularidad estatutaria y el cumplimiento de las disposiciones emanadas de los órganos 
reguladores, así como velar por la observancia de los principios o criterios del buen 
gobierno federativo. 
 

Capítulo II. Normas de actuación 
 
Artículo 56. Retribuciones. 
 

1. Queda prohibida la formalización de contratos blindados, con indemnizaciones por 
encima de la vigente legislación, con personal tanto administrativo como técnico 
de la Federación. 
 

2. Se restringirán las actuaciones que supongan abonar contra el presupuesto 
federativo gastos de desplazamiento o alojamiento a personas que no tengan 
relación con la Federación. 
 

3. En la memoria económica que ha de presentar la Federación, como entidad de 
utilidad pública, se dará información de las retribuciones dinerarias o en especie 
satisfechas a las personas integrantes del órgano de gobierno, tanto en concepto 
de reembolso por los gastos que se le hayan ocasionado en el desempeño de su 
función, como en concepto de remuneraciones por los servicios prestados a la 
entidad, bien sea vía relación laboral o relación mercantil, tanto inherentes como 
distintos de los propios de su función. 
 

Artículo 57. Control y gestión ordinaria: 
 
Se redactará un manual de procedimientos con el siguiente contenido mínimo: 
 

1. Establecimiento de un sistema de autorización de operaciones donde se fijará 
quién o quiénes deben autorizar con su firma, en función de su cuantía, cada una 
de las operaciones que realice la Federación. 
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2. Regulación de un sistema de segregación de funciones en el que ninguna persona 
pueda intervenir en todas las fases de una transacción. 

3. Tratamiento de la información y de la documentación contable, donde se 
establezcan los soportes documentales de las operaciones realizadas, su custodia 
y el circuito que deben recorrer desde el inicio hasta el término de la operación. 

4. Establecimiento de un riguroso sistema presupuestario y de gestión. 
5. Articulación de un sistema de supervisión interna que asegure el cumplimiento de 

los procedimientos establecidos en los puntos anteriores. 
 

Artículo 58. Relaciones con terceros: 
 
Las personas que formen parte de los órganos federativos deberán suministrar 
información relativa a la existencia de relaciones de índole contractual, comercial o 
familiar con proveedores o entidades que tengan vínculos comerciales o profesionales 
con la Federación de la que forman parte. 
 
Se requerirá información periódica sobre el volumen de transacciones económicas que 
la Federación mantenga con sus integrantes o terceros vinculados a ellos. 
 
Se requerirá información pública sobre los cargos directivos que los responsables 
federativos desempeñen, en su actividad privada, en otras sociedades o empresas. 
 

Capítulo III. Obligaciones de transparencia 
 
Artículo 59. Obligaciones impuestas por la normativa de transparencia. 
 
La federación deberá cumplir, en lo relativo a las actividades sujetas a Derecho 
Administrativo, las obligaciones que recoge el Título II de la Ley 8/2015, de 
Transparencia de la Actividad Pública y Participación Ciudadana de Aragón, tanto en lo 
relativo a la publicidad activa como en lo relativo al derecho de acceso a la información. 

TITULO VI. RÉGIMEN ECONÓMICO, PATRIMONIAL Y DOCUMENTAL 
 
 
Artículo 60. Recursos de la Federación. 
 
La Federación Aragonesa de fútbol americano tiene patrimonio propio e independiente 
del de sus asociados y asociadas, integrado por los bienes y derechos de los que sean 
titulares, y por los que le adscriba la Administración de la Comunidad Autónoma u otras 
Administraciones Públicas para el ejercicio de sus funciones. 
 
Son recursos de la Federación, entre otros: 
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1. Las subvenciones que las entidades públicas puedan concederle. 
2. Las donaciones, legados, herencias y premios que les sean otorgados. 
3. Las cuotas de las licencias, acordadas por la Asamblea General. 
4. Los beneficios que produzcan las actividades y competiciones deportivas que 

organice, así como los contratos que realice. 
5. Los rendimientos o frutos de su patrimonio. 
6. Los créditos o préstamos que obtenga. 
7. Los productos de bienes y derechos que le correspondan. 
8. Las sanciones pecuniarias que se le impongan a las y los afiliados. 
9. Cualesquiera otros que puedan serle atribuidos por disposición legal o en virtud 

de Convenio. 
 

Artículo 61. Disposición de los recursos. 
 
La Federación Aragonesa de fútbol americano es una entidad sin fin de lucro y destinará 
la totalidad de sus ingresos y su patrimonio a la consecución de los fines propios de su 
objeto. 
 
Los recursos económicos deberán depositarse en entidades bancarias a nombre de la 
Federación Aragonesa de fútbol americano, sin perjuicio de mantener en caja las sumas 
precisas para atender los gastos corrientes. 
 
Las disposiciones de fondos con cargo a dichas cuentas deberán ser autorizadas por 
dos firmas: la de la persona que ocupe la Presidencia de la Federación, en todo caso, y 
de la de que ocupe la Intervención o persona autorizada al efecto por la Junta Directiva, 
que deberá ser miembro de la misma. 
 
Artículo 62. Presupuesto. 
 
La Federación elaborará y aprobará con carácter anual un presupuesto. 
 
La Federación no podrá aprobar presupuestos anuales deficitarios, salvo expresa y 
excepcional autorización de la Dirección General competente en materia de deporte. 
 
 
Artículo 63. Facultades. 
 
La Federación dispone de las siguientes facultades: 
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1. Podrá ejercer, con carácter complementario, actividades industriales, 
comerciales, profesionales o de servicios, destinando los posibles beneficios al 
objeto social, sin que en ningún caso puedan repartirse directa o indirectamente 
los beneficios entre las personas que integran la Federación. 

2. Podrán gravar y enajenar sus bienes inmuebles, salvo los que le sean adscritos, 
si con ello no se compromete de modo irreversible el patrimonio de la federación. 
Si el mueble o inmueble hubiese sido financiado, en todo o en parte, con fondos 
de la Comunidad Autónoma de Aragón, requerirá autorización expresa de la 
Dirección General competente en materia de deporte. 

3. Tomar dinero a préstamo, siempre que no supere las cuantías fijadas 
reglamentariamente. 

4. Emitir títulos representativos de deuda o de parte alícuota patrimonial, previa 
autorización de la Dirección General competente en materia de deporte. 

5. Comprometer gastos de carácter plurianual, salvo disposición normativa en 
contrario. 
 

Artículo 64. Administración y contabilidad 
 
La administración del presupuesto responderá al principio de caja única, debiendo 
dedicar sus ingresos propios, de forma prioritaria, a sus gastos de estructura. 
 
La contabilidad se ajustará a las normas de contabilidad del Plan general o adaptación 
sectorial que resulte de aplicación y a los principios contables necesarios que ofrezcan 
una imagen clara y fiel de la entidad. 
 
La Federación se someterá a auditorias financieras o análisis de revisión limitada en los 
términos previstos en la Ley 16/2018, de 4 de diciembre. 
 
Artículo 65. Obligaciones documentales. 
 
La Federación Aragonesa de fútbol americano llevará, al menos, los siguientes libros: 
 

-  De personas y entidades federadas, con una relación permanentemente actualizada 
de las mismas. 

-  De contabilidad, que permita obtener la imagen fiel de su patrimonio, del resultado y 
de su situación financiera, así como las actividades realizadas. 

-  Inventario de sus bienes. 
-  Actas de las reuniones de sus órganos de gobierno y representación.  
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Artículo 66. Fecha de cierre del ejercicio asociativo. 
 
El ejercicio asociativo y económico será anual y su cierre tendrá lugar el 31 de diciembre 
de cada año. 
 

TITULO VII. MEDIACIÓN Y ARBITRAJE 
 
 
Artículo 67. Sistema de Mediación y Arbitraje. 
 
La federación se integrará en el Sistema Aragonés de Mediación y Arbitraje Deportivo.  
 
 
Artículo 68. Comisión de Mediación y Arbitraje. 
 
Se crea una Comisión de Mediación y Arbitraje, integrada por tres personas, designadas 
por la Presidencia. 
 
Esta comisión se encargará de resolver cuestiones que no tengan carácter disciplinario 
ni estén relacionadas con la competición, que se originen entre personas o entidades 
integradas en la federación. 
 
También resolverá sobre las peticiones o reclamaciones que cualquier federada o 
federado formule en relación con las actuaciones de los órganos de gobierno y 
representación de la Federación. 
 
 
 

TITULO VIII. MODIFICACIÓN DE LOS ESTATUTOS Y REGLAMENTOS 
 
Artículo 69. Modificación de estatutos. 
 
Los Estatutos de la Federación únicamente podrán ser modificados por acuerdo de la 
Asamblea General extraordinaria adoptado por dos tercios de los asambleístas. 
 
Se requerirá, en todo caso, informe favorable del Departamento competente en materia 
de deporte para su inscripción en el Registro de Entidades Deportivas de Aragón. 
 
La iniciativa para la modificación de los Estatutos corresponde a cualquier asambleísta. 
 
El proyecto de reforma o modificación de Estatutos deberá presentarse por escrito y de 
acuerdo con los trámites establecidos para la reunión de la Asamblea General. 
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En ningún caso podrá iniciarse un procedimiento de modificación de los Estatutos una 
vez convocadas las elecciones a la Asamblea General y a la Presidencia de la 
Federación o haya sido presentada una moción de censura. 
 
Los estatutos de las federaciones deportivas aragonesas y sus modificaciones serán 
publicados en el “Boletín Oficial de Aragón”, y entrarán en vigor el día siguiente al de 
dicha publicación. 
 
Artículo 70. Aprobación y modificación de Reglamentos. 
 
La aprobación y modificación de Reglamentos tendrá lugar en Asamblea General 
extraordinaria, y deberán ser aprobados por mayoría simple. 
 
La aprobación de los reglamentos de carácter disciplinario exigirá el previo informe por 
el Departamento competente en materia de deporte. 
 
Todos los reglamentos se inscribirán en el Registro de Entidades Deportivas de Aragón 
y se publicarán en la página web de la federación.  
 
 

TITULO IX. DISOLUCIÓN DE LA FEDERACIÓN 
 
Artículo 71. 
 
La Federación se extinguirá por las siguientes causas: 
  

1. Por la desaparición de los motivos que dieron lugar a su reconocimiento e 
inscripción registral. 

2. Por revocación de la autorización de su constitución cuando se dé alguna de las 
causas previstas en la Ley 16/2018, de 4 de diciembre. 

3. Por resolución judicial. 
4. Por las demás causas previstas en el ordenamiento jurídico general. 
5. Por acuerdo de las dos terceras partes de la Asamblea General. 

 
 
Artículo 72. 
 
En el caso de extinción o disolución, el patrimonio neto de la federación, si lo hubiere, 
se destinará al cumplimiento de fines análogos. 
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DEPARTAMENTO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y MEDIO AMBIENTE

RESOLUCIÓN de 10 de noviembre de 2020, del Instituto Aragonés de Gestión Ambien-
tal, por la que se modifica puntualmente, por séptima vez, la Resolución de 26 de di-
ciembre de 2013, del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por la que se actualiza 
la autorización ambiental integrada de la instalación de fundición y fabricación de pie-
zas para el sector de automoción, ubicada en el término municipal de Utrillas (Teruel), 
promovida por Casting Ros, S.A. (Número de Expediente INAGA 500301/02/2019/11127).

Con fecha 7 de febrero de 2014, se publica en el “Boletín Oficial de Aragón”, número 27, 
la Resolución de 26 de diciembre de 2013, del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por 
la que se actualiza la autorización ambiental integrada de la instalación de fundición y fabrica-
ción de piezas para el sector de automoción, ubicada en el término municipal de Utrillas 
(Teruel), y promovida por Casting Ros, S.A. (Expediente INAGA 500301/02/2012/05127).

Con fecha 27 de noviembre de 2014, se publica en el “Boletín Oficial de Aragón”, número 
233, la Resolución de 16 de octubre de 2014, del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por 
la que se modifica puntualmente la de 26 de diciembre, del Instituto Aragonés de Gestión 
Ambiental referente a la eliminación de varios focos de emisión de contaminantes a la atmós-
fera (Expediente INAGA 500301/02/2014/01026).

Con fecha 6 de febrero de 2015, se publica en el “Boletín Oficial de Aragón”, número 25, 
la Resolución de 21 de noviembre de 2014, del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por 
la que se modifica puntualmente la de 26 de diciembre, del Instituto Aragonés de Gestión 
Ambiental en relación con la valorización in situ de los residuos no peligrosos que se generan 
en Casting Ros, S.A. en una planta cuyo titular y operador es la empresa Dipòsit de Runa 
Terra Negra, S.L. (Expediente INAGA 500301/02/2014/03428).

Con fecha 5 de marzo de 2015, se publica en el “Boletín Oficial de Aragón”, número 44, la 
Resolución de 10 de febrero de 2015, del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por la que 
se modifica puntualmente la de 26 de diciembre, del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental 
al respecto de las emisiones a las aguas y su control (Expediente INAGA 500301/02/2014/00739).

Con fecha 21 de octubre de 2015, se publica en el “Boletín Oficial de Aragón”, número 204, 
la Resolución de 18 de septiembre de 2015, del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por 
la que se modifica puntualmente por cuarta vez, la de 26 de diciembre, del Instituto Aragonés 
de Gestión Ambiental para la incorporación de la autorización de gestor de residuos peli-
grosos y de operador a Casting Ros, S.A. consistente en la valorización de chatarra y metales 
como materia prima en el proceso productivo, sin ningún tipo de tratamiento previo (Expe-
diente INAGA 500301/02/2015/06050).

Con fecha 1 de agosto de 2016, se publica en el “Boletín Oficial de Aragón”, número 204, 
la Resolución de 4 de julio de 2016, del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por la se 
modifica puntualmente la de 26 de diciembre, del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental en 
relación con las operaciones de gestión posterior aplicadas a los residuos peligrosos y no 
peligrosos producidos en la instalación. (Expediente INAGA 500301/02/2015/12031).

Con fecha 20 de diciembre de 2018, se publica en el “Boletín Oficial de Aragón”, número 
245, la Resolución de 20 de noviembre de 2018, del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, 
por la se modifica puntualmente la de 26 de diciembre, del Instituto Aragonés de Gestión Am-
biental en relación con la admisibilidad de vertido de aguas residuales (Expediente INAGA 
500301/02/2018/2721).

Con fecha 23 de octubre de 2019, se recibe en el Registro del Instituto Aragonés de Ges-
tión Ambiental, por parte de Casting Ros, S.A., solicitud de modificación puntual de la autori-
zación ambiental integrada de la instalación de fundición y fabricación de piezas para el sector 
de automoción, ubicada en el término municipal de Utrillas (Teruel), en relación a un nuevo 
volumen de vertido.

Con fecha 4 de noviembre de 2019, se notifica al promotor el inicio del expediente que 
conlleva el devengo de una tasa, cuyo pago se comunica con fecha 26 de noviembre de 2019.

Con fecha 30 de septiembre de 2020, se recibe en el Registro General del Instituto Ara-
gonés de Gestión Ambiental informe vinculante de fecha 22 de septiembre de 2020 de la 
Confederación Hidrográfica del Ebro acerca de la admisibilidad del vertido de las aguas resi-
duales procedentes de la industria de fundición y fabricación de piezas de automoción de 
Casting Ros, S.A., en él que informa al Instituto Aragonés de Gestión Ambiental que procede 
la modificación del anexo I.2. Vertido a dominio público hidráulico, de la autorización am-
biental integrada.

Con fecha 5 de octubre de 2020 se notifica a Casting Ros, S.A., el preceptivo trámite de 
audiencia por un periodo de 10 días de conformidad con la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
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Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. No se reciben alega-
ciones.

Considerando que la Ley 10/2013, de 19 de diciembre, del Instituto Aragonés de Gestión 
Ambiental, le atribuye a este Instituto la competencia de tramitación y resolución de los pro-
cedimientos administrativos a que dan lugar las materias que se relacionan en el anexo único 
de la Ley, entre las que se incluye la competencia para otorgar las autorizaciones ambientales 
integradas.

Durante esta tramitación se ha seguido el procedimiento del Real Decreto Legislativo 
1/2016, de 16 de diciembre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de prevención 
y control integrados de la contaminación, la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y 
Protección Ambiental de Aragón y la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Admi-
nistrativo Común de las Administraciones Públicas, y demás normativa de general aplicación.

Vistos, el expediente de la Confederación Hidrográfica del Ebro; el Real Decreto Legisla-
tivo 1/2016, de 16 de diciembre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de preven-
ción y control integrados de la contaminación; la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de Preven-
ción y Protección Ambiental de Aragón; el Real Decreto 815/2013, de 18 de octubre, por el 
que se aprueba el Reglamento de emisiones industriales y de desarrollo de la Ley 16/2002, 
de 1 de julio, de prevención y control integrados de la contaminación; la Ley 10/2013, de 19 
de diciembre, del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental; la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas; el Decreto Legis-
lativo 2/2001, de 3 de julio, del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba el texto refundido 
de la Ley de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón y demás disposiciones 
de general aplicación, se resuelve:

Modificar puntualmente, la Resolución de 26 de diciembre de 2013, del Instituto Aragonés 
de Gestión Ambiental, por la que se actualiza la autorización ambiental integrada de la insta-
lación de fundición y fabricación de piezas para el sector de automoción, ubicada en el tér-
mino municipal de Utrillas (Teruel), promovida por Casting Ros, S.A., en el siguiente sentido:

1. Se sustituye el anexo I.2. Vertido a dominio público hidráulico del anexo I. Emisiones a 
las aguas y su control., por el siguiente:
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ANEXO I.2.
VERTIDO A DOMINIO PÚBLICO HIDRÁULICO

A1. Origen de las aguas residuales.
La presente autorización corresponde al vertido de las aguas de escorrentía pluvial conta-

minadas con partículas de sílice, hulla y bentonita tras su paso por las instalaciones realizado 
por dos puntos de vertido.

A2. Localización del punto de vertido.
Sistema Evacuación: Superficial Directo con incidencia Subterránea.
Coordenadas UTM (ETRS89 H30) y medio receptor:
PV1 x: 679.595, y: 4.520.474 Barranco Rebollar.
PV2 x: 679.800, y: 4.520.720 Barranco innominado tributario del barranco Rebollar.
Masa de agua superficial afectada: Río Martín desde el río Vivel hasta el río Ancho (final 

de la canalización de Montalbán)” número 342.
Masa de agua subterránea: Aliaga-Calanda número 092.

A3. Límites del vertido - Frecuencia de análisis - Límites de inmisión.

Parámetros Límites Frecuencias de análisis (*)

Volumen anual total 59.590 m3 Anual

Volumen punta total 1.500 l/s Semestral

PH 6 - 9 Semestral

MES 35 mg/l Semestral

DQO 75 mg O2/l Semestral

Aceites y grasas 10 mg/l Semestral

Hierro, níquel, manganeso (**) - Anual

(*) Frecuencias referidas al control en ambos puntos de vertido. Se realizará, incluido el 
muestreo, por Entidad Colaboradora de la Administración Hidráulica (ECAH), cuyo listado 
está disponible en la página web del Ministerio, www.miteco.gob.es.

(**) Se analizarán los metales indicados, así como otros que el titular determine en base a 
su presencia en los materiales del proceso productivo.

La inmisión del vertido cumplirá las normas de calidad ambiental y no supondrá un dete-
rioro del estado en el que se encuentra la masa de agua afectada.

Esta autorización no ampara el vertido de otras sustancias distintas de las señaladas ex-
plícitamente en esta condición que puedan originarse en la actividad, especialmente las de-
nominadas sustancias peligrosas (definidas en los anexos IV y V del Real Decreto 817/2015, 
de 11 de septiembre, por el que se establecen los criterios de seguimiento y evaluación del 
estado de las aguas superficiales y las normas de calidad ambiental).

A4. Instalaciones de depuración.
Las instalaciones de depuración de las aguas de escorrentía pluvial contaminada consis-

tirán en dos líneas iguales (correspondientes al punto de vertido 1 y al punto de vertido 2) que 
consisten, en síntesis, en:

- Arqueta de recogida de pluviales con reja de desbaste de gruesos y by-pass.
- Depósito decantador - separador de hidrocarburos de clase I de aproximadamente 15 m³ 

de capacidad.

http://www.miteco.gob.es
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- Tubería de evacuación con arqueta de toma de muestra.
Depuración complementaria. Podrá exigirse una depuración complementaria si se aprecia 

una incidencia negativa en el medio receptor que afecte a las masas de agua afectadas.

B1. Elementos de control de las instalaciones.
El titular de la autorización queda obligado a mantener los colectores e instalaciones de 

depuración en perfecto estado de funcionamiento, debiendo designar una persona encargada 
de tales obligaciones, a la que suministrará normas estrictas y medios necesarios para el 
cuidado y funcionamiento de las instalaciones.

Puntos de control. Cada una de las salidas de los efluentes de las instalaciones de depu-
ración en la que se han establecido valores límites de emisión al dominio público hidráulico 
(condición A3 de la AAI), deben disponer de una arqueta donde es posible la toma de mues-
tras representativas del vertido y la realización de mediciones de caudal. Las arquetas repre-
sentativas del vertido final deberán ser accesibles desde el exterior, sin necesidad de entrar 
en el recinto de la actividad, en caso de que no sea posible se permitirá el acceso a personal 
de la Confederación Hidrográfica del Ebro.

Medida de caudales. Control efectivo de vertidos. Se permitirá la medición del caudal ver-
tido por métodos indirectos, siempre y cuando se remita el valor del caudal anual vertido 
según el apartado A3.

Inspección y vigilancia. Independientemente de los controles impuestos en las condiciones 
anteriores, el Organismo de cuenca podrá efectuar cuantos análisis e inspecciones estime 
convenientes para comprobar las características tanto cualitativas como cuantitativas del ver-
tido y contrastar, en su caso, la validez de aquellos controles. La realización de estas tareas 
podrá hacerse directamente o a través de entidades colaboradoras de la administración hi-
dráulica.

Las obras e instalaciones quedarán en todo momento bajo la inspección y vigilancia de la 
Confederación Hidrográfica, siendo de cuenta del beneficiario las remuneraciones y gastos 
que por tales conceptos se originen, con arreglo a las disposiciones vigentes. Si el funciona-
miento de las instalaciones de depuración no es correcto, podrán imponerse las correcciones 
oportunas para alcanzar una eficiente depuración.

B2. Declaraciones analíticas.
El titular remitirá a la Confederación lo siguiente:
Semestralmente: Resultados analíticos obtenidos en el control de los vertidos, tal y como 

se exige en las condiciones anteriores.
Anualmente: Un informe que incluya:
Cálculo justificativo del caudal anual de vertido, en base a superficie de recogida de aguas 

de escorrentía y a pluviometría del año referido.
Memoria descriptiva de las mejoras realizadas en la explotación y mantenimiento de las 

instalaciones de depuración.

B3. Revocación de la autorización.
El incumplimiento reiterado de las condiciones establecidas para las emisiones al agua, 

será causa de revocación de la autorización ambiental integrada, de acuerdo con lo estable-
cido en los artículos 263 y 264 del Reglamento del Dominio Público Hidráulico.

C. Canon de control de vertidos.
De acuerdo con lo establecido en el artículo 113 del Texto Refundido de la Ley de Aguas, 

los vertidos al dominio público hidráulico están gravados con una tasa destinada al estudio, 
control, protección y mejora del medio receptor de cada cuenca hidrográfica.

Su importe es el producto del volumen de vertido autorizado por su precio unitario, que se 
calcula según lo establecido en el anexo IV del RDPH (Real Decreto 849/1986, de 11 de abril). 
De acuerdo con la presente Resolución el cálculo queda fijado como sigue:

Volumen anual de vertido autorizado. V = 59.590 m³/año.
Precio básico por metro cúbico. Agua residual industrial: Pbásico= 0,04207 €/m³ (1).
Coeficiente de mayoración o minoración. K= K1 x K2 x K3.
K1. Naturaleza y características del vertido: Industrial clase 1K1= 1.
K2. Grado de contaminación del vertido: Industrial con tratamiento adecuado(2)K2= 0,5.
K3. Calidad ambiental del medio receptor: Zona de categoría I(3)K3= 1,25.
K = 1 x 0,5 x 1,25 = 0,625.
Canon de control de vertidos = V x Pbásico x K = 59.590 x 0,04207 x 0,625 = 1.566,84 €/

año.
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(1) Se aplicará el precio básico fijado en las Leyes de Presupuestos Generales del Estado 
vigentes.

(2) Este coeficiente se fijará en 2,5 para los casos en los que se compruebe que no se 
cumplen los límites fijados en el apartado A3, durante el periodo que quede acreditado dicho 
incumplimiento. En tales casos se efectuará una liquidación complementaria.

(3) Aplica el coeficiente vigente, el cual es susceptible de variar conforme a cambios en la 
normativa aplicable y en el Plan Hidrológico de cuenca.

La Confederación Hidrográfica del Ebro practicará y notificará la liquidación del canon de 
control de vertidos una vez finalizado el ejercicio anual correspondiente.

El canon de control de vertidos será independiente de los cánones o tasas que puedan 
establecer las Comunidades Autónomas o las Corporaciones locales para financiar obras de 
saneamiento y depuración.

D. Lodos y residuos de fabricación.
Se prohíbe expresamente el vertido de residuos, que deberán ser retirados por gestor 

autorizado, de acuerdo con la normativa en vigor que regula esta actividad. Análogamente, 
los lodos, fangos y residuos generados en las instalaciones depuradoras deberán ser eva-
cuados a vertedero autorizado o retirados por gestor autorizado de residuos, en razón de su 
naturaleza y composición. El almacenamiento temporal de lodos y residuos no deberá afectar 
ni suponer riesgos para el dominio público hidráulico.

E. Concesión de aguas.
La presente autorización no tendrá validez en tanto no disponga de la preceptiva conce-

sión para el uso de aguas públicas, otorgada por la Confederación Hidrográfica del Ebro o se 
acredite el derecho al aprovechamiento.

Esta Resolución se notificará en la forma prevista en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y se publicará en el 
“Boletín Oficial de Aragón” de acuerdo con lo establecido en el artículo 64 de la Ley 11/2014, 
de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de Aragón.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía administrativa, de conformidad con 
lo establecido en los artículos 112 y 121 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y de acuerdo con lo dispuesto en el 
artículo 8 de la Ley 10/2013, de 19 de diciembre, del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, 
podrá interponerse recurso de alzada, en el plazo de un mes, ante el Sr. Presidente del Insti-
tuto Aragonés de Gestión Ambiental, sin perjuicio de cualquier otro recurso que, en su caso, 
pudiera interponerse.

Zaragoza, 10 de noviembre de 2020.

El Director del Instituto Aragonés
de Gestión Ambiental,

JESÚS LOBERA MARIEL
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RESOLUCIÓN de 3 de diciembre de 2020, del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, 
por la que se adopta la decisión de no someter al procedimiento de evaluación de im-
pacto ambiental ordinaria y se emite informe de impacto ambiental del Proyecto de re-
habilitación de una borda para vivienda unifamiliar aislada en el polígono 1 parcela 695, 
en el término municipal de Sesué (Huesca), promovido por D. Joaquín Saénz Royo 
(Número de Expediente INAGA 500201/01B/2019/04339).

Tipo de procedimiento: Evaluación de impacto ambiental simplificada para determinar si el 
proyecto debe someterse a una evaluación de impacto ambiental ordinaria según lo dispuesto 
en la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de Aragón, ar-
tículo 23.2. Proyecto incluido en el anexo II, Grupo 7, epígrafe 7.8 “Nuevas edificaciones ais-
ladas o rehabilitación de edificios para nuevos usos residenciales o de alojamientos turísticos, 
en zonas no urbanas ni periurbanas ubicadas en zonas ambientalmente sensibles”.

Promotor: Joaquín Saénz Royo.
Proyecto: Proyecto de rehabilitación de una borda para vivienda unifamiliar aislada en el 

polígono 1 parcela 695, en el término municipal de Sesué (Huesca).

1. Descripción del proyecto.
Se proyecta la rehabilitación de la borda “Mariana” como vivienda unifamiliar aislada y, 

según se indica en la memoria del proyecto modificado, remitido por el promotor tras el trámite 
de audiencia y a la vista del informe emitido por el Consejo Provincial de Urbanismo, se 
plantea delimitar la actuación de rehabilitación al cuerpo principal de la borda, preservando su 
configuración formal, ocupación en planta y altura, limitando a dos niveles con lo que se man-
tiene la edificabilidad y el volumen. En el proyecto modificado, se propone rehabilitar única-
mente el cuerpo principal, lo que supone una superficie total de la construcción de 175 m² 
siendo el volumen total de la borda de 676 m³ a lo que hay que añadir 42 m³ de instalaciones 
auxiliares, lo que supone un volumen total de 718 m³.

En la documentación aportada, se indica que el estado de conservación de la edificación 
es deficiente, y que se prevé preservar lo elementos arquitectónicos y materiales preexis-
tentes: muros de fachada de piedra con aparejo tradicional, cubierta de losa de pizarra y en-
tramados y carpintería en madera de pino tratada. La actuación proyectada tiene carácter de 
rehabilitación integral con cambio de uso a vivienda, introduciendo las condiciones de habita-
bilidad exigida a dicho uso. La nueva cimentación del edificio se realizará mediante cimenta-
ción superficial, por medio de zapata combinada bajo pilares empotrada en el terreno firme. 
El sistema estructural es mixto, manteniendo los muros de carga de mampostería existentes 
en perímetro y pilares interiores de nueva ejecución de hormigón armado, dotando al conjunto 
de los zunchos y arriostramientos necesarios para garantizar la estabilidad del conjunto. La 
cubierta se proyecta, con carácter general, de entramado de madera de abeto laminada.

En la revisión del documento ambiental del proyecto de referencia, fechado en agosto de 
2019, se indica que en la parte de la parcela no afectada por la actuación de rehabilitación se 
pretende mantener el uso actual de pastizal y continuará siendo trabajada con dicho uso, 
agroganadero, siendo el típico de los pastos de montaña.

El acceso rodado existente se realiza desde el camino de Chisnegüé, que conecta tanto 
con el núcleo de Sesué como con la carretera A-139.

El abastecimiento de agua, para uso domestico, se proyecta realizar mediante pozo de 
captación subterráneo con caudal inferior a 0,15 l/seg, y depósito acumulador enterrado. El 
saneamiento de las aguas residuales se contempla mediante red enterrada y la instalación de 
fosa séptica con capacidad de 1.000 l para 10 habitantes equivalentes y vertido en depósito 
estanco de 20.000 l, con vaciado programado por empresa autorizada.

Respecto al suministro eléctrico, se planteaba inicialmente la instalación de placas fotovol-
taicas en una zona al sureste del edificio a nivel del suelo, complementada con un grupo 
electrógeno que, conjuntamente, garantizasen la dotación necesaria de energía eléctrica para 
la vivienda. Según la modificación del proyecto, se ha solicitado condiciones de suministro a 
Endesa, manteniéndose en todo caso como alternativa la solución autónoma mediante placas 
fotovoltaicas.

La gestión de residuos, se contempla mediante su recogida selectiva y posterior traslado 
a los puntos de recogida municipal.

2. Documentación aportada.
En el estudio de alternativas, aportada en la revisión del documento ambiental, se con-

templa la alternativa 0, que supone no efectuar la rehabilitación de la borda; la alternativa 1, 
que contempla rehabilitar la borda existente para vivienda según lo indicado en el proyecto; la 
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alternativa 2 que prevé la construcción de una nueva vivienda aislada en la finca y la alterna-
tiva 3 que proyecta la adquisición o construcción de una vivienda en el casco urbano de 
Sesué. La alternativa escogida es la 1, al ser la más viable desde todos los puntos de vista, 
teniendo en cuenta además las necesidades del promotor y que supone la rehabilitación de 
una vivienda existente.

La identificación y valoración de impactos concluye que será compatible el impacto sobre 
la atmósfera, sobre la hidrología por la extracción del agua del pozo en la fase de ocupación, 
la fauna en la fase de ocupación, el nivel sonoro, riesgos naturales en la fase de construcción, 
el plan de recuperación del quebrantahuesos y el planeamiento urbano. Se considera leve el 
impacto sobre el suelo y la vegetación en fase de construcción y sobre la población y el im-
pacto visual en fase de ocupación. Se valora ausencia de impacto sobre la geología, residuos 
sólidos, hidrología subterránea y la vegetación en la fase de funcionamiento, la fauna durante 
la fase de construcción, sobre el paisaje, el dominio público forestal y pecuario, sobre los 
bienes materiales, sobre la salud humana, factores climáticos, cambio climático y positivo el 
impacto sobre la economía de la zona. Los impactos acumulativos con otros proyectos se 
valoran como moderados analizando la transformación del uso del territorio agro-forestal 
hacia otro uso residencial, el incremento del riesgo de incendios forestales, la modificación del 
paisaje, la falta de infraestructuras y servicios urbanísticos, el incremento del uso de recursos 
naturales, el incremento de la generación de residuos y vertidos y el incremento de la conta-
minación acústica y lumínica. Respecto al riesgo de fuego forestal, se indica que en la fase de 
construcción puede calificarse superior a lo habitual debido a la mayor presencia humana, de 
vehículos y maquinaria y que en la fase de explotación, el riesgo de fuego puede calificarse 
de inferior a lo habitual, debido a las características de la vivienda y del entorno.

Se incorporan medidas correctoras, entre las que se incluyen realizar los trabajos muy 
ruidosos fuera del periodo de reproducción del quebrantahuesos entre el 1 de diciembre y el 
15 de mayo, limitar la intervención a ocupar terrenos improductivos de era de trilla, balizar la 
zona de obras, aprovechar los viales existentes, respetar el arbolado de la parcela y planta-
ción de nuevos ejemplares de material autóctono, control de vertidos, aceites y otros lubri-
cantes, correcto mantenimiento de la fosa séptica, laboreo continuado a la superficie de 
pastos de la parcela, no incorporar fuego lúdico o instalar las placas solares en una zona 
orientada al Sur, entre otras. Se incluye un plan de vigilancia ambiental para garantizar que 
todas las fases del proyecto y las medidas correctoras presentada se desarrollan correcta-
mente.

En la revisión del documento ambiental del proyecto, se incluye una valoración de los 
riesgos naturales, en el que una vez analizados, se concluye que es bajo el riesgo por incen-
dios forestales, el riesgo por movimientos del terreno, por caídas de árboles y por cercanía a 
vías de comunicación; bajo - nulo por inundación y bajo por acción de rayo.

3. Tramitación del expediente.
Documento Ambiental. Fecha de presentación: 10 de mayo de 2019.
Documentación complementaria: contestación a requerimiento emitido por el Instituto Ara-

gonés de Gestión Ambiental (en adelante INAGA) el 21 de agosto de 2019; aportación de 
documentación complementaria el 20 de enero de 2020.

En septiembre de 2019 se remite un ejemplar del Documento a las siguientes administra-
ciones y/o entidades para realizar las consultas que conlleva el mismo:

- Ayuntamiento de Sesué.
- Comarca La Ribagorza.
- Servicio Provincial de Desarrollo Rural y Sostenibilidad e Huesca.
- Dirección General de Interior y Protección Civil (Servicio de Seguridad y Protección Civil).
- Dirección General de Movilidad e Infraestructuras.
- Dirección General de Urbanismo.
- Dirección General de Ordenación del Territorio.
- Dirección General de Cultura y Patrimonio.
- Confederación Hidrográfica del Ebro.
- Ecologistas en Acción-Ecofontaneros.
- Ecologistas en Acción-Onso.
- Acción Verde Aragonesa.
- Asociación Naturalista de Aragón-Ansar.
- Fundación Ecología y Desarrollo.
- Fundación para la Conservación del Quebrantahuesos.
- Sociedad Española de Ornitología (SEO/BirdLife).
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Anuncio en el “Boletín Oficial de Aragón”, número 188, de 25 de septiembre de 2019, para 
identificar posibles afectados.

Finalizado el plazo máximo fijado para la contestación se reciben respuestas de las si-
guientes administraciones y/o entidades consultadas:

- Ayuntamiento de Sesué, remite informe del Técnico Municipal sobre la sostenibilidad 
social del proyecto, en el que se indica que el proyecto de rehabilitación de la borda supone 
una conjunción entre crecimiento económico de la zona y respeto medioambiental, lo que 
concluye con una forma de bienestar social.

- Dirección General de Patrimonio Cultural, analizada la documentación aportada y exami-
nada el área afectada por el proyecto, considera que este proyecto no supone afección al 
Patrimonio Cultural Aragonés. No obstante, si en el transcurso de los trabajos se produjera el 
hallazgo de restos paleontológicos o arqueológicos, deberá comunicarse a esa Dirección 
General para su correcta documentación y tratamiento, tanto del nivel arqueológico como del 
material recuperado (Ley 3/1999, de 10 de marzo, del Patrimonio Cultural Aragonés, artículo 
69). Por lo tanto se considera que este proyecto, en el ámbito de competencias de esta Direc-
ción General, no es necesario someterlo al procedimiento de evaluación de impacto am-
biental según lo previsto en la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y Protección 
Ambiental de Aragón.

- Dirección General de Interior y Protección Civil, remite adjunto el informe del Servicio de 
Seguridad y Protección Civil en el que se informa que este Servicio no es competente en 
materia de evaluación de impacto ambiental, por tanto, no se pronuncia sobre la necesidad 
de someter o no, a evaluación de impacto ambiental, el proyecto de referencia, ni se consi-
dera procedente realizar observación o sugerencia alguna sobre aspectos medioambientales 
a tener en cuenta para definir la amplitud y el grado de especificación de la información que 
debe contener, en su caso, el estudio de impacto ambiental que elabore el promotor. Se indica 
que, no obstante, desde el punto de vista de protección civil, la Dirección General de Justicia 
e Interior del Gobierno de Aragón deberá emitir informe preceptivo en lo referido a ordenación 
del territorio y urbanismo, en el supuesto que la actuación prevista sea de las contempladas 
en el artículo 19 de la vigente Ley 30/2002, de 17 de diciembre, de protección civil y atención 
de emergencias en Aragón.

- Dirección General de Ordenación del Territorio, a la luz de la normativa específica en 
materia de ordenación del territorio, entiende que la actuación no tendrá incidencia territorial 
negativa siempre y cuando se ejecute de manera compatible con la normativa aplicable y se 
lleven a cabo todas las medidas que se proponen junto con las que el órgano ambiental de-
termine, en su caso. Se indica que, no obstante, el promotor deberá garantizar el cumpli-
miento de la normativa urbanística, especialmente en lo que se refiere a la presencia de otras 
edificaciones en un radio de 150 m. Se sugiere que se solventen las incongruencias relativas 
a las superficies de construcción y ocupación, año de construcción y usos futuros de la borda, 
preocupando especialmente la presencia de la granja en la parcela contigua, especialmente 
en el caso de que el futuro uso de la borda sea de tipo turístico.

- Confederación Hidrográfica del Ebro, emite informe en el que, una vez analizada la do-
cumentación aportada por el promotor, se indica que el principal curso de agua de la zona de 
estudio es el río Ésera que discurre en sentido Norte- Sur, encontrándose la edificación a re-
habilitar en la margen izquierda del mismo, aproximadamente a una distancia de 430 m del 
río y a un desnivel respecto al mismo de más de 50 m. Se menciona que el riesgo de inunda-
ción de la parcela es bajo-nulo, con indicación de la ubicación de la borda y que en cuanto a 
la hidrología subterránea, la parcela donde se encuentra la edificación a rehabilitar no se en-
cuentra sobre ninguna Unidad Hidrogeológica, si bien, sí se localiza sobre la masa de agua 
subterránea ES091034 “Macizo axial pirenaico”. Como conclusión se establece que los 
efectos previsibles del proyecto “Rehabilitación de vivienda unifamiliar en el término municipal 
de Sesué (Huesca)” se estiman compatibles en cuanto al sistema hídrico se refiere, a salvo 
del cumplimiento de las medidas preventivas y correctoras contempladas en la documenta-
ción ambiental aportada, así como de que se lleven a cabo todas aquellas medidas necesa-
rias para proteger en todo momento el medio hídrico de la zona de actuación, tanto de ca-
rácter superficial como subterráneo, evitando su contaminación o degradación, garantizando 
la calidad de las aguas superficiales y subterráneas, mediante un correcto mantenimiento de 
la estación autónoma de depuración por una empresa especializada y homologada que retire 
la capa de sedimentos acumulados en el fondo. En el anejo se incluyen una serie de conside-
raciones a tener en cuenta, entre las que se indica que actualmente está tramitándose la so-
licitud de detracción de aguas, y que la realización de la actuación proyectada está condicio-
nada a la obtención previa de la concesión de aguas (expediente ref. 2019-P-333), debiendo 
darse cumplimiento al condicionado por el que, en su caso, se otorgue la misma. Se indica 
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que, en caso de prever la realización de vertidos de aguas residuales al dominio público hi-
dráulico (cauce natural, infiltración en el terreno, acequia, etc.), será necesario solicitar con la 
suficiente antelación al inicio de la actividad, la correspondiente autorización de vertido ante 
el Área de Control de Vertidos de esta Confederación y que la información que deberá apor-
tarse es la contenida en el artículo 246 del Reglamento del Dominio Público Hidráulico, te-
niendo en cuenta lo establecido en la modificación del mismo mediante el Real Decreto 
1290/2012, de 7 de septiembre.

- Consejo Provincial de Urbanismo de Huesca, traslada copia de Acuerdo adoptado en 
sesión celebrada el 30 de octubre de 2019, en el que se indica que, en cuanto a las condi-
ciones urbanísticas, entre la documentación de la modificación número 4 del PGOU figura un 
documento denominado “Lista de bordas” en el que se incluye la borda objeto del presente 
informe (Borda Mariana), en cuya ficha de características fundamentales se indica que su 
estado de conservación es regular y es rehabilitable el cambio de uso sólo de vivienda unifa-
miliar sin aumento de volumen no computando el cobertizo como superficie rehabilitable. Por 
tanto, la superficie a rehabilitar sería únicamente la correspondiente a la borda original, siendo 
sin embargo las superficies resultantes de la rehabilitación proyectada superiores a las origi-
nales. El proyecto incumple las condiciones específicas establecidas en la ficha del listado de 
bordas anexo al PGOU, ya que según este documento la parte del cobertizo actual (cons-
truido con cerramientos de ladrillo cerámico) no puede computarse como superficie rehabili-
table. Por otra parte, se considera que algunas características de la rehabilitación proyectada 
no se ajustan a las tipologías tradicionales, concretamente el remate de la fachada Noreste, 
así como el vuelo excesivo de aleros y la disposición de huecos repetitivos y de proporción 
horizontal en algún caso. En relación con otras cuestiones, se indica que según datos de 
Idearagon, existe una explotación de ganado vacuno (REGA ES222210000418) en la parcela 
colindante al Sur, a una distancia inferior a 50 m de la borda. En principio, esto supondría un 
incumplimiento de las distancias mínimas establecidas en el Decreto 94/2009, de 26 de mayo, 
del Gobierno de Aragón, por que se aprueba la revisión del as Directrices Sectoriales sobre 
actividades e instalaciones ganaderas.

Advertida tal respuesta, con fecha 10 de diciembre de 2019, el Instituto Aragonés de Ges-
tión Ambiental notifica al promotor el preceptivo trámite de audiendia por un plazo de diez 
días, para que pueda personarse, si lo desea, en el Instituto Aragonés de Gestión Ambiental 
y pueda conocer el expediente previo a la Resolución (se acusa recibo el 19 de diciembre). 
Facilita igualmente Documento base de Resolución por la que se archiva el citado expediente 
y traslada comunicación de dicho trámite de audiencia al Ayuntamiento de Sesué y a la Sub-
dirección Provincial de Urbanismo.

Con fecha 18 de diciembre de 2019, el promotor solicita la otorgación de plazo suficiente 
para modificar el proyecto con el fin de subsanar los incumplimientos señalados, siendo con-
cedida tal ampliación de plazo.

Con fecha 20 de enero de 2020, el promotor presenta ante Instituto Aragonés de Gestión 
Ambiental documentación complementaria al expediente, entre la que se encuentra la pro-
puesta de modificación del proyecto limitando su alcance al cuerpo principal de la borda, tal 
como sugiere el Consejo Provincial de Urbanismo de Huesca, eliminado el cobertizo, e in-
cluso anulando el nivel inferior del mismo, semienterrado, a pesar de coincidir con los datos 
catastrales, lo que demuestra su antigüedad y vinculación al ala principal y al conjunto edifi-
cado. Además, se incluye un escrito que ha remitido el promotor al Ayuntamiento de Sesué 
con el objeto de aclarar la cuestión relativa a las discrepancias existentes entre la ficha de la 
Borda incorporada al planeamiento y la realidad de la misma, así como la incidencia que 
sobre la transformación de la borda en vivienda pueda tener la existencia de una instalación 
ganadera en su entorno, aspecto ya existente en el momento de la aprobación de la modifi-
cación 4 del Plan General de Sesué; también se solicita al Ayuntamiento y a sus Servicios 
Técnicos y Jurídicos que regularicen la ficha número 6 correspondiente a la Borda Mariana, 
objeto de rehabilitación, recogiendo fielmente su configuración y tipología consolidada, clari-
ficando que partes son rehabilitables y que partes no lo son, así como avalar la no interfe-
rencia de la explotación ganadera y el uso residencial, unifamiliar, de la borda.

Con fecha 28 de febrero de 2020, el Instituto Aragonés de Gestión Ambiental remite copia 
de la nueva documentación recibida del promotor al Consejo Provincial de Urbanismo de 
Huesca, al efecto de que se formule pronunciamiento complementario o, en su caso, se rati-
fique en los contenidos del Acuerdo adoptado por el Consejo el pasado 30 de octubre de 
2019.

Con fecha 19 de junio de 2020, tiene lugar entrada en el registro de Instituto Aragonés de 
Gestión Ambiental de la notificación del Acuerdo adoptado por el Consejo Provincial de Urba-
nismo de Huesca en sesión celebrada el 20 de mayo de 2020, en el que una vez analizada la 
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nueva documentación aportada se acuerda emitir informe en virtud de una serie de conside-
raciones. Respecto a las condiciones urbanísticas se indica que, según las condiciones esta-
blecidas en el planeamiento vigente, la superficie compatible seria únicamente la correspon-
diente la borda original y que la superficie computable, según la propuesta modificada, 
corresponde exclusivamente a la de la borda existente, según los planos de estado actual del 
proyecto aportado. Se indica que, esta superficie que coincide sensiblemente con la catastral, 
es superior a la reflejada en el listado de bordas del PGOU si bien cabría atribuir la diferencia 
a la medición más exacta realizada en el proyecto. Se considera, en todo caso, que la nueva 
solución se ajusta a las condiciones establecidas en el PGOU, al prescindir del cobertizo 
como superficie rehabilitada. En cuanto a las características de la rehabilitación proyectada 
en la nueva solución propuesta se ha modificado el remate de la fachada noreste, se han re-
ducido los vuelos de aleros y se ha ajustado el diseño de los huecos. Por todo ello, se consi-
dera que esta nueva solución si se adapta a las tipologías tradicionales. En relación a otras 
cuestiones sectoriales, se indica que deberá justificarse el cumplimiento del Decreto 94/2009, 
de 26 de mayo, del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba, la revisión de las Directrices 
sectoriales sobre actividades e instalaciones ganaderas y que se deberá recabar informe y/o 
autorización de los siguientes organismos: Confederación Hidrográfica del Ebro respecto a la 
captación de agua, Comisión Provincial de Patrimonio Cultural, dado que el municipio de 
Sesué pertenece al Valle de Benasque, declarado Conjunto Pintoresco mediante Decreto 
2419/1970, de 24 de julio, y Dirección General de Interior y Protección Civil del Gobierno de 
Aragón, respecto a los posibles riesgos que pueda presentar la zona en la que se solicita la 
borda.

- Servicio Provincial de Educación, Cultura y Deporte de Huesca, remite notificación de la 
Resolución de la Directora General de Patrimonio Cultural, emitida con fecha 30 de sep-
tiembre de 2020, en la que se adelanta criterio favorable sobre la actuación pretendida, con-
dicionado al cumplimiento de una serie de prescripciones, que han de ser tenidas en cuenta 
en la redacción de las fases posteriores del proyecto, todo ello para preservar los valores 
culturales de estas construcciones y del Paraje Pintoresco, en el que se encuentran, dando 
cumplimiento además a las Directrices Parciales de Ordenación Territorial del Pirineo Ara-
gonés - en particular a su artículo 61.1 - y a la Ley 3/1999, de 10 de marzo, del Patrimonio 
Cultural Aragonés, en especial al artículo 46 y a su Título IV. Entre las prescripciones, se in-
dica que se evitará la solución de hastial escalonado, por entender que es ajena a este edificio 
tradicional; que como inmueble de interés etnográfico, los elementos y acabados exteriores 
genuinos, característicos de estas bordas, deben mantenerse, recuperarse e integrarse en la 
rehabilitación. En el caso de los huecos existentes, al menos permanecerán su conformación 
constructiva y huella presentes en fachada; que debe aportarse plano con número, superficie 
y ubicación exacta de los paneles solares, así como de otros componentes de instalaciones 
que puedan quedar vistos, justificando además el proyectista gráficamente que estos ele-
mentos no suponen impacto desfavorable sobre el paraje, todo ello sin perjuicio de otros 
cumplimientos sectoriales. Se recuerda que las siguientes fases del proyecto deberán ser 
remitidas a esta Comisión, por parte del Ayuntamiento, junto al informe técnico municipal en 
el que se especifique el cumplimiento de planeamiento y ordenanzas vigentes.

4. Ubicación del proyecto.
Borda “Mariana”, en el término municipal de Sesué (Huesca), en las terrazas de la margen 

izquierda del río Ésera, en el polígono 1 parcela 695, de 0,2841 ha de superficie clasificada 
como suelo no urbanizable especial según el PGOU de Sesué (Modificación Puntual número 
4), de las cuales 0,0262 ha son de uso improductivo y 0,2579 ha son de uso pastizal, según 
Sigpac y situada al Norte del núcleo urbano de Sesué. Coordenadas aproximadas UTM 30T 
(ETRS89) 784.833/4.717.824.

Caracterización de la ubicación.
Descripción general:
El municipio de Sesué se localiza en el valle del río Ésera, en el sector oriental del Pirineo 

aragonés, en la zona axial, enmarcado entre los macizos de Cotiella y Posets, al Norte y Co-
tiella y Turbón, al Sur. La parcela en la que se desarrolla el proyecto se caracteriza por la 
presencia en el entorno y en la propia parcela sobre la totalidad de la superficie de masas de 
bosque mixto en buen estado de conservación y pastizales, inventariados como hábitat de 
interés comunitario 6510 “Prados pobres de siega de baja altitud (Alopecurus pratensis, San-
guisorba officinalis)”. Hidrológicamente, el principal curso de agua de la zona de estudio es el 
río Ésera que discurre en sentido Norte- Sur, encontrándose la vivienda a rehabilitar en la 
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margen izquierda del mismo, aproximadamente a una distancia de 430 m del río y a un des-
nivel respecto al mismo de más de 50 m.

Entre la avifauna, presencia en el entorno de milano real, incluido en el Catálogo de Espe-
cies Amenazadas de Aragón como “sensible a la alteración de su hábitat”, quebrantahuesos, 
catalogado como “en peligro de extinción”, alimoche, catalogado como “vulnerable” y buitre 
leonado, entre otros.

Aspectos singulares.
- Ámbito de la Red Natura 2000 LIC ES2410046 “Río Ésera”.
- Ámbito del Plan de Recuperación del quebrantahuesos, sin afectar a áreas críticas para 

la especie.
- El término municipal de Sesué se encuentra incluido en el ámbito del Decreto 2419/1970, 

de 24 de julio, por el que se declara paraje pintoresco el Valle de Benasque (Huesca).
- La actuación queda ubicada dentro de las zonas de alto y de medio riesgo de incendio 

forestal según la Orden DRS/1521/2017, de 17 de julio, por la que se clasifica el territorio de 
la Comunidad Autónoma de Aragón en función del riesgo de incendio forestal y se declaran 
zonas de alto y de medio riesgo de incendio forestal, a los efectos indicados en el Decreto 
Legislativo 1/2017, de 20 de junio, del Gobierno de Aragón.

- Ámbito del Decreto 291/2005, de 13 de diciembre, del Gobierno de Aragón, por el que se 
aprueban las Directrices Parciales de Ordenación Territorial del Pirineo Aragonés, modificado 
por Decreto 26/2010, de 23 de febrero, del Gobierno de Aragón.

La actuación propuesta no afecta a espacios pertenecientes a la Red de Espacios Natu-
rales Protegidos de Aragón, ni a Planes de Ordenación de los Recursos Naturales. Tampoco 
afecta al dominio público forestal ni al pecuario.

5. Potenciales impactos del proyecto y valoración.
a) Efectos acumulativos con otros proyectos y transformación del uso del territorio. Valo-

ración: impacto potencial medio. La construcción y rehabilitación de nuevas viviendas 
de uso residencial y terciario en los últimos años, supone una transformación del uso 
del territorio agro-forestal a otro nuevo uso residencial y terciario, acoplando las inter-
faces urbano-rural, sin planificación previa de las infraestructuras necesarias (accesos, 
abastecimientos, saneamientos, etc.) y con efectos sinérgicos por la acumulación de 
proyectos que generan una modificación del paisaje y del medio, suponiendo un incre-
mento del riesgo de incendios forestales, dificultando la gestión de las emergencias, la 
gestión de residuos y contribuyendo a aumentar la contaminación del entorno, como 
consecuencia de la propia presencia y actividad residencial en un entorno natural. No 
obstante, en este caso, el proyecto contempla el aprovechamiento de una borda pre-
existente, para su rehabilitación, disponiendo la ubicación de la misma de acceso ro-
dado directo, y proyectándose soluciones de servicios urbanísticos propios, lo que 
atenúa las repercusiones derivadas de los usos previstos. Por otro lado, la localización 
de la edificación próxima al camping La Borda de D´Arnalet (250 m), así como a la er-
mita de San Pedro colindando con su parcela y la ubicación de otro proyecto de reha-
bilitación de borda localizado a unos 680 m aproximadamente del actual expediente 
(Expte. INAGA 01B/2019/03881), comporta la preexistencia de un entorno relativa-
mente antropizado, con presencia de otras edificaciones dispersas y explotaciones 
agropecuarias.

b) Compatibilidad con el planeamiento urbanístico, con las Directrices Parciales de Orde-
nación Territorial del Pirineo Aragonés y demás legislación vigente. Valoración: impacto 
potencial medio. En relación con el planeamiento, la actuación prevista se encuentra en 
suelo no urbanizable, siendo una actividad que puede autorizarse en estos suelos 
según la normativa urbanística vigente (artículo 35.2. Decreto Legislativo 1/2014, de 8 
de julio, del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de 
Urbanismo) y en tanto no ha sido admitida ninguna incompatibilidad con el uso residen-
cial por parte del Ayuntamiento de Sesué, ni por el Consejo Provincial de Urbanismo de 
Huesca, tras el análisis del proyecto modificado, que prescinde del cobertizo como 
superficie rehabilitada, y siempre y cuando se tengan en cuenta las consideraciones 
incluidas en el Acuerdo adoptado por este último con fecha de 20 de mayo de 2020. 
También mediante la Resolución de la Directora General de Patrimonio Cultural se 
adelanta criterio favorable a la actuación, realizando una serie de observaciones. Por 
otro lado, en el Diagnóstico de las Directrices Parciales, se indica que se deberá tender 
a modelos compactos frente a la dispersión, con un crecimiento acorde con los espa-
cios libres y aptos para ello, siguiendo la trama urbana preexistente, evitando la nueva 
urbanización de espacios desconectados de la misma, y señala una serie de requisitos 
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paisajísticos para la edificación. En todo caso, la actuación se concreta en una rehabi-
litación de borda preexistente, en un paisaje donde éstas son características como 
consecuencia al uso ganadero otorgado históricamente en el entorno. Las modifica-
ciones del proyecto original planteadas por el Consejo Provincial de Urbanismo contri-
buirán a que la actuación sea coherente con la preservación de los valores culturales 
de la zona, debiéndose justificar el cumplimiento de las diferentes normativas secto-
riales y recabar los pertinentes pronunciamientos. Asimismo, la prevision realizada por 
la Comisión Provincial de Patrimonio Cultural, en relación con el seguimiento de las 
siguientes fases del proyecto, garantiza la adecuación del proyecto final a las Direc-
trices vigentes en materia de ordenación territorial y, a la postre, al cumplimiento del 
planeamiento y ordenanzas vigentes. En cualquier caso, se deberá justificar el cumpli-
miento del Decreto 94/2009, de 26 de mayo, del Gobierno de Aragón por el que se 
aprueba la revisión de las Directrices sectoriales sobre actividades e instalaciones ga-
naderas.

c) Afección sobre el ámbito de la Red Natura 2000 y hábitats de interés comunitario. Va-
loración: impacto potencial bajo-medio. La parcela comporta terrenos que están carto-
grafiados como hábitat de interés comunitario código 6510 “Prados pobres de siega de 
baja altitud (Alopecurus pratensis, Sanguisorba officinalis)”, que constituye objetivo de 
protección del LIC. Sin embargo, teniendo en cuenta la vocación agroganadera de la 
parcela, y la escasa magnitud de la nueva ocupación que conlleva la actuación, siempre 
que se proceda a la restauración de las zonas alteradas por las obras, no se prevén 
afecciones sobre los objetivos de conservación del ámbito de la Red Natura 2000. Si 
bien aisladamente el proyecto comporta un efecto muy localizado, a priori con escasa 
significación sobre los objetivos de conservación de este espacio, la acumulación de 
este tipo de edificaciones y su uso residencial, prevaleciendo sobre los fines agro-ga-
naderos tradicionales, puede inducir efectos negativos a medio plazo sobre los valores 
ambientales del entorno. En este caso, durante la fase de uso de la vivienda unifamiliar 
se prevé mantener el uso de prado en el resto de la parcela y que pueda ser utilizado 
por el ganado de la zona.

d) Afección sobre la vegetación natural. Valoración: impacto potencial bajo. La actuación 
comporta la rehabilitación de una borda preexistente, manteniendo la volumetría, me-
diante obras muy localizadas, por lo que no se prevén afecciones significativas rele-
vantes, al no constatarse especies de flora catalogadas, y siempre y cuando se tengan 
en cuenta las medidas preventivas y correctoras incorporadas en la documentación, 
así como las especificadas en la presente Resolución. En el caso de las instalaciones 
para la captación de agua y tratamiento de aguas residuales, se prevé que sean sote-
rradas y que se realice la rehabilitación de los terrenos afectados tras la ejecución de 
las obras, minimizando el impacto sobre la vegetación natural. En la fase de uso de la 
vivienda unifamiliar, se prevé el mantenimiento del uso agropecuario en el resto de la 
parcela,

e) Afección sobre la fauna y las especies protegidas. Valoración: impacto potencial medio-
bajo. No se prevén afecciones específicas sobre las especies de fauna usuarias del 
entorno, no generando el proyecto transformaciones relevantes del hábitat de dichas 
especies, y limitándose los efectos a molestias puntuales y poco significativas produ-
cidas por la emisión de ruidos y gases por el tránsito de maquinaria y personal de obra 
durante el periodo de construcción. Al respecto del plan de recuperación del quebran-
tahuesos, la actuación se considera compatible con los objetivos del mismo, dada la 
distancia a posibles puntos de alimentación, nidificación y cría de la especie. En caso 
de contemplarse futuras acometidas eléctricas aéreas, deberán adoptarse las precau-
ciones oportunas para minimizar riesgos de colisión de avifauna.

f) Afección sobre el suelo, relieve y paisaje. Valoración: impacto potencial medio. No se 
prevén afecciones sobre el relieve, al no generarse desbroces o remociones de terreno 
relevantes. Se deberá garantizar no obstante, un adecuado funcionamiento del sistema 
de depuración, así como la oportuna restauración de los terrenos que pudiesen verse 
afectados por las obras. La rehabilitación de la edificación para vivienda contribuye al 
impulso de un nuevo modelo residencial de hábitat disperso en un entorno ambiental y 
paisajísticamente sensible, cuyos valores pueden verse menoscabados por la ejecu-
ción y explotación de proyectos de este tipo. Asimismo, la colocación de las placas 
solares fotovoltaicas puede incrementar el impacto paisajístico, sin que haya sido ade-
cuadamente justificado en el documento ambiental. Si bien las modificaciones introdu-
cidas al proyecto original y las observaciones a tener en cuenta conforme al pronuncia-
miento del Consejo Provincial de Urbanismo y a la Resolución de la Directora General 
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de Patrimonio Cultural, contribuirán a que la actuación sea coherente con los valores 
paisajísticos del entorno, al estar estos caracterizados por su alta calidad y elevada 
fragilidad, será preciso garantizar la adecuación al entorno del proyecto definitivo y de 
las obras a realizar, así como su correcta integración paisajística.

g) Utilización de recursos naturales. Valoración: impacto potencial bajo. Si bien se produ-
cirá un incremento de consumo de recursos hídricos para usos residenciales, las solu-
ciones adoptadas para el abastecimiento de agua y vertido evitan el consumo de re-
cursos comunes, previendo además una adecuada gestión de los residuos.

h) Vulnerabilidad del proyecto a riesgos naturales. La proliferación de viviendas aisladas 
en el medio rural supone un riesgo potencial de incendio a medio y largo plazo, te-
niendo en cuenta que, según Orden DRS/1521/2017, de 17 de julio, por la que se cla-
sifica el territorio de la Comunidad Autónoma de Aragón en función del riesgo de in-
cendio forestal y se declaran zonas de alto y de medio riesgo de incendio forestal, la 
zona de actuación se encuentra incluida dentro de las zonas de alto y de medio riesgo 
de incendio forestal. En todo caso, habida cuenta la fragilidad de los valores naturales 
en el entorno, el promotor deberá velar por asegurar una actuación respetuosa con el 
medio ambiente con el objetivo de minimizar riesgos, y asumir las posibles consecuen-
cias de la elección de la localización para el emplazamiento de la vivienda.

Visto el expediente administrativo incoado, la propuesta formulada por el Área Técnica del 
Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, los criterios establecidos en el anexo III de la Ley 
11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de Aragón, los recogidos 
en el anexo III de la Ley 9/2018, de 5 de diciembre, por la que se modifica la Ley 21/2013, de 
9 de diciembre, de evaluación ambiental, para la valoración de la existencia de repercusiones 
significativas sobre el medio ambiente, y el resultado de las consultas previas, a los solos 
efectos ambientales, se resuelve:

Primero.— No someter al procedimiento de evaluación de impacto ambiental ordinaria el 
Proyecto de rehabilitación de borda para vivienda unifamiliar en el polígono 1 parcela 695, en 
el término municipal de Sesué (Huesca), promovido D. Joaquín Saénz Royo, introduciendo 
las modificaciones propuestas por el promotor en enero de 2020, por los siguientes motivos:

- Afecciones poco significativas sobre el ámbito de la Red Natura 2000 LIC ES0000285 
“Río Ésera” y compatibilidad con los objetivos del plan de recuperación del quebrantahuesos.

- Aprovechamiento de construcción existente, siendo compatible la actuación conforme a 
su definición dada por el proyecto modificado en enero de 2020, con la legislación vigente en 
materia urbanística.

- Escasa utilización de recursos naturales y magnitud asumible de los impactos generados 
sobre los distintos factores del medio, siempre que se adopten las medidas contempladas en 
la presente Resolución.

Segundo.— El establecimiento de las siguientes medidas preventivas y correctoras adicio-
nales a las contempladas en el documento ambiental del proyecto:

1. Se cumplirán las medidas preventivas y correctoras del documento ambiental y docu-
mentación adicional aportada por el promotor, siempre y cuando no sean contradictorias con 
las de la presente Resolución. De igual manera, se desarrollará el programa de vigilancia 
ambiental que figura en el documento ambiental, ampliándolo y adaptándolo a las determina-
ciones que se indican. El sentido de la presente Resolución no habilita para otros usos de la 
edificación diferente al residencial, de vivienda unifamiliar.

2. Con anterioridad a la ejecución del proyecto, se deberá disponer de todos los permisos 
y autorizaciones pertinentes, particularmente las referentes al Organismo de Cuenca. El pro-
motor deberá tener plenamente operativo el sistema de depuración de aguas residuales antes 
del inicio del uso de la vivienda y garantizar su adecuado mantenimiento durante toda la vida 
útil del proyecto. Asimismo, con carácter previo al inicio de las obras, se deberá acreditar el 
cumplimiento de la Orden DRS/330/2019, de 26 de marzo, por la que se actualizan varios 
anexos de las Directrices sectoriales sobre actividades e instalaciones ganaderas, cuya revi-
sión se aprobó por el Decreto 94/2009, de 26 de mayo, del Gobierno de Aragón, y el cumpli-
miento del Decreto 181/2009, de 20 de octubre, del Gobierno de Aragón, por el que se regulan 
los núcleos zoológicos en la Comunidad Autónoma de Aragón, aportando en su caso, acuerdo 
del Pleno municipal en lo referente a la reducción de distancias.

3. El proyecto de rehabilitación de borda para su uso como vivienda unifamiliar deberá ser 
acorde al planeamiento urbanístico y legislación aplicable en los términos expresados en el 
Acuerdo adoptado por el Consejo Provincial del Urbanismo Huesca con fecha de 20 de mayo 
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de 2020, atendiéndose explícitamente a los aspectos reseñados en cuanto a las condiciones 
urbanísticas.

4. Se deberán remitir a la Comisión Provincial de Patrimonio Cultural de Huesca las si-
guientes fases del proyecto, junto al informe técnico municipal en el que se especifique el 
cumplimiento de planeamiento y ordenanzas vigentes. Del mismo modo, se garantizará el 
cumplimiento de las prescripciones dadas por la Resolución de la Directora General de Patri-
monio Cultural de 30 de septiembre de 2020, debiéndose ser tenidas en cuenta en la redac-
ción de las fases posteriores del proyecto, todo ello con el fin de preservar los valores cultu-
rales de estas construcciones y del Paraje Pintoresco en el que se encuentran.

5. Se procurará una adecuada integración paisajística del edificio y de las instalaciones 
asociadas en el entorno, asegurando la compatibilidad y adecuación del proyecto a lo esta-
blecido al respecto en las Directrices Parciales de Ordenación Territorial del Pirineo Aragonés. 
Asimismo, el proyecto será conforme a los objetivos y estrategias de la Estrategia de Ordena-
ción Territorial de Aragón (EOTA). Al objeto de garantizar este extremo, con carácter previo a 
la obtención de la licencia de obras, se deberá elaborar un estudio paisajístico específico que 
contemple la definición final del proyecto y su adecuación a los anteriores preceptos, así 
como a los aspectos indicados en su Acuerdo por el Consejo Provincial de Urbanismo de 
Huesca y a las prescripciones especificadas en la Resolución de la Directora General del 
Patrimonio Cultural.

6. El promotor deberá comunicar al Servicio Provincial de Agricultura, Ganadería y Medio 
Ambiente de Huesca, con un plazo mínimo de antelación de un mes, las fechas previstas para 
el comienzo de la ejecución del proyecto. Durante la fase ejecutiva, la dirección de obra incor-
porará a un técnico cualificado como responsable de medio ambiente para supervisar las 
adecuadas aplicaciones de las medidas preventivas, correctoras y de vigilancia, incluidas en 
el documento ambiental, así como en el presente condicionado. Antes del inicio de las obras, 
se comunicará el nombramiento del técnico responsable de medio ambiente al mencionado 
Servicio Provincial.

7. No se realizarán actuaciones o infraestructuras que no hayan sido recogidas en el do-
cumento ambiental y documentación complementaria. Durante la realización de las obras 
proyectadas, se deberá respetar al máximo la vegetación natural existente, realizando un ja-
lonamiento en el perímetro de la zona de obras colindante con vegetación natural. Durante la 
fase de funcionamiento, el promotor deberá preservar el uso actual en el resto de la parcela, 
así como los linderos interiores, sin diseñar zonas verdes o ajardinadas y sin introducir espe-
cies alóctonas, exóticas o invasoras de flora.

8. Las conducciones vinculadas a los suministros eléctricos y de agua deberán procurarse 
de forma soterrada. Al finalizar las obras, todas las zonas de vegetación natural afectadas o 
dañadas por las obras o el tránsito de vehículos o maquinaria, etc., deberán de ser restau-
radas a su estado original utilizando, en su caso, especies representativas del hábitat natural 
afectado.

9. En caso de que se contemple una futura acometida eléctrica, el proyecto correspon-
diente deberá ser presentado ante el Instituto Aragonés de Gestión Ambiental para su análisis 
y el establecimiento, si procede, de condicionados específicos, conforme a lo previsto en el 
Decreto 34/2005, de 8 de febrero, del Gobierno de Aragón, por el que se establecen las 
normas de carácter técnico para las instalaciones eléctricas aéreas con objeto de proteger la 
avifauna.

10. Se adoptarán las medidas oportunas para evitar vertidos (aceites, combustibles, etc.) 
en el entorno. Se evitará que el cemento sin fraguar u otras sustancias contaminantes entren 
contacto con las aguas circulantes. No se llevarán a cabo labores de mantenimiento de ma-
quinaria ni en la zona de actuación ni en las inmediaciones, debiendo realizarse en zonas 
habilitadas a tal efecto existentes. El emplazamiento de acopios, instalaciones auxiliares, 
maquinaria, etc. se realizará sobre espacios abiertos, sin vegetación natural, y alejados de 
cauce.

11. Todos los excedentes de obra y cualquier tipo de residuos que se pueda generar y que 
no puedan ser aprovechados en la propia obra, se deberán retirar de forma inmediata evi-
tando su almacenamiento prolongado en la zona de obra y se gestionarán adecuadamente, 
según su calificación y codificación. Tras la finalización de las obras el entorno deberá quedar 
libre de cualquier resto constructivo y en perfectas condiciones de limpieza.

12. En todo caso se deberán adoptar las medidas de protección necesarias derivadas de 
los análisis de riesgos naturales en la zona de actuación. A tal efecto, se deberán incorporar 
al diseño, la ejecución del proyecto y su ulterior explotación, todas las medidas de prevención 
de incendios forestales que sean de aplicación, conforme a la normativa vigente en la materia 
en Aragón teniendo en consideración el emplazamiento de la vivienda en un entorno determi-
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nado como zona de alto riego. En todo caso el promotor deberá asumir los riesgos y conse-
cuencias de establecer la vivienda en una zona sujeta a riesgos naturales, así como las limi-
taciones o condiciones que ello pueda comportar al desarrollo del proyecto.

13. Si en el transcurso de las obras y movimientos de tierras apareciesen restos que 
puedan considerarse integrantes del patrimonio cultural, se deberá proceder a la comunica-
ción inmediata y obligatoria a la Dirección General de Patrimonio Cultural para su correcta 
documentación y tratamiento, tanto del nivel como del material recuperado, según lo dis-
puesto en el artículo 69 de la Ley 3/1999, de 10 de marzo, del Patrimonio Cultural Aragonés.

Según lo dispuesto en el artículo 4 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurí-
dico del Sector Público, debe precisarse que las medidas y el condicionado ambiental que 
incorpora el presente informe quedan justificadas y motivada su necesidad para la protección 
del medio ambiente, ya que dicha protección constituye una razón imperiosa de interés ge-
neral.

De acuerdo con el artículo 37.4 de la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y 
Protección Ambiental de Aragón, la presente Resolución se publicará en el “Boletín Oficial de 
Aragón”.

De acuerdo con el artículo 37.6 de la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y 
Protección Ambiental de Aragón, el presente informe de impacto ambiental perderá su vi-
gencia y cesará en los efectos que le son propios si, una vez publicado en el “Boletín Oficial 
de Aragón”, no se hubiera procedido a la autorización del proyecto en el plazo máximo de 
cuatro años desde su publicación. En tal caso, el promotor deberá iniciar nuevamente el pro-
cedimiento de evaluación de impacto ambiental simplificada del proyecto.

Zaragoza, 3 de diciembre de 2020.

El Director del Instituto Aragonés
de Gestión Ambiental,

JESÚS LOBERA MARIEL
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IV. Administración de Justicia

JUZGADO DE LO CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO NÚMERO DOS DE 
ZARAGOZA

EDICTO del Juzgado Contencioso-administrativo número 2 de Zaragoza, en el procedi-
miento ordinario 287/2020.

Se hace saber, para conocimiento de las personas a cuyo favor pudieran derivarse dere-
chos del acto administrativo impugnado y de quienes tuvieran interés directo en el manteni-
miento del mismo, que se ha formulado recurso contencioso-administrativo contra “Desesti-
mación del recurso de reposición interpuesto contra la licitación consistente en la redacción 
de los proyectos básicos y de ejecución, dirección de obras, coordinación de seguridad y 
salud y el estudio general de residuos, junto a la coordinación de los trabajos en fase de pro-
yecto y ejecución, a fin de llevar a término las obras contempladas en el anexo II del convenio 
del Ayuntamiento de Caspe-ADIF licitado por el Ayuntamiento de Caspe”.

Lo que se anuncia para emplazamiento de los que con arreglo a los artículos 49 y 50 en 
relación con el artículo 21 de la Ley de la Jurisdicción Contencioso-administrativa, puedan 
comparecer como codemandados en el indicado recurso, quienes tengan interés legítimo en 
sostener la conformidad a Derecho de la disposición, acto o conducta impugnados, puedan 
personarse en el término de quince días.

Zaragoza, 22 de enero de 2021.— La Letrada de la Administración de Justicia, M.ª Nieves 
Torres Bernal.
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V. Anuncios

b) Otros anuncios

DEPARTAMENTO DE INDUSTRIA, COMPETITIVIDAD Y DESARROLLO 
EMPRESARIAL

ANUNCIO del Servicio Provincial de Industria, Competitividad y Desarrollo Empresarial 
de Huesca, por el que se somete al trámite de información pública la solicitud de Decla-
ración de Utilidad Pública de la Variante de Líneas Aéreas de Media Tensión 25kV “C_
Sales” y “Barbastr3” por modificación de la Carretera A-1236, en los términos munici-
pales de Almunia de San Juan y Monzón, provincia de Huesca, promovido por 
Edistribución Redes Digitales, SLU. Expediente número : AT-170/2019.

A los efectos previstos en la Ley 24/2013, de 28 de diciembre, del Sector Eléctrico, y en el 
artículo 144 del Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, se somete a información pública 
la solicitud de reconocimiento, en concreto, de utilidad pública del expediente referenciado, 
cuyas principales características son:

Finalidad: Reformar la instalación de Media Tensión existente en la zona por modificación 
de la carretera A-1236, en los términos municipales de Almunia de San Juan y Monzón, pro-
vincia de Huesca.

Peticionaria: Edistribución Redes Digitales, SLU.
Dirección: c/ Aznar Molina, 2, 50002 Zaragoza.
Finalidad: reformar la instalación de Media Tensión existente en la zona por modificación 

de la carretera A-1236, en los términos municipales de Almunia de San Juan y Monzón, pro-
vincial de Huesca.

Características: Línea aéreo-subterránea de media tensión 25 kv. Longitud de la línea 
aérea: 986,50 mts. de nuevo tendido y 374,87 mts. de retendido.

Origen LAMT: Tr.1 Ap.52 exist. LAMT “C_Sales” / Tr.2 Ap.59 nuevo LAMT “C_Sales” / Tr.3 
Ap.17 exist. LAMT “Barbatr3”.

Final LAMT: Tr.1 Ap.69 exist. LAMT “C_Sales” / Tr.2 Ap.1 exist. LAMT “Barbatr3” / Tr.3 
Ap.69 nuevo LAMT “C_Sales”.

Longitud de la línea subterránea: 26 mts.
Origen RSMT: Apoyo 53 nuevo LAMT “C_Sales”.
Final RSMT: empalmes con RSMT existente “C-Sales” (Traza FWF019-001).
Numero de circuitos: LAMT Uno / RSMT Dos.
El órgano sustantivo competente para resolver la declaración de utilidad pública, corres-

ponde al Consejero de Industria, Competitividad y Desarrollo Empresarial. El órgano trami-
tador es el Servicio Provincial de Huesca.

La Declaración, en concreto, de Utilidad Pública, en virtud de lo establecido en el artículo 
56 de la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico y en el artículo 149 del Real 
Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, llevará implícita la necesidad de ocupación de los 
bienes o de adquisición de los derechos reflejados en el anexo, e implicará la urgente ocupa-
ción a los efectos del artículo 52 de la Ley de Expropiación Forzosa.

Lo que se hace público para conocimiento general y, especialmente, para los propietarios 
y demás titulares afectados por la instalación, cuya relación de bienes se inserta al final de 
este anuncio como anexo. También, para los que, siendo titulares de derechos reales o inte-
reses económicos sobre los bienes afectados, pudieran haber sido omitidos. Cualquier inte-
resado puede examinar la documentación técnica de afecciones de la instalación, en la ofi-
cina del Servicio Provincial de Huesca sito en la plaza Cervantes, número 1, de Huesca y en 
el Ayuntamiento afectado, en los días y horas hábiles de oficina.

Podrán formularse las alegaciones que se estimen oportunas en el plazo de treinta días, a 
partir del día siguiente a la publicación del presente anuncio, en las formas previstas en el 
artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas.

Huesca, 3 de diciembre de 2020.— La Directora del Servicio Provincial, Marta P. Rodrí-
guez Vicente.
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RELACIÓN DE BIENES Y DERECHOS AFECTADOS QUE EL SOLICITANTE CONSIDERA DE NECESARIA 
EXPROPIACIÓN 

  
Variante de Líneas Aéreas de Media Tensión 25kV “C_SALES” y “BARBASTR3” por modificación de la Carretera A-1236 

Nº 
Finca 

Proyec
to 

TITULAR   T.M. 
Polí
gon

o 
Parc
ela 

Vuelo 
(m) 

Superf. 
Vuelo 
(m2) 

Superf. 
Seguri

d. 
(m2) 

Servidum
bre de 

paso (m2) 
(cable 

subterrán
eo)  

Apoyo 
Nº 

Superf. 
Apoyo

s 
(m2) 

Ocupac. 
Temp. 
(m2) 

CULTIVO 

1 
ÁRIDOS, 

HORMIGONES 
PUENTE DE LAS 

PILAR, S.L. 

Monzón 6 397 78,18 383,87 764,60 
 

32,48 
 

1 (Nº 
53) 0,94 ---- 

LABOR 
REGADÍ

O 
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ANUNCIO del Servicio Provincial de Industria, Competitividad y Desarrollo Empresarial 
de Zaragoza, por el que se somete a información pública la solicitud de autorización 
administrativa previa del anteproyecto de la Planta Solar Fotovoltaica “La Carbonera” 
de 50 MWp solicitada por Planta Solar OPDE 16 S.L, así como su estudio de impacto 
ambiental. Expediente G-SO-Z-232/2020.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 125 del Real Decreto 1955/2000, de 1 de 
diciembre, por el que se regulan las actividades de transporte, distribución, comercialización, 
suministro y procedimientos de autorización de las instalaciones de energía eléctrica y el ar-
tículo 28 de la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de 
Aragón, se inicia el correspondiente trámite de información y participación pública, de la soli-
citud de autorización administrativa y evaluación de impacto ambiental del proyecto citado, 
cuyos datos se detallan a continuación:

Planta Fotovoltaica: La Carbonera.
- Peticionario: Planta Solar OPDE 16 S.L, con domicilio a efecto de notificaciones en c/ 

Portalada, número 50, nave 8, de Logroño.
- Ubicación: Alfajarín, parcelas 12, 13, 9010 y 5 del polígono 4.
- Potencia instalación: 49.999 kilovatio pico.
- Superficie vallada de la instalación fotovoltaica: 104,1 hectáreas.
- Instalación: producción de energía eléctrica mediante tecnología fotovoltaica con se-

guidor a un eje, a partir de 94.338 módulos de 530 vatios pico, 33 centro de transformación, 
con transformadores de 800, 1000, 1250, 1600 kVAs, todos de 0,8/30 kilovoltios y tres líneas 
de interconexión de alta tensión subterránea a 30 kV hasta el SET Alfajarín 30/400 kV.

- Infraestructuras conexión red: SET Alfajarín 30/400 kV, de 150 MVAs, y LAAT SET Alfa-
jarín - SET Peñaflor 400 kV está última propiedad de REE. Estas instalaciones son compar-
tidas y objeto de otro proyecto.

El órgano sustantivo competente para resolver la autorización administrativa previa del 
anteproyecto, es la Dirección General de Energía y Minas del Departamento de Industria, 
Competitividad y Desarrollo Empresarial del Gobierno de Aragón, previa declaración de im-
pacto ambiental a emitir por el Instituto Aragonés de Gestión Ambiental.

El órgano tramitador es el Servicio Provincial de Industria de Zaragoza.

Lo que se hace público para conocimiento general y para que, tanto el proyecto, como el 
resto de documentación asociada, puedan ser examinados por cualquier interesado. Además 
de la propia web, otros lugares de consulta son: oficina del Servicio Provincial de Industria, 
Competitividad y Desarrollo Empresarial de Zaragoza sito en paseo María Agustín, número 
36, puerta 14, planta baja - Edificio “Pignatelli”, en el Servicio de Información y Documenta-
ción Administrativa ubicado en paseo María Agustín, número 36, Edificio “Pignatelli”, y en el 
Ayuntamiento afectado, en los días y horas hábiles de oficina.

Las alegaciones que se estimen oportunas, deben formularse en el plazo de treinta días, 
a partir del día siguiente a la publicación del presente anuncio, en las formas previstas en el 
artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas. Irán dirigidas al Servicio Provincial de Industria, ubicado en la 
dirección señalada, indicando como referencia “Información pública. La Carbonera”.

Vínculo para consulta y descarga de la documentación: https://www.aragon.es/-/proyectos-
en-informacion-publica.

Asimismo, la presente publicación se realiza a los efectos de notificación previstos en el 
artículo 45 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre.

Zaragoza, 21 de enero de 2021.— El Director del Servicio Provincial de Industria, Compe-
titividad y Desarrollo Empresarial de Zaragoza, Luis F. Simal Domínguez.

https://www.aragon.es/-/proyectos-en-informacion-publica
https://www.aragon.es/-/proyectos-en-informacion-publica
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DEPARTAMENTO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y MEDIO AMBIENTE

ANUNCIO del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por el que se somete a informa-
ción pública la concesión de uso privativo del dominio público forestal para la ocupa-
ción temporal de terrenos pertenecientes al monte de utilidad pública número 283 de-
nominado “Siete Cabezos y Haces”, de titularidad del Ayuntamiento de Magallón y 
situado en su término municipal (Zaragoza), con motivo del gasoducto Zaragoza-Haro 
BVV existente y la instalación de un cable de fibra óptica para la mejora en las comuni-
caciones, promovido por Enagás Transporte, S.A.U. (Número de Expediente INAGA 
500101/44/2020/09404).

Se está tramitando en el Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, la concesión de uso 
privativo del dominio público forestal para la ocupación temporal de terrenos pertenecientes 
al monte de utilidad pública número 283 denominado “Siete Cabezos y Haces”, de titularidad 
del Ayuntamiento de Magallón y situado en su término municipal (Zaragoza), con motivo del 
gasoducto Zaragoza-Haro BVV existente y la instalación de un cable de fibra óptica para la 
mejora en las comunicaciones, promovido por Enagás Transporte, S.A.U. Expediente INAGA 
500101/44/2020/09404.

Esta solicitud se somete a información pública en cumplimiento de lo establecido en el 
texto refundido de la Ley de Montes de Aragón, aprobado por Decreto Legislativo 1/2017, de 
20 de junio, del Gobierno de Aragón, y en la normativa vigente del Procedimiento Administra-
tivo Común de las Administraciones Públicas.

Lo que se hace público para general conocimiento, fijando un plazo de veinte días, a partir 
de la publicación del presente anuncio, para que los interesados puedan examinar la docu-
mentación en las oficinas del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental en Zaragoza, avenida 
Ranillas, número 3 C, edificio Dinamiza, planta 3.ª, en horario de oficina, y en la url: www.
aragon.es/inaga/informacionpublica; pudiendo presentar en dicho plazo las alegaciones opor-
tunas por medios telemáticos en esa misma dirección electrónica, o de manera presencial.

Zaragoza, 20 de enero de 2021.— El Jefe del Área Técnica I de Montes, Caza y Pesca del 
Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, Jordi Reinoso Susagna.

http://www.aragon.es/inaga/informacionpublica
http://www.aragon.es/inaga/informacionpublica
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ANUNCIO del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por el que se somete a informa-
ción pública la modificación de la ocupación temporal de terrenos, otorgada a Enagás, 
S.A. en el expediente VP 1976/340 y autorizado su cambio de titularidad a favor de Ena-
gás Transporte, S.A.U. en el expediente INAGA 500101/56/2013/09360, en la vía pecuaria 
“Colada de los Tinajeros” de titularidad de la Comunidad Autónoma de Aragón, en el 
municipio de Magallón (Zaragoza), por la instalación de un cable de fibra óptica para la 
mejora de las comunicaciones en el gasoducto Zaragoza-Haro BVV, promovido por 
Enagás Transporte, S.A.U. (Número de Expediente INAGA 500101/56/2020/08756).

Se está tramitando en el Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, la modificación de la 
ocupación temporal de terrenos, otorgada a Enagás, S.A. en el expediente VP 1976/340 y 
autorizado su cambio de titularidad a favor de Enagás Transporte, S.A.U. en el expediente 
INAGA 500101/56/2013/09360, en la vía pecuaria “Colada de los Tinajeros” de titularidad de 
la Comunidad Autónoma de Aragón, en el municipio de Magallón (Zaragoza), por la instala-
ción de un cable de fibra óptica para la mejora de las comunicaciones en el gasoducto Zara-
goza-Haro BVV, promovido por Enagás Transporte, S.A.U. Número de Expediente INAGA 
500101/56/2020/08756.

Esta solicitud se somete a información pública en cumplimiento de lo establecido en el 
artículo 31 de la Ley 10/2005, de 11 de noviembre, de vías pecuarias de Aragón y en la nor-
mativa vigente del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Lo que se hace público para general conocimiento, fijando un plazo de un mes, a partir de 
la publicación del presente anuncio, para que los interesados puedan examinar la documen-
tación en las oficinas del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental en Zaragoza, avenida Ra-
nillas, número 3C, edificio Dinamiza, planta 3.ª, en horario de oficina, y en la url: www.aragon.
es/inaga/informacionpublica; pudiendo presentar en dicho plazo las alegaciones oportunas 
por medios telemáticos en esa misma dirección electrónica, o de manera presencial.

Zaragoza, 20 de enero de 2021.— El Jefe del Área Técnica I de Montes, Caza y Pesca del 
Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, Jordi Reinoso Susagna.

http://www.aragon.es/inaga/informacionpublica
http://www.aragon.es/inaga/informacionpublica
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ANUNCIO del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por el que se somete a informa-
ción pública la modificación de la ocupación temporal de terrenos, otorgada a Enagás, 
S.A. en el expediente VP 1976/340 y autorizado su cambio de titularidad a favor de Ena-
gás Transporte, S.A.U. en el expediente INAGA 500101/56/2013/09360, en la vía pecuaria 
“Cordel de la Loba” de titularidad de la Comunidad Autónoma de Aragón, en el munici-
pio de Mallén (Zaragoza), por la instalación de un cable de fibra óptica para mejora de 
las comunicaciones en el gasoducto Zaragoza-Haro BVV, promovido por Enagás Trans-
porte, S.A.U. (Número de Expediente INAGA 500101/56/2020/08750).

Se está tramitando en el Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, la modificación de la 
ocupación temporal de terrenos, otorgada a Enagás, S.A. en el expediente VP 1976/340 y 
autorizado su cambio de titularidad a favor de Enagás Transporte, S.A.U. en el expediente 
INAGA 500101/56/2013/09360, en la vía pecuaria “Cordel de la Loba” de titularidad de la Co-
munidad Autónoma de Aragón, en el municipio de Mallén (Zaragoza), por la instalación de un 
cable de fibra óptica para mejora de las comunicaciones en el gasoducto Zaragoza-Haro BVV, 
promovido por Enagás Transporte, S.A.U. Expediente INAGA 500101/56/2020/08750.

Esta solicitud se somete a información pública en cumplimiento de lo establecido en el 
artículo 31 de la Ley 10/2005, de 11 de noviembre, de vías pecuarias de Aragón y en la nor-
mativa vigente del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Lo que se hace público para general conocimiento, fijando un plazo de un mes, a partir de 
la publicación del presente anuncio, para que los interesados puedan examinar la documen-
tación en las oficinas del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental en Zaragoza, avenida Ra-
nillas, número 3C, edificio Dinamiza, planta 3.ª, en horario de oficina, y en la url: www.aragon.
es/inaga/informacionpublica; pudiendo presentar en dicho plazo las alegaciones oportunas 
por medios telemáticos en esa misma dirección electrónica, o de manera presencial.

Zaragoza, 20 de enero de 2021.— El Jefe del Área Técnica I de Montes, Caza y Pesca del 
Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, Jordi Reinoso Susagna.

http://www.aragon.es/inaga/informacionpublica
http://www.aragon.es/inaga/informacionpublica
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ANUNCIO del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por el que se somete a informa-
ción pública la modificación de la ocupación temporal de terrenos, otorgada a Enagás, 
S.A. en el expediente VP 1976/340 y autorizado su cambio de titularidad a favor de Ena-
gás Transporte, S.A.U. en el expediente INAGA 500101/56/2013/09360, en las vías pe-
cuarias “Cañada Real de Magallón” y “Vereda de Malas Bragas al Collado de Tipte” de 
titularidad de la Comunidad Autónoma de Aragón, en el municipio de Pedrola (Zarago-
za), por la instalación de un cable de fibra óptica para la mejora de las comunicaciones 
en el gasoducto Zaragoza-Haro BVV, promovido por Enagás Transporte, S.A.U. (Núme-
ro de Expediente INAGA 500101/56/2020/08751).

Se está tramitando en el Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, la modificación de la 
ocupación temporal de terrenos, otorgada a Enagás, S.A. en el expediente VP 1976/340 y 
autorizado su cambio de titularidad a favor de Enagás Transporte, S.A.U. en el expediente 
INAGA 500101/56/2013/09360, en las vías pecuarias “Cañada Real de Magallón” y “Vereda 
de Malas Bragas al Collado de Tipte” de titularidad de la Comunidad Autónoma de Aragón, en 
el municipio de Pedrola (Zaragoza), por la instalación de un cable de fibra óptica para la me-
jora de las comunicaciones en el gasoducto Zaragoza-Haro BVV, promovido por Enagás 
Transporte, S.A.U. Expediente INAGA 500101/56/2020/08751.

Esta solicitud se somete a información pública en cumplimiento de lo establecido en el 
artículo 31 de la Ley 10/2005, de 11 de noviembre, de vías pecuarias de Aragón y en la nor-
mativa vigente del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Lo que se hace público para general conocimiento, fijando un plazo de un mes, a partir de 
la publicación del presente anuncio, para que los interesados puedan examinar la documen-
tación en las oficinas del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental en Zaragoza, avenida Ra-
nillas, número 3C, edificio Dinamiza, planta 3.ª, en horario de oficina, y en la url: www.aragon.
es/inaga/informacionpublica; pudiendo presentar en dicho plazo las alegaciones oportunas 
por medios telemáticos en esa misma dirección electrónica, o de manera presencial.

Zaragoza, 20 de enero de 2021.— El Jefe del Área Técnica I de Montes, Caza y Pesca del 
Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, Jordi Reinoso Susagna.

http://www.aragon.es/inaga/informacionpublica
http://www.aragon.es/inaga/informacionpublica
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ANUNCIO del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por el que se somete a informa-
ción pública y concurrencia competitiva el expediente de concesión de uso privativo 
del dominio público forestal para la ocupación temporal de terrenos pertenecientes al 
monte de utilidad pública Z-11 denominado “De Abajo”, de titularidad del Ayuntamiento 
de Campillo de Aragón, y sito en su término municipal, con motivo de la instalación de 
la Variante LAMT, RSMT y CT Prefabricado solicitado por Edistribución Redes Digitales, 
S.L. (Número de Expediente INAGA 500101/44/2020/10223).

Se está tramitando en el Instituto Aragonés de Gestión Ambiental la solicitud de concesión 
de uso privativo del dominio público forestal para la ocupación temporal de terrenos pertene-
cientes al monte de utilidad pública Z-11 denominado “De Abajo”, de titularidad del Ayunta-
miento de Campillo de Aragón, y sito en su término municipal, con motivo de la instalación de 
la Variante LAMT, RSMT y CT Prefabricado solicitado por Edistribución Redes Digitales, S.L. 
Expediente INAGA 500101/44/2020/10223.

Esta solicitud se somete a información pública y concurrencia competitiva en cumplimiento 
de lo establecido en el texto refundido de la Ley de Montes de Aragón, aprobado por Decreto 
Legislativo 1/2017, de 20 de junio, del Gobierno de Aragón y teniendo en cuenta lo dispuesto 
en el artículo 9 del Decreto-ley 1/2008, de 30 de octubre, del Gobierno de Aragón, de medidas 
administrativas urgentes para facilitar la actividad económica en Aragón y en el artículo 33 de 
la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administra-
ciones Públicas.

Lo que se hace público para general conocimiento, fijando un plazo de veinte días, a partir 
de la publicación del presente anuncio, para que los interesados puedan examinar el expe-
diente en las oficinas del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental en Zaragoza, avda. Rani-
llas, número 3 C, Edificio Dinamiza, planta 3.ª, en horario de oficina y en la url: www.aragon.
es/inaga/informacionpublica; pudiendo presentar en dicho plazo las alegaciones oportunas 
por medios telemáticos en esa misma dirección electrónica, o de manera presencial.

Cuando el trámite de información pública solo pueda ser de forma presencial, se realizará 
concertando cita previa en el teléfono 976716633 o dirección de email inaga@inaga.es y con 
las limitaciones y medidas sanitarias de prevención que se indiquen, debido a la emergencia 
sanitaria por el COVID-19.

Zaragoza, 20 de enero de 2021.— El Jefe del Área Técnica I de Montes, Caza y Pesca del 
Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, Jordi Reinoso Susagna.

http://www.aragon.es/inaga/informacionpublica
http://www.aragon.es/inaga/informacionpublica
mailto:inaga@inaga.es
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AYUNTAMIENTO DE MONZÓN 

ANUNCIO del Ayuntamiento de Monzón, relativo a solicitud de licencia ambiental de 
actividad clasificada. 

Gestipork S.L. ha solicitado de esta Alcaldía licencia ambiental de actividad clasificada 
para “centro de gestión de estiércoles sin instalación”.

En cumplimiento del artículo 77.3. de la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y 
Protección Ambiental de Aragón, se abre periodo de información pública, por término de 
quince días naturales, a contar desde el día siguiente a su publicación en el “Boletín Oficial de 
Aragón”, para que quienes se consideren afectados de algún modo por la actividad que se 
pretende establecer, puedan hacer las observaciones pertinentes.

El expediente se halla de manifiesto y puede consultarse durante las horas de oficina en 
la Secretaría de este Ayuntamiento.

Monzón, 25 de enero de 2021.— El Concejal Delegado de Urbanismo, Raúl Castanera 
Plasin.
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